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ADVERTENCIA IMPORTANTE 

rec?h a m e n t e q u e J ° s señores Alcaldes y Secretarios 
ejem i este BOLETÍN, dispondrán que se deje un 

«Piar .en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

ACIÓN Y TALLERES : Calle del Doctor Cas-T ^ » I S T R 

273V*60 y 6 2> Madrid-9. Teléis.: Administración, 
d e ¿* 3 ° - Talleres, 273 38 36,. Apartado 937.—Hora 

dos y r n P H C i n a : D e o c h o y media de la mañana a . 
eaia de l a tarde. Para el público: de nueve a dos. 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas: semestre, 1.050, y un año. 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 

del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Castelo. 60, Madrid-?. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a 1¿ 

Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
Las ifness M miden per el total del espacio que ocupa el aiWH"H. 
Los anunciante* vienen obligaoos al pago del Impuesto dei tlfrjb»"». 

P R E C I O DEL E J E M P L A R : 7 PESETAS 

La Biblioteca Provincial y su servioo de Henvrnrpc* v>< 
en abiertos al público desde las diez a las trece h&fsc \<r*\* 
d¡as laborables, en Miguel An«?ei 25. segunr^* pki 

G O B I E R N O C I V I L 
Secretaría General 

C I R C U L A R 
Gener í e s o l u c i ó n dictada por la Dirección 
teri0 H d e Administración Local, Minis-
d 0 , e Administración Territorial, ha si-
^ienr l f Í C a d a l a Secretaría del Ayunta-
Pr 0 v¡ n° d e s a n Martín de la Vega, de esta 
se. c , a » en segunda categoría, sexta cía-

\ Lo 
c°Qor.; • S e h a c e público nara general 

t l r nient 0 . 
Cob e

a

r

d

n

r i d ' 3 0 de octubre' de 1979.—El 
"ador civil, Juan José Rosón Pérez. 

(G. C—10.052) 

e c r etaría General.—Servicio de 
Administración Local 

fe el M 
com misterio de Asuntos Exterio-

u Maip l c a a este Gobierno Civi l que 
* bien d e l R e y (q. D. g.) ha tenido 
y üát ü r ^°nceder el correspondiente Exe-
\ ^ Cr» i , o r del señor don Francisco 

e n e 2 l " , ° Martell, Cónsul general de 
t u e i a en Madrid. 

rl- QUe c u 
0 cfi c- i n a c e público en este perió-

r Madrid 3 - p a r a general conocimiento, 
^ a d - d e o c t u b r e de 1979.—El 0 r civil, Juan José Rosón Pérez. 

(G. C—10.082) 

Í A C I 0 N P R O V I N C I A L 

D E M A D R I D 

« o ^ ' 3 ' ^Sección de Hacienda y Eco-
negociado de Presupuestos) 

£ n A N U N C I O . 

u ^ l o Ü ? Q , , Í m i e n t o de lo dispuesto en el 
c U e d a rjg 1 de l a l e y de Régimen Local, 
Je°<ía y p a n i f i e s t o en la Sección de Ha
l l e s ( c , , ° n o m í a » Negociado de Presu-

e r o 55 a l , e de García de Paredes, nú-
5. e n P ' ? n t a - D r i m era) , de esta Corpo-

c

 a^an a " i a s d e diez a trece de la 
Uo i t o en e f p e d i e n t e de modificación de 

'^Port 6 R r e s u o u e s t o ordinario, Dor 
b r ^ d o 6 T 0 T A L D E 42.149.469 pesetas, 

a0a e¡ dfn sesión extraordinaria céle
le Q 1 1 de octubre de 1979. 

c i^^mien t 6 h a c e - D u b , i c o P a r a general 
a efeCt m e d i a n t e el presente anun-

s -Dodrá S d e 

posibles reclamaciones, 
f>e 4 5 y Por ? r e s e n t a r Por escrito las per-
d ^^arnent m ot ivos enumerados, res-
M ' a 'ev H ' e n I o s a rt>culos 683 y 684 

a*o d e Régimen Local, durante el 
Quince días hábiles, contados a 

partir del siguiente al de su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
Madrid, en las oficinas y durante las horas 
expresadas. 

Madrid, 16 de octubre de 1979.—El Se
cretario general, José María Aymat Gon
zález. 

(G.—4.148) 

Sección de Agricultura, Ganadería 
y Repoblación Forestal 

Aprobada la recepción definitiva de la 
adquisición de 27 equipos de respiración 
autónoma, por aire comprimido, con des
tino al Servicio de Prevención y Extin
ción de Incendios, suministrados por "Téc-
nix, S. A . " , se hace público por medio del 
presente anuncio a fin de que se formu
len en el plazo de quince días las recla
maciones oportunas y puedan ser devuel
tas las fianzas constituidas. 

Madrid, 23 de octubre de 1979.—El Se
cretario general, José María Aymat Gon
zález. 

(O.—30.960) 

A Y U N T A M I E N T O D E M A D R I D 

Gerencia Municipal de Urbanismo.— 
Sección de Ordenación Urbana 

A N U N C I O 
El excelentísimo Ayuntamiento, en se

sión plenaria celebrada el día 26 de oc
tubre de 1979, adoptó el siguiente acuer
do: 

"Aprobar inicialmente, y para el caso 
de que no se produzcan reclamaciones, 
también provisionalmente, el Plan Espe
cial de Reforma Interior del Poblado Mí
nimo de Vallecas, presentado por la De-
1 e gación Provincial del Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo." 

El expediente a que se refiere el in
dicado acuerdo será sometido a informa
ción pública por plazo de un mes, con
tado a partir del día siguiente al de su 
inserción en el "Boletín Oficial del Es
tado". 

Cuantas personas se consideren intere
sadas podrán examinar dicho expediente 
en las mañanas de los días hábiles del 
plazo señalado, en los Servicios de Infor
mación de la Gerencia Municipal de Ur
banismo (calle de Paraguay, 11, con vuel
ta a la de Alfonso XIII), como asimismo 
formular por escrito, que habrá de presen
tarse en el Registro General de la misma, 
cuantas alegaciones estimen pertinentes a 
su derecho. 

Madrid, 27 de octubre de 1979.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—30.959) 

M i N I S T E K I Ü D É T R A B A J O 

Delegación Provincial 
de Madrid 

RESOLUCION DE LA DELEGACION PROVIN
CIAL DE TRABAJO DE MADRID HOMOLOGANDO 

• EL CONVENIO COLECTIVO DE LA "EMPRESA 
NACIONAL DE TURISMO, S. A." (HOTEL 

% SANTA MARIA DEL PAULAR) 

Visto el expediente de Convenio Colec-
fivo de ¡a empresa "Empresa Nacional de 
; c rismo, S. A . " (Hotel Santa María del 
Paular); y 

Resultando que por la misma se eleva 
a este Organismo texto de dicho Conve
nio elaborado por la Comisión Delibe
rante nemorada al efecto con el ruego 
de su homologación; 

Resultando que por encontrarse afec
to en lo dispuesto en el Real Decreto-
ley de 26 de diciembre de 1978, fué ele
vado a la consideración de la Comisión 
Delegada del Gobierno para Asuntos Eco
nómicos, quien lo informa favorablemen
te. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para homologar el presente 
Convenio, de conformidad con la Ley de 
19 de diciembre de 1973, sobre Conve
nios Colectivos de Trabajo, y demás dis
posiciones que lo complementan y desa
rrollan; 

Considerando que el Convenio en cues
tión reúne los requisitos especificados en 
la.normativa que se menciona y que, asi
mismo se observa lo dispuesto eri el Real 
Decreto-ley 49/78, de 26 de diciembre, 
en relación con el de 25 de noviembre. 

Vistes los preceptos que se mencionan 
y. íes demás de general aplicación, esta 
Delegación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A 
1. ° Homologan el Convenio Colectivo 

de la "Empresa Nacional de Turismo, So
ciedad Anónima" (Hotel Santa María del 
Paular), haciéndose advertencia de que 
ello se entiende sin perjuicio de los efec
tos que se establecen en el número dos 
del artículo quinto y en el artículo sép
timo del Real Decreto^ey 43/77, de 25 
de noviembre, en relación con el artículo 
Quinto del Real Decreto-ley 49/78. 

2. ° Comunicar esta resolución a las 
representaciones social y económica de 
-'a Comisión Deliberante, haciéndoles sa
ber que, de acuerdo con el artículo 14 
de la Ley de 19 de diciembre de 1973, 
por tratarse de resolución homologatoria 
no cabe recurso alguno contra la misma 
en vía administrativa. 

3. ° Disponer su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y su ins
cripción en el Registro correspondiente. 

Madrid, 18 de septiembre de 1979.—• 
El Delegado de Trabajo, Felipe Arman de 
la Vega. 

T E X T O DEL CONVENIO P A R A EL 
" H O T E L S A N T A M A R I A DEL PAU

L A R " (MADRID) 

Artículo 1. Ambito funcional, territo
rial y personal. 

El presenté Convenio Colectivo es de 
aplicación en el centro de trabajo "Hotel 
Santa María del Paular", de Madrid, y 
sus normas afectarán a la totalidad de 
trabajadores de dicho centro de trabajo, 
ya estén dichos trabajadores prestando 
sus servicios con anterioridad a la pu
blicación del presente Convenio o ya in
gresen durante su vigencia. Quedan ex
cluidos del presente Convenio el Direc
tor y Subdirector del hotel. 

Art . 2. Ambito temporal. 
Con independencia de la fecha de pu

blicación, el presente Convenio Colectivo 
entrará en vigor de forma inmediata a 
su firma, retrotrayéndose efectos al 1 dé 
enero de 1979. 

Debido a las causas que motivan el 
presente Convenio (imposibilidad de apli
car el Convenio de sector por superar 
los criterios establecidos en el. Real De
creto-ley 49/1978, de 26 de diciembre, 
publicado en el "Boletín Oficial del Esta
do" de 27 de diciembre), se fija una du
ración hasta el 31 de diciembre de 1979, 
en la que quedará sin vigor sin necesidad 
de preaviso o denuncia previa. 

Art. 3. Exclusión de otra normativa. 
El presente Convenio constituye en sí 

un todo único e indivisible, excluyendo, 
por consiguiente, cualquier norma de la 
índole que sea, siempre que no sea ésta 
de derecho necesario, que trate de ma
terias reguladas por el presente Conve
nio. Por tanto, queda excluido expresa
mente cualquier tipo de condición, sea o 
no económica, no regulada expresamente. 

Art. 4. Compensación y absorción. 
Las mejoras pactadas constituyen un 

todo orgánico y deberán ser consideradas 
globalmente a efectos de su aplicación, 
entendiéndose que compensan en su con
junto las mejoras conseguidas por el per
sonal a través de anteriores convenios, 
disposiciones legales, decisión arbitral o. 
resoluciones administrativas o contencio
sas. Asimismo se declara expresamente 
que las disposiciones futuras que impli
quen variación económica en todos o eiv 
algunos de los conceptos retributivos, 
únicamente tendrán eficacia si, global
mente consideradas, superan el nivel al
canzado por el Convenio y sólo en lo 
que excedan el referido nivel. 

La empresa respetará los salarios rea
les superiores a los fijados en el Conve
nio y los mismos servirán de base para 
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el cálculo de las dos gratificaciones extra
ordinarias y antigüedad. 

Art . 5. Condiciones más beneficiosas. 
Con carácter individual se respetarán 

como condiciones más beneficiosas • las 
que, examinadas en su conjunto y cómpu
to anual, sean más favorables para los 
trabajadores, teniendo en cuenta lo esta
blecido en el último párrafo del artícu
lo 4. 

Art. 6. Condiciones económicas. 
1. Salario.—Debido a las circunstan

cias que motivan el presente Convenio 
(exclusión del Convenio Provincial por 
superar los incrementos previstos en el 
Real Decreto-ley 49,1978, de 26 de di
ciembre, sobre Política de Rentas y Em
pleo), los salarios base serán los fijados 
en el Convenio Colectivo del sector para 
1978, permaneciendo vigentes los salarios* 
fijos y garantizados fijados en dicho Con
venio y sirviendo éstos de módulo para 
el cálculo de los distintos complementos 
salariales para 1979. 

Se crea un plus Convenio para 1979. 
que será por cada categoría profesional 
la cuantía fijada por acta de Asamblea 
general de fecha 15 de marzo de 1979, 
que figura como anexo del presente Con
venio. 

2. Antigüedad. — E l complemento de 
antigüedad, regulado en el artículo 69 de 
la Ordenanza, se establece en un 50 por 
100 para los trabajadores con treinta años 
de servicio efectivo en la empresa. 

3. Complemento de vencimiento pe
riódico superior al mes.—Las gratificacio
nes de Navidad y julio serán cada una 
de acuerdo con lo previsto en el acta 
de la Asamblea general de fecha 15 de 
marzo de 1979, que observa los requi
sitos exigidos por el Real Decreto-ley 49/ 
1978, de 26 de diciembre. 

4. Pluses.—Se mantiene en la misma 
cuantía que en 1978 los pluses de manu
tención, alojamiento, Convenio, asisten
cia y nocturnidad. 

5. Debido a la especial motivación del 
presente Convenio se considera que no 
existe condición alguna que no esté ex
presamente pactada en el mismo, que
dando, por consiguiente, anulados los plu
ses y comolementos salariales de cual
quier índole que pudiera existir en el 
Convenio del sector u Ordenanza de Hos
telería. 

Gratificaciones por matrimo-Art . 
nio. 

Aí personal de uno u otro sexo, cuyo 
ingreso en la empresa se hubiese produ
cido con anterioridad al 1 de enero de 
1975 y continuando en la misma seis 
meses después de haber contraído matri
monio, se le gratificará por una sola vez 
con la cantidad de 25.000 pesetas, con 
la condición de que si se despide el pro
ductor antes de los seis meses referidos 
no tendrá derecho a dicha gratificación 
y se le descontará de la liquidación que 
en su día proceda practicarse. 

Art . 8. Suhsidio de defunción. 

En el supuesto de que se produzca el 
fallecimiento de un trabajador(a), la em
presa concederá a su viudo(a) o hijos me
nores de dieciocho años o mayores im
pedidos, si los hubiere, una ayuda con
sistente en 25.000 pesetas y con inde
pendencia de lo anterior se establece un 
auxilio o sepelio consistente en 15.000 
pesetas, pagaderas de una sola vez den
tro de los siete días siguientes a aquel en 
que el fallecimiento tuvo lugar. 

Art . 9. Jornada de trabajo. 

La jornada de trabajo tendrá una du
ración máxima de cuarenta y cuatro horas 
semanales. 

La fijación de los horarios de trabajo 
es facultad de la Dirección de la empre
sa, que los establecerá previa interven
ción del Comité de Empresa, quienes dis
pondrán antes de su señalamiento de un 
plazo de diez días para poder consultar 
al personal, sin más limitaciones que las 
fijadas por la Ley. Los horarios serán v i 
sados por la inspección de Trabajo y la 
modificación de los que tengan carácter 
habitual requerirá la autorización de la 
Autoridad laboral. 

Se establece un sistema de control de 
asistencia que conservarán por un perío
do de tres años, sin que el tiempo, refle

jado en el registro de asistencia signifi
que, por sí solo, horas efectivas de tra
bajo. 

Art . 11. Trabajadores con hijos me
nores. 

Los trabajadores de Hostelería que ten
gan a su cuidado la educación de hijos 
con edad inferior a dos años se benefi
ciarán de las siguientes condiciones de 
trabajo: 

a) Libranza del día y medio semanal 
durante el sábado por la tarde y el do
mingo. 

b) Turno de trabajo adaptado al ho
rario de la guardería, previa justificación 
del mismo. 

c) . No trabajarán los días festivos abo
nables. 

Atendiendo a las especiales circunstan
cias y previa justificación de las mismas, 
la edad establecida se ampliará a cuatro 
años de edad en el caso de las madres 
solteras. 

Art . 12. Comisión Mixta. 
Estará constituida por dos miembros 

de la Comisión negociadora del oresente 
Convenio en representación de los tra
bajadores y dos representantes de la Di 
rección. 

Su objeto será la interpretación de este 
Convenio, evitando en lo posible la vía 
contenciosa. 

Se reunirá cuantas veces sea preciso 
para el cumplimiento del fin para el que 
es creada. 

Art . 13. Expedientes de regulación de 
empleo. 

Treinta días antes, como mínimo, de 
la presentación del expediente ante' la A u 
toridad laboral, la empresa deberá pre-
avisar al Comité del centro de trabajo 
y comunicarlo expresamente y con la ne
cesaria publicidad a los trabajadores afec
tados. 

A~t. 14. Servicio Militar. 
Los trabajadores que al incorporarse al 

Servicio Militar, tanto si es voluntario 
como obligatorio, lleven dos años pres-, 
tando sus servicios a la empresa tendrán 
derecho a percibir, si son solteros el 50 
por 100 de las gratificaciones extraordi
narias de julio y Navidad sobre el salario 
fijo o garantizado de las tablas salariales 
del Convenio y el 100 por 100 de las 
mismas gratificaciones si están casados. 
En el caso de los solteros, siempre que 
permanezcan más de tres meses en la em
presa tras su incorporación. El máximo 
de gratificaciones a percibir por ese con
cepto será de dos, aún en el supuesto 
de que por una mayor duración del Servi
cio Militar correspondiese en el tiempo 
el devengo de una tercera. 

Art . 15. Días festivos no recuperables. 
Los días festivos abonables y no recu

perables de cada año natural, siempre 
que el productor los trabaje y de común 
acuerdo con la empresa, podrán compen
sarse de una de estas formas: 

a) Abonarlos con el 50 por 100 de re
cargo, juntamente con la mensualidad 
(verbigracia: 100 será igual a 250). 

b) Acumularlos a las vacaciones anua
les o disfrutarlos como descanso conti
nuado en período distinto. En este caso 
se sumará a les mismos les días de des
canso incluidos en este período. 

Art . 16. Condiciones sindicales. 
1. Los trabajadores, previa comunica

ción escrita a la Dirección de la empre
sa, quien deberá autorizar o denegar por 
escrito, razonado en caso de negativa, 
podrán reunirse y celebrar asambleas en 
les locales de la empresa, fuera de las 
horas de trabajo, para tratar asuntos de
rivados de las relaciones laborales o sin
dicales, recayendo sobre los firmantes de 
la convocatoria la responsabilidad deri
vada de la misma. 

2. Son nulos cualquier apto o pacto 
dirigido: 

a) Condicionar el empleo de un tra
bajador a la afiliación o no afiliación a 
una Sección Sindical de Empresa o Sin
dicato. 

b) La constitución o el apoyo por 
parte del empresario de una Sección Sin
dical de Empresa o Sindicato mediante 
ayuda de cualquier tipo. 

c) Despedir a un trabajador, discri
minar, sancionarlo o causarle cualquier 

tipo de perjuicio por razón de su afilia
ción o actividad sindical. 

3. Durante la vigencia de este Con
venio se estará a lo dispuesto en la dis
posición transitoria del Real Decreto 3149/ 
1977, de 6 de diciembre. 

Art . 17. Horas extraordinarias. 
Dada la difícil situación de empleo por 

la que atraviesa nuestro país, ambas par
tes acuerdan reducir al máximo la reali
zación de horas extraordinarias y la pres
tación de servicios extraordinarios por el 
personal fijo de la empresa. No obstante, 
en el caso de realizarse horas extraordi
narias por el personal, se abonarán con 
un recargo del 100 por 100 sobre la hora 
ordinaria. 

Art . 18. Jubilación. 
Las partes firmantes acuerdan consti

tuir en el plazo máximo de tres meses, 
a partir de la fecha de entrada en vigor 
del presente Convenio, una Comisión Mix
ta de estudio con el objeto de determinar 
las posibilidades*en relación con el an
ticipo de la edad de jubilación, progra
mando nara ello las gestiones necesarias 
con la Mutualidad Laboral de Hostele
ría. 

Art. 19. Vacaciones. 
Todo el personal afectado por el pre

sente Convenio tendrá derecho a disfru
tar un período mínimo de treinta días na
turales ininterrumpidos al año, que de
berán disfrutarse dentro del año natural, 
sin perjuicio de respetar aquellas otras 
condiciones más beneficiosas que tuvie
sen adquiridas. 

Los trabajadores que llevasen menos 
de un año al servicio de la empresa, dis
frutarán de un mínimo de días de vaca
ciones proporcional a su antigüedad en 
la misma. 

En el caso de los trabajadores con sa
lario inicial a cargo de la empresa, co
rresponde a ésta el abono del salario ga
rantizado de dicho trabajador, fijado por 
tablas, debiendo participar del tronco del 
personal en el caso de que la cantidad 
resultante del porcentaje correspondiente 
a dicho mes fuera superior al salario ga
rantizado. En este caso, el trabajador sólo 
participará de dicho tronco en la canti
dad que resulte de la diferencia entre 
dicho porcentaje y el salario garantizado. 

Si la cantidad correspondiente al por
centaje es inferior al garantizado, la em
presa, igual que anteriormente, estará 
obligada a abonar dicho garantizado, no 
participando el trabajador del tronco al 
no suoerar la cantidad determinada por 
el mismo a la establecida como garanti
zado. 

La empresa, en el primer mes del año, 
señalará, con intervención del Comité, el 
modo de distribución de las vacaciones, 
que será expuesto en el mismo plazo en 
los tablones de anuncios. 

La Dirección y los representantes de 
los trabajadores firman en todas sus ho
jas el acta de 15 de marzo de 1979 en 
señal de conformidad con su contenido. 

Rascafría, 16 de mayo de 1979. 
Siendo las dieciséis horas y treinta mi

nutos del día de la fecha se reúnen en 
el Salón Paular, del "Hotel Santa María 
del Paular", el Director del establecimien
to, don Miguel Sánchez Fernández; Sub
director, don Manuel Iruela Canil, con 
los miembros del Comité de Empresa y 
la práctica totalidad de la plantilla del 
Hotel para tratar de la Masa salarial a 
repartir en este centro de trabajo dentro 
del año en curso; actúa como Secretaria 
la señorita Caridad García Béjar. 

Comienza el Director, señor Sánchez, 
con una amplia exposición de los mo
tivos que como empresa pública vinculan 
a este centro de trabajo a la política de 
Rentas y Empleo, según el Real Decreto-
ley 49 1978, publicado en el "Boletín Ofi
cial del Estado" número 309, de fecha 26 
de diciembre; a continuación el señor Sán-

el 

los * t e ' 

oro-

chez cede la palabra al Subdirector 
cual después de citar el crecimiento P ^ 
centual correspondiente al U por ^i a r ía 
la Masa salarial del "Hotel Santa i g < 

del Paular" en el año natural de 
explica a los reunidos lo siguiente: 

A tenor de lo dispuesto en el R e a

 t o S 

creto-ley 49/1978, todos los c r e c i r n i e ^ 
salariales serán medidos tanto e n ^ g C . 
tálico como en tiempo de trabajo f 

tivo; continúa explicando el S u b " i r

 r t o s 
que la norma seguida para los rep f e s a 

y de acuerdo con el Comité de ^ m ^ c j a l , 
ha sido del más amplio criterio so 
para lo cual se ha tenido en cuen ta ^ 
situaciones especiales de cada o eP._„>, 
mentó y de las personas que 
gran. 

De acuerdo con estos criterios se 
pone a los reunidos lo siguiente: ej 

Un crecimiento salarial anual par 
departamento de Recepción, Adminis. 
ción y Varios de 251.400 pesetas. r e p

e n 

tidas entre las categorías que se citan 
el anexo número 1. nte 

Para el deoartamento de R e s t a u r

n t o s 
y Bares la proposición de i n c r e m e

j b ü í -
anuales es de 290.400 pesetas, d l S . n a n 
das entre las categorías 'que se relacio 
en el anexo número 2. ¿e 

Se propone para el departamento 
Cocina y Economato un crecimiento P 
1979 de 272.800 pesetas, repartidas e n ^ 
las categorías profesionales según el a 
número 3. L e „ . 

Para los departamentos de Pisos y s 

cería la propuesta es de 220.800 P<jr.trj-
y 81.600 pesetas, respectivamente, Q 

buido de la forma que explica el 3 

número 4. ue 
Continúa el Subdirector diciendo 

el total de la Masa salarial del año ¡arios-por la suma de los conceptos de sal ^ 
antigüedades, pluses y complemento ' ^ 
sido de 13.193.782 pesetas (se I N C ™ L e n 
porcentaje de servicio y manutencio ^ Q 

metálico), a las cuales, una vez api 
el 11 por 100 arroja la cantidad ° e . 
setas í.451.316, detraídas de esta 
dad los incrementos de los departa ^ 
tos citados, queda un resto de 3-> • $ e . 
pesetas, de las cuales se propone re
paración de 224.000 pesetas para l~¡JJ¿l 
mentos de forma lineal a las pagas e-
de verano y Navidades y las H ° u e v a s 

setas restantes se destinarán para n 
antigüedades y ascensos. J 0 a 

Continúa el Subdirector expl> c a I¡, 
los reunidos que la retribución ^78 
nutención en metálico en el ano f C . 
fué de 100.043 pesetas y el i m p o ^ ,oO 
sultante por la aplicación del 11 P 
arroja la cantidad de 11.005 P e s e t a * ' e le* 
se repart i rán entre las personas 0 t 

zidual-
A continuación el Director, señor 

corresponda y de forma indiviu 

chez, abre el turno de ruegos y P r e g u n ] a s 
y tras unas pequeñas aclaraciones a 

preguntas del personal se decide P r ° s 

der a la votación secreta a las pror , , É 

citadas. Terminada la votación se 
vieron los siguientes resultados: ¡na 

Asistentes: 40 oersonas de una P , a n 

total de 58. 7 

Votos aprobando las propuestas: 
Votos en blanco: 3. . las 
Se acuerda la revisión y control a 

distribuciones por el Comité de Ennp ^ 
a últimos de octubre o primeros de 
viembre de 1979. 

Todo lo anteriormente expuesto to , 
efectos desde el momento en que l ° s ja 
sentes acuerdos sean homologados P 
Delegación de Trabajo de Madrid y 
pues de la publicación en el BOT.KTI> C , 
CIAL de la provincia del Convenio ¿ e\ 
tivo del sector y de la desvincula^ 1 0 £„ 
mismo por la empresa y emplead 0 '. v 0s 
todo caso, tendrá los efectos retroa a 

Colectivo P i e 

S i m i l a r 
S0t* 

que se fijen en el Convenio 
la Industria de Hostelería y 
la provincia. 

Y no habiendo más asuntos que ^ Q C \ I O 

se levanta la sesión siendo las &eLfy9. 
heras de los 15 días de marzo de 

Anexo núme r ° 
1 

A D M I N I S T R A C I O N , R E C E P C I O N Y V A R I O S 

C a r g o 

Subdirector 
Oficial de Contabilidad .. 
Secretaria 
Facturista 

Incremento 
mensual 

1.100 
1.000 

900 

Meses al 

12 
12 
12 

Anu 

137200 
12.000 
10.800 
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C a r g o 

¡efe de Recepción :' 
£ e c epcionista 
^ecepcionista - \ " 
aprendiz de Recepción 
^efonista 
fotones mayor de 18 años 
Peones menor de 18 años 
jetones menor de 18 años 
J^arda del exterior ... 
guarda del exterior 
^arda del exterior 
portero de acceso 

filante nocturno ,~\ 
^ i d i 0 Martín Duran (Jefe S. Técnic.) 
•yudante mecánico .. . 
Conductor 

Incremento 
mensual Meses 

900 12 
2.000 12 
7.000 12 

850 12 
1.000 12 
1.200 12 

750 12 
750 12 
750 12 
750 12 
750 12 
750 12 

' 750 • 12 
2.000 12 

750 12 
2.000 12 

Anual 

Total 

10.800 
24.000 
24.000 
10.200 
12.000 
14.400 
9.000 
9.000 
9.000 
9.000 
9.000 
9.000 
9.000 

24.000 
9.000 

24.000 

251.400 

Anexo número 2 

R E S T A U R A N T E Y BARES 

C a r g o 

^ a i t re 
efundo Maitre' 

e d e Rango . 

Ran go, 

Jefe 
Jefe 
^camarero 
^-bcamarero 
^l'bcamarero ... ' 
Mudante de camarero 
-tildante dé camarero 
Vudante de camarero 
ayudante de camarero 
'"•yudante de camarero 
aprendiz de camarero 
APrendiz de camarero 

Incremento 
mensual Meses Anual 

900 12 10.800 
1.500 12 18.000 
1.450 12 17.400 
1.450 12 17.400 
1.45Ó 12 17.400 
1.500 12 18.000 
1.500 12 18.000 
1.500 12 18.000 
2.500 12 30.000 
2.500 12 30.000 
2.500 6 15.000 
2.500 6 15.000 
2.500 6 15.000 
2.100 12 25.200 
2.100 12 25:200 

Total • • 290.400 

Anexo número 3 

C O C I N A Y E C O N O M A T O 

C a r g o 

{efe de Cocina — "' 
¡ 5 de Partida 
*eíe de Partida ' 
bocinero 
ayudante de Cocina ••• 
aprendiz de Cocina año 3. 
aprendiz de Cocina año 3. 
aprendiz de Cocina año 3-
^armitón • 
pegadora 
pegadora 
pegadora 
lefe de Economato •• 
Mudante de Economato ••• 
Mudante de Economato ••• 

Incremento 
mensual Meses Anual 

900 12 10.800 
1.000 12 12.000 
1.000 12 12.000 
1.500 12 18.000 
1.750 12 21.000 
1.750 12 21.000 
1.750 12 21.000 
1.750 12 21.000 
1.750 12 21.000 
1.750 12 21.000 
1.750 12 21.000 
1.750 12 21.000 
2.000 12 24.000 
1.750 12 21.000 
1.750 4 7.000 

Total 272.800 

Anexo número 4 

PISOS Y L E N C E R I A 

Incremento 
C a r g o mensual Meses Anual 

Camarer11^ 9 0 0 -2 * 10.800 
^«lar* e p i s o s 2 - 5 0 0 1 2 3 0 0 0 0 

^ a r * d e P i S o s 2 - 5 0 0 12 30.000 
^ a ' r e d e p i S o s 2 - 5 0 0 1 2 ' 3 0 0 0 0 

^marer 3 d e p i S o s 2 5 0 0 12 3 0 - 0 0 0 

S ^ t o Z 8 d e p i S o s « • 2.500 12 30.000 
pa^arer p i s ° s 2 - 5 0 0 1 2 30.000 
<li c r a de pisos , 2.500 12 30.000 
^ Total 220.800 

^ c e í a " T

L a v a n d e r a 1.700 12 20.400 
Ler, C e rg p a n d e r a 1.700 12 20.400 
encera"p v a n dera • l - 7 0 0

 1 2 20.400 
lavandera 1.700 12 20.400 

Total 81.600 
(1) o 

t o ( 2 ^ n 3 U m e n t a u n a P e r s o n a e n ^ a Plantilla de Pisos con el mismo incre-
f r e yeen pesetas/mes). Los cálculos de la Dirección y Comité de Empresa 

e r á so D 3 n o será necesario modificación alguna, ya que el citado incremento 
adámente absorvido por diferencias entre departamentos. 

(G. C—9.035) 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 

D e l e g a c i ó n P r o v i n c i a l 

d e M a d r i d 

RESOLUCION DE LA DELEGACION PROVIN
CIAL DE TRABAJO DE MADRID HOMOLOGANDO 
E L CONVENIO COLECTIVO DE "COMERCIO DE 

LOZA, CRISTAL Y SANEAMIENTO" 

Visto el expediente de Convenio Co
lectivo del Grupo de "Comercio de Lo
za, Cristal y Saneamiento", concertado 
por la "Asociación Madrileña de Empre
sarios de Comercio de Vidrio, Cerámica 
y Afines" y por la Central Sindical C G T E -
Independiente (CTI); y 

Resultando que es remitido a esta De
legación el texto del precitado Conve
nio elaborado por la Comisión Delibe
rante del mismo en orden a su oportu
na homologación. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para homologar el Convenio 
cuestionado, de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 19 de diciembre de 
1973, y Orden de 21 de enero de 1974, 
sobre Convenios Colectivos; 

Considerando que el presente Conve
nio reúne los requisitos especificados en 
las normas precitadas, y que asimismo se 
ajusta al contenido de los Reales Decre
tos-leyes de 25 de noviembre de 1977 y 
26 de diciembre de 1978. 

Visto los preceptos que se mencionan 
y los demás de general aplicación, esta 
Delegación Provincial de Trabajo, 

A C U E R D A 
1. ° Homologar el Convenio Colectivo 

del Grupo de "Comercio de Loza, Cris
tal y Saneamiento", sin perjuicio de lo 
dispuesto en los artículos quinto y sép-
t'mo del Real Decreto-ley de 25 de no
viembre de 1977, en relación con el ar
tículo quinto del Real Decreto-ley 49/ 
1978. 

Asimismo, aquellas Empresas que se 
encuentran en los supuestos que con
templa el artículo 10 del Real Decreto-
ley de 25 de noviembre de 1977, debe
rán notificar a esta Delegación, en el pla
zo de quince días, su no aceptación 'al 
Convenio de referencia. 

2. ° Comunicar esta Resolución a las 
Representaciones Social y Económica de 
la Comisión Deliberante, haciéndoles sa
ber que de acuerdo con el artículo 14 de 
la Ley de 19 de diciembre de 1973, por 
tratarse de Resolución homologatoria, no 
cabe recurso alguno contra la misma en 
vía administrativa. 

3. ° Disponer su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y su ins
cripción en el Registro correspondiente. 

Madrid, a 26 de julio de 1979. — 
El Delegado de Trabajo, Felipe Arman 
de la Vega. 
CONVENIO COLECTIVO P R O V I N C I A L 

DEL G R U P O DE " C O M E R C I O D E 
L O Z A , CRISTAL Y S A N E A M I E N T O " 

Artículo 1.° Ambito territorial y fun
cional.—El presente Convenio Colectivo 
regulará, a partir de su entrada en v i 
gor, las relaciones laborales en las Em
presas dedicadas a la actividad de "Co
mercio de Loza, Cristal y Saneamiento", 
y que tuvieran centro de trabajo en la 
capital y provincia, excepto aquellas que 
se rigen por Convenio de Empresa. 

Si alguna Empresa o trabajador se aco
giese a alguno de los preceptos de este 
Convenio, vendrá obligado a cumplir la 
totalidad de los mismos. 

Será de aplicación al personal afecta
do por la Ordenanza Laboral de Comer
cio, aprobada por Orden Ministerial de 
24 de julio de 1971 y sus modificacio
nes introducidas por la Orden Ministe
rial de 4 de junio de 1975, tanto si se 
realiza su función técnica y administra
tiva, como si sólo presta su esfuerzo o 
de atención, con inclusión de quienes 
pertenezcan a los servicios auxiliares de 
la actividad principal o complementaria. 

Regirá también para todas las Empre
sas que reuniendo las condiciones cita
das establezcan cualquier centro de tra
bajo en Madrid o en su provincia duran
te la vigencia de este Convenio. 

Quedan excluidos del presente Conve
nio los cargos de alta dirección, alto go
bierno y alto consejo de Empresas afec
tadas por el mismo, e igualmente todos 

los productores que perteneciendo a la 
plantilla de las Empresas afectadas se r i 
jan por cualquier otra Reglamentación 
que no sea de Comercio. 

Ar . 2.° Vigencia y duración.—El pre
sente Convenio Colectivo entrará en v i 
gor, independientemente de su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, el día 1 de enero de 1979, te
niendo una duración de un año, finali
zando, por tanto, el 31 de diciembre de 
1979. 

Prórroga: E l presente Convenio Colec
tivo se considerará prorrogado por un 
año más, mientras que por cualquiera 
de las partes no sea denunciado en for
ma con tres meses de antelación a la fe
cha de su vigencia o de cualquiera de sus 
prórrogas. 

Art . 3.° Todas las condiciones, tanto 
económicas como de otra índole, conte
nidas en el presente Convenio y estima
das en su conjunto, se establecen con 
carácter de mínimas, por lo que los pac
tos, cláusulas o situaciones actualmente 
implantadas en las distintas Empresas que 
impliquen consecuencias más beneficio
sas, también estimadas en su conjunto 
con respecto a las convenidas, subsisti
rán para aquellos productores que vienen 
disfrutándolas. 

Igualmente los beneficios otorgados por 
el presente Convenio serán compensables 
y absorbibles con respecto a las consig
naciones que anteriormente rigieran por 
voluntaria concesión o por imperativo le
gal, así como las que en el futuro se de
terminen con igual carácter. 

Art 4.° Antigüedad. — La antigüedad 
será desde su alta en la nómina de la 
Empresa, y consistirá en cuatrienios del 
5,5 por 100 sobre el salario Convenio, 
sin límites. 

La promoción a categoría profesionil 
superior durante el tiempo de servicio 
en la Empresa no significará interrup
ción en el devengo de la antigüedad. 

En virtud de lo dispuesto en el párra
fo anterior, la cuantía de cada cuatrie
nio será la que figura en la tabla anexa 
para cada una de las categorías, siendo 
el total computable el producto de dicho 
importe por el número de cuatrienios 
transcurridos desde el ingreso en la Em
presa. 

Art . 5." Pagas extraordinarias. — Las 
Empresas convienen abonar a sus emplea
dos el importe de una mensualidad con 
ocasión de las festividades de 18 de ju
lio y Navidad, abonándose conforme a !a' 
retribución señalada en el presente Con
venio, en las respectivas categorías pro
fesionales, más la antigüedad de cada tra
bajador si la hubiere. 

Art. 6.° Participación en beneficios. 
Ante la dificultad de plasmar en un Con
venio la forma de participación en ven
tas o beneficios establecidos en el ar
tículo 44 de la Ordenanza de Trabajo de 
Comercio, las Empresas establecerán en 
favor del personal un régimen de gratifi
caciones variables, en función de las ven
tas o beneficios, del modo que mejor se 
adapte a la organización específica de ca
da establecimiento, sin que puedan ser 
inferiores, en ningún caso, al importe de 
una mensualidad de las determinadas en 

• el presente Convenio, más la antigüedad, 
si la hubiere. Esta gratificación se abona
rá dentro de ios tres primeros meses. 

Art . 7.° Fomento de la cultura.—En 
el presente Convenio se otorga una gra
tificación equivalente a una mensualidad, 
que tendrán derecho a percibir todos los 
trabajadores afectados por el mismo y 
que habrá de abonarse en el mes de sep
tiembre de cada año. El establecimiento 
de esta mensualidad se realiza atendien
do a los mayores gastos que originan la 
iniciación del curso académico. A dicha 
mensualidad habrá de adicionarse la an
tigüedad del trabajador. 

Art . 8.° Tanto la gratificación de cul
tura a que se refiere el artículo anterior 
como la participación en beneficios, es
tán sujetas" a cotizaciones por Seguros So
ciales y Mutualidad Laboral. 

Art. 9.° En el supuesto de que el sa
lario reflejado en la tabla resultase infe
rior al establecido como salario mínimo 
interprofesional, deberá aplicarse este úl
timo en el supuesto de que multiplicado 
por 15 (doce mensualidades más tres pa
gas extraordinarias), se obtenga una can
tidad superior al resultante de multipli

car por 16 (doce mensualidades más cua-
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tro pagas del Convenio) la cifra mensual 
pactada y recogida en la tabla y viceversa. 

Art . 10. Ambas partes contratantes, 
identificadas en su común finalidad y 
persuadidas de la estrecha colaboración 
que debe existir entre las mismas para el 
mejor desenvolvimiento de la empresa, 
acuerdan: 

a) Prolongar durante una hora, en la 
jornada de la tarde, el cierre de les esta
blecimientos los días 2, 3 y 4 de enero, 
18 de' marzo y víspera del día de la ma
dre, y los días 23 y 30 de diciembre, am
bos inclusive. 

b) Prolongar la jornada de la tarde el 
día 5 de enero, víspera de la festividad 
de los Santos Reyes Magos,. hasta las 
doce de la noche, obligándose las empre
sas a costear la cena de sus empleados. 

c) El día 24 y 31 de diciembre termi
nará ,ia jornada laboral a las catorce 
horas. 

d) Para atender a sus necesidades par
ticulares, los trabajadores tendrán dere
cho a disfrutar media jornada laboral den
tro de cada mes de vigencia del presente 
Convenio, siendo facultad de la empresa 
la fijación del día en que se ha de dis
frutar dicho permiso. 
. Las modificaciones de jornada laboral 
que los anteriores apartados significan, 
por suponer contraprestaciones recípro
cas, no tienen carácter de horas extraor
dinarias. 

Los apartados de este artículo quedan 
supeditados a lo que dispongan las auto
ridades competentes en materia de ho
rario para su aplicación. 

Art. 11. Vacaciones.--Todos los tra
bajadores disfrutarán anualmente de unas 
vacaciones retribuidas con arreglo a las 
siguientes condiciones. 

a) Las vacaciones tendrán una dura
ción de treinta días naturales al año, re
cogiéndose en este artículo la modifica
ción del artículo 53 de la Ordenanza de 
Comercio por la Orden ministerial de 4 
de junio de 1975. 

b) Las vacaciones se disfrutarán en 
la énoca que de común acuerdo fijen el 
trabajador y el empresario, dando prefe
rencia al Dersonal Dor orden de antigüe
dad. 

Art. 12. Jornada de trabajo.—La jor
nada de trabajo para todo el personal 
comprendido dentro del ámbito de este 
Convenio será de cuarenta y cuatro ho
ras semanales, con arreglo a la Ley 16/ 
1976. de 5 de abril, de Relaciones Labo
rales y posterior Decreto. 

Art. 13. Dote matrimonial. En todo 
lo que se refiere a la dote del personal 
femenino se estará a lo dispuesto en la 
legislación vigente, que regula los dere
chos laborales de la mujer trabajadora. 

Art. 14. Contratación de personal por 
tiempo fijo.—Desarrollando lo dispuesto 
en el artículo 7.°, párrafo 3.° de la Orde
nanza Laboral de Comercio para su aco
modación a lo que las necesidades re
quieran, se acuerda que el personal que 
precisen las Empresas afectadas por el 
presente Convenio para cubrir atencio
nes extraordinarias, podrá contratarse en 
los siguientes períodos: en tradicionales 
fiestas de Navidad y Reyes, durante el 
tiempo de disfrute de vacaciones y en 
otro período circunstancial, a elección de 
la Empresa, de no haberse agotado el 
plazo máximo que se señala. 

La duración máxima de cada período 
Será de dos meses. 

Árt. 15; Período de prueba. — A fin 
de simplificar los diferentes períodos de 
prueba establecidos en el ar t ículo '22 de 
la Ordenanza Laboral de Comercio, se 
conviene el establecimiento de los si
guientes períodos: 

De personal técnico de grado medio o 
superior, de seis meses: personal técni
co no titulado y restante personal mer
cantil propiamente dicho, un mes, y per
sonal de actividades auxiliares y subalter
nos, quince días. 

Durante este período, tanto el traba
jador como la Empresa nodráji, respec
tivamente, desistir de la prueba o proce
der al despido sin previo aviso, sin que 
ninguna de las partes tenga derecho por 
ello a indemnización. 

Transcurrido el plazo referido, el tra
bajador pasará a figurar en la plantilla de 
la Empresa, y el tiempo que hubiese ser
vido en calidad de prueba le será compu
tado a efectos de los aumentos periódicos 
por tiempo de servicio. 

Art . 16. Cese voluntario en la Empre 
sa.—El personal que se proponga cesar 
voluntariamente en el servicio de la Em
presa, habrá de comunicarlo al jefe de 
ésta, al menos con quince días de ante
lación a la fecha en -que se haya de dejar 
de prestar servicio. 

El incumplimiento por parte del traba
jador de la obligación de preavisar con 
la indicada antelación, dará derecho a la 
Empresa a descontar de la liquidación del 
mismo el importe del salario de un día 
por cada día de retraso en el aviso. En 
este artículo se recoge la modificación 
de la Ordenanza de Comercio por la Or
den ministerial de 4 de junio de 1975. 

Las cantidades que con este motivo 
pudieran descontarse, serán distribuidas 
por partes iguales entre todo el personal 
asalariado de la Empresa, dentro del mes 
inmediatamente posterior a aquel en que 
hubiera tenido lugar el hecho del causan
te del descuento. 

Los productores que se propongan ce
sar al servicio de la Empresa lo comu
nicarán por escrito, por duplicado, que 
les será devuelto con el enterado. 

Art . 17. Aprendizaje. — La duración 
del aprendizaje se fija de modo general 
en cuatro años de servicio efectivo en la 
profesión, ya sea en una o más Empre
sas. Para aquellos trabajadores que ini
cien sus aprendizajes en el comercio ha
biendo cumplido dieciséis o más años, se 
acorta dicho período, por lo cual su du
ración se establece del modo siguiente: 

Aprendices de catorce años, cuatro 
años de duración. 

Aprendices de dieciséis a diecisiete 
años, dos años de duración. 

Aprendices de dieciocho años o más, 
un año de duración. 

Para los aprendices en posesión de tí
tulo o diploma expedido por la Escuela 
de Formación Profesional Mercantil le
galmente reconocido, el tiempo de dura
ción será el que en cada caso acuerde la 
Delegación de Trabajo. 

La retribución de los aprendices mayo
res de dieciocho años será, como míni
mo, la asignada a los trabajadores de esta 
edad por el salario mínimo interprofesio
nal establecido por la Ley, aunque ten
gan contrato de aprendizaje. 

Art . 18. Enfermedad.—En caso de en
fermedad o accidente, debidamente acre
ditado, los trabajadores que lleven un mí
nimo de un año al servicio de la Em
presa percibirán el importe íntegro de su 
retribución pactada hasta el límite de dos 
años, aunque hayan sido sustitído con 
resarcimiento para la Empresa de la pres
tación económica que percibiera de la 
Seguridad Social. 

Art. 19. Capacidad disminuida.—• Los 
trabajadores afectados de capacidad dis
minuida tendrán derecho a ser acoplados 
en otra actividad distinta a la de su ca
tegoría profesional adecuada a su ap'titud 
respetándosele el salario que tuvieran 
acreditado antes de pasar a dicha situa
ción. 

Art. 20. Servicio Militar.—Los traba
jadores que llevando más de dos años al 
servicio de la Empresa se incorporen al 
Servicio Militar, obligatoria o voluntaria
mente, tedrán derecho a percibir las pa
gas de 18 de julio y Navidad. 

En dicho supuesto percibirán en las fe
chas respectivas media gratificación, abo
nándoseles las dos medias gratificaciones 
restantes a los seis meses de su reincor
poración a la Empresa, tras su licencia-
miento. 

Art. 21. Premio de jubilación.—Los 
trabajadores que al tiempo de jubilarse 
en la Empresa lleven más de veinticinco 
años al servicio de la misma, percibirán 
un premio consistente en 30.000 pesetas-
y 1.000 más por cada año que rebasen 
cada año de servicio. En caso de que el 
trabajador, por fallecimiento, no llegue a 
cobrar este premio, le será entregado a 
su viuda o descendientes directos, siem
pre que sean menores de dieciocho años 
o se encuentren incapacitados para el 
trabajo. 

El percibo de este premio no excluye 
el derecho de los descendientes directos 
a percibir las pagas estipuladas en la Or
denanza Laboral de Comercio. 

Art. 22. Ayuda por defunción.—En 
caso de fallecimiento del trabajador, con 
un año al menos perteneciendo a la Em
presa, queda ésta obligada a satisfacer a 
sus derechohabientes el importe de dos 

mensualidades, iguales cada una de ellas 
a la última que el trabajador percibiera, 
incrementada con todos los emolumentos 
inherentes a la misma. Este artículo re
coge lo ya establecido por la Orden mi
nisterial de 4 de junio de 1975, que mo
difica el artículo 89 de la vigente Orde
nanza Laboral de Comercio. 

Art . 28. Salida, viajes y dietas.—El 
personal al que se confiera alguna comi
sión de servicio fuera de su residencia 
habitual de trabajo, tendrán derecho a 
que se le abonen los gastos que hubiera 
efectuado, previa presentación de los jus
tificantes correspondientes. 

En compensación de aquellos gastos 
cuya justificación no resulte posible, el 
personal tendrá derecho, además, a una 
dieta de 500 ó 1.000 pesetas diarias, res
pectivamente, según que el desplazamien
to sea por media jornada o jornada com
pleta, siempre que el desplazamiento sea 
fuera de la provincia de Madrid. Tam
bién en este artículo se recoge lo ya es
tablecido por la ya citada Orden minis
terial de 4 de junio de 1975, que modi
fica el párrafo segundo del artículo 83 
de la vigente Ordenanza Laboral de Co
mercio. 

Art. 24. Uniforme y reposición de 
prendas. —Con independencia de lo esta
blecido en el artículo 86 de la Ordenanza 
Laboral de Comercio, a los productores 
que presten sus servicios en secciones 
cuyo trabajo implique un desgaste de 
prendas superiores a lo normal, así como 
a todo el personal subalterno, se le faci
litarán guardapolvos, monos o prendas 
adecuadas al trabajo que realicen. 

Las prendas de trabajo no se conside
rarán propiedad del trabajador y para su 
reposición deberá entregarse la prenda 
usada. 

Las Empresas podrán exigir que tales 
prendas lleven grabado el nombre o ana
grama de la misma o de la sección a que 
pertenezca el productor y los gastos que 
se produzcan por esta causa correrán a 
cargo de la Empresa. 

Art. 25. Legislación aplicable.—En lo 
no previsto en el presente Convenio Co
lectivo se estará a lo dispuesto en la le
gislación general y en la Ordenanza de 
Trabajo de Comercio de 24 de julio de 
1971, así como a las modificaciones de
cretadas en vigor y ley de Relaciones La
borales. 

B. O P-

Art. 26. Interpretación y ™*f*£cZ 
to. — Toda duda, cuestión o diveis ^ 
que con motivo de la i n t e r p r e t a c i ó n , 
presente Convenio se suscite, se ? o n i , ¡ x t a 
a la consideración de la Comisión J> ^ 
de Vigilancia, que dictará en el p l a z 0 

ximo de quince días hábiles. ej 
Art . 27, Plus de t r a n s p o r t e . — T o d ° e D . 

personal afectado por este Convenio ^ 
di-á un plus de transporte consisten 
115 pesetas por día trabajado. i n Lde 
dientemente de la distancia que P 
existir entre el centro de trabajo y e l 

micilio del trabajador. £l 
Art . 28. Horas extraordinarias.^, 

valor de las horas extraordinarias se , 
cularán sobre el salario hora profesi ^ 
y tendrá un recargo del 50'por 100 > 
150 por 100 las realizadas en dotáis 
y días festivos. -Q 

Para el cálculo del importe del s a . * n t e 

hora profesional se establece la siguí 
fórmula general. 

SC + J + N + B + F 
Sh = 

365 — (D +' Fa + V) 
Sh = Salario hora profesional. 
SC = Salario Convenio. 
I = Paga extra 18 de julio. 
N — Paga extra de Navidad. 
B = Paga extra de beneficios-
F — Paga fomento cultura. 
D - Domingos. 
Fa = Fiestas abonables. 
V = Vacaciones. 
La cantidad resultante (salario dü) ^ 

berá multiplicarse por siete y a s U/jor-
ser dividida por cuarenta y c u f t r ? r n e n t e 
dada laboral), para determinar final*" 
el salario hora. . j, 

Art. 29. Revisión de la tabla s*1*^ 
En lo referido a la revisión de I a ¿ e 

salarial al finalizar el primer s e r n e S

 bie-
1979 se actuará de acuerdo a lo est ^ 
cido en el Real Decreto-ley 49/19/»• y 

26 de diciembre, sobre política sala1" 
empleo. 

C L A U S U L A A D I C I O N A L 
Respecto a la incidencia económica 

las cláusulas del presente Convenio & 
gan en su aplicación concreta a cada 
de las Empresas incluidas en su ám& 
será de estricto cumplimiento el R e a l 

creto-ley 49/1978, de 26 de diciembre-

T A B L A S A L A R I A L 1979 

Salario 
mensual 

Grupo I 

Director 32 154 
Ingenieros y licenciados ] ... . . . .. 32 154 
Ayudantes y técnicos ] . . ' ' 2 7 370 
Ayudantes sanitarios [[[ [ [ 21 879 

Grupo II 
Jefe de personal 3 2 1 5 Q 

Jefe de ventas y jefe de compras ... '." . 32 159 
Encargado general . . . . . . . . . . . . . 32 159 
Jefe de sucursal o almacén '*" \[[ ' [ ' ' " 27370 
Jefe de grupo '[] '" "] "' ]" "' 24.886 
Jefe de sección 22.954 
Encargado de establecimiento ... . . . ."' 22.344 
Vendedor o viajante " "' " "' ' "' 22.344 
Corredor de plaza "' " 2L453 
Dependiente 21.442 
Dependiente mayor 23.586 
Ayudante de dependiente ... *" '" "' "' "' " ' 19^22 
Aprendiz de 14-16 años " \ * /] "' " 0 " 1 1 7 

Aorendiz de 16-18 años 13.311 

Grupo III 
Jefe de administración ... 28.778 
Jefe de sección 25.041 
Contable o cajero * 23.753 
Oficial administrativo, secretaria t \ ' 2L579 
Auxiliar caja de 16-18 años 13.911 
Auxiliar caja de 18-25 años ] 19.622 
Auxiliar caja mayor de 25 años ' " ' 20.542 
Auxiliar administrativo ' 20.657 
Aspirante administrativo de 14-16 años ... . . . . . . [,[ [\\ 10^631 
Aspirante administrativo de 16-18 años ' . . . . . . 13Í886 

Grupo IV 

Dibujante < 1 27.370 
Escaparatista .• 25.765 
Jefe de taller 24.926 
Profesional de oficio, conductor de 1.a 21.002 
Profesional de oficio, conductor de 2." 20.772 
Profesional de oficio de 3.* 19.622 

Cuatn ¡enios 

1.768 
1.768 
1.505 
1.204 

1.768 
1 768 
1.768 
1.505 
1.370 
1.263 
1.229 
1.229 
1.181 
1 180 
1 298 
1.080 

1.582 
1.378 
1.308 
1.188 

1.080 
1.130 
1.136 

1.505 
1.418 
1.372 
1.156 
1.143 
1.080 



B. O. p. VIERNES 2 DE N O V I E M B R E DE 1979 Pág. 5 

U ^ o , telefon 
Jurador . 
-̂onserje .. 

Pernal de li mmeza 

Salario 
mensual Cuatrienios 

20.887 1.149 
20.772 1.143 
19.622 1.080 
20.772 1.143 
20.657 1.136 
20.657 1.136 
19.622 1.080 

(G. C—7.9561 

M : N - S T E ü I O DE OBRAS PUBLICAS 
Y U R B A N I S M O 

f i s i ó n de Planeamiento y Coordinación 
d e ' Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O -
mi n

a . , S a l a Tercera de lo Contencioso-Ad-
de ^ a t l V 0 de la Audiencia Territorial 
28 • -adrid ha dictado sentencia en fecha 
p a r t

 e noviembre de 1977, cuyo fallo o 
•p l sPositiva a la letra dice: 

te e j

 l l a r n o s : Q u e , estimando íntegramen 
rad0r

 r e ^ r S o interpuesto por el Procu
re' S e ñ o r «Sánchez Malingre, en nom-
d e g . ̂ Presentación del Ayuntamiento 
ci a > d ° a d l l l a del Monte, en esta provin-
W c

e b e r n o s anular y anulamos, por no 
de] ^"rorme a Derecho, la resolución 
sión d | a d o del Gobierno en la Comi-
Ar e a IU l a neamiento y Coordinación del 

c,emb 
e t ropolitana de Madrid de 13 de 
re de 1975; confirmada en alza 

1976 del 
V i -

Dor lu i l l i l inavja 
ü b S e c r ° t

t r a de 22 de junio de 197( 
ienda

 a n ° del Ministerio de la listj-Q' a c t u a n d o por delegación del Mi 
^an p q u e denegaba la aprobación del 
" id U s t - a r c i a l de Ordenación de la zona 
n°"> e n l r d e n o m i n a d a " P r a d o del Espi-
deelar

 d l c h o término municipal, el cual 
^ente ° S ' P ° r e^ contrario, definitiva-
p 0 s ' c i c n a t H r o ^ a d o ' s m n a c e r expresa im-
le$ P o r

 d e costas a ninguna de las par
lo q

 a s originadas en el recurso." 
C°noeir*-e S e hace público Dará general 
i ^5Snto-

e c r e t a H

 1 9 d e octubre de 1979.—El 
1 0 general (Firmado). 

(G. C—9.973) 

ton 

I S T E R í O DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

d i u ^ e ^ a n w n i e n t o y Coordinación 
8 1 A ^ a Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 

^ > s i ¿ m i * Í 0 n Delegada d e l p l - ' 
e n del A P l a n eamiento y Coordina-
d S e s ¡ón , a M e t r o p o l i t a n a de Madrid, 
" e I979 C e , e ° r a d a el día 22 de marzo 
rL P ?an'p ° r d ó probar definitivamente 
¿S", Z C l a l d e Ordenación " E l M i -
V \ e * el ? r n o v i d o Por l a entidad "Rigu-

iej0

 t e rmino municipal de Colmenar 
c E l ref 
^ P ' i m i e n ? 0 a c u e r d o quedó sujeto al 
es. nto de una serie de condicio-

eno de la 

C° Senoer°AU,Íón d i c t a d a Dor el ilustrísi-
!>is ic n

 e , e § a d o del Gobierno en esta 
cit ' S e ' d

C ° n f e c h a 1 9 de octubre de 
a d a s P „ ^ r o n Por cumplimentadas las 

c

 l ° q I J e

 d l C Í o n e s -
c u m i e n ? 6 h a c e Público para general 
ad 0 acuerH s , § n i f i c á n d o s e que el trans
ir in istrar- n ° e s d e f i n i t i v o en la vía 
e

 a el m j

 1 V a » pudiendo interooner con-
K? , e ntísii r e c u r s o de alzada ante el 
q.. io a s ' T? s e ñ o r Ministro de Obras 
di" 1 C e día f a n i s m o dentro del Dlazo de 

'a P r

 a s "ahiles, a oarrir de la-fecha 
V M a d r i c í ^ Publicación. 

, r e t ar i« d e octubre de 1979.—El 
Í G - C J e

n

n e r a l firmado). 
mL.^ (O.—30.990) 

S T £ R l O DE OBRAS PUBLICAS 
Coih:-. URBANISMO 

de!° A ̂ e ^"wn-fento v CoorHinpción 
A r e a Metropolitana de Madrid 

La C q A N U N C I O 
c i > s i ó ° n

m i ^ ó n Delegada del Pleno de la 
e . n de] A Planeamiento y «Coordina

c i ó n f 6 i a Metropolitana de Madrid, 
celebrada el día 3 de octubre 

de 1979, acordó aprobar definitivamente 
el Plan Parcial de Reforma Interior para 
parte del barrio del Lucero, delimitado 
por las calles Sepúlveda, Lucero, Pasaj< 
de Lucero, Bernardina García, Castuera 
Gregorio Vacas y Castroserna, promoví 
do por la Gerencia Municipal de Urba 
nismo del excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, significándose que el trans 
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
excelentísimo señor Ministro de Obras 
Públicas y Urbanismo dentro del plazo de 
quince días hábiles, a partir de la fecha 
de la presente publicación. 

Madrid, 25 de octubre de 1979.—El 
Secretario general (Firmado). 

(G. C—9.993) (O.—30.991) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

ANUNCIO 

La Comisión Delegada del Pleno de la 
Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madrid, 
en sesión celebrada el día 3 de octubre 
de 1979, acordó aprobar definitivamente 
el Plan Parcial de Ordenación del po
lígono 25 de las Normas Complementa
rias y Subsidiarias del término municipal 
de Alcalá de Henares, promovido por 
"Zardoya, S. A . " y doña Pilar del Campo 
Clemente y remitido por el Ayuntamiento 
de Alcalá de Henares. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
excelentísimo señor Ministro de Obras 
Públicas y Urbanismo dentro del plazo de 
quince días hábiles, a partir de la fecha 
de la presente publicación. 

Madrid, 24 de octubre de 1979.—El 
Secretario general (Firmado). 

(G. C—9.994) (O.—30.992) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 
El Pleno de la Comisión de Planea

miento y Coordinación del Area Metro
politana de Madrid, en sesión celebrada 
el día 29 de junio de 1978, acordó apro
bar provisional y definitivamente el Plan 
Parcial de Ordenación "Cerro de los Ga
mos", en los términos municipales de 
Madrid y Pozuelo de Alarcón, promovido 
por don Juan Manuel Grasset Medina-
veitia. 

El referido acuerdo quedó sujeto al 
cumplimiento de una serie de condicio
nes. 

Por resolución dictada por el ilustrísi-
mo señor Delegado del Gobierno en esta 
Comisión, con fecha 8 de octubre de 
1979, se dieron por cumplimentadas las 
citadas condiciones. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
excelentísimo señor Ministro de Obras 
Públicas y Urbanismo dentro del plazo de 

quince días hábiles, a partir de la fecha 
de la presente publicación. 

Madrid, 23 de octubre de 1979.—El 
Secretario general (Firmado). 

(G. C—9.995) (O.—30.993) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
ANUNCIO 

Don Antonio Rivera Duran, con do
micilio en Madrid, calle Cestona, núme
ro 50,. solicita autorización para efectuar 
apertura de pozo en zona de Policía del 
arroyo Grande, en termino municipal de 
Villamanta (Madrid), con destino a riego. 

El pozo se ubicará en la margen iz
quierda del arroyo, a una distancia del 
cauce de unos 10 metros. 

Lo que se hace público a fin de que 
en el plazo de treinta días, contados a 
partir de la fecha de publicación del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de Madrid, puedan presentar 
reclamaciones los que se consideren per
judicados con esta petición, bien en la 
Alcaldía de Villamanta o en esta Comi
saría de Aguas, sita en Madrid, Nuevos 
Ministerios^ Ministerio de Obras Públicas 
y Urbanismo, planta primera, en cuyas 
oficinas se halla de manifiesto el expe
diente de referencia (100.245/79). 

Madrid, 11 de octubre de 1979.—El 
Comisario Jefe de Aguas, Fernando Me-
jón. 

(G. C—9.990) (O.—30.994) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
ANUNCIO 

Don Jesús Robledano Gil , con domici
lio en Brúñete (Madrid), calle Asunción, 
número 7, solicita autorización para efec
tuar apertura de pozo en zona de Policía 
del arroyo del Fresnedal, en término mu
nicipal de Brúñete (Madrid). 

El citado pozo se ubicará en la margen 
izquierda del arroyo, a tres metros de 
distancia del mismo. 

Lo que se hace público a fin de que 
en el plazo de treinta días, contados a 
partir de la fecha de publicación del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de Madrid, puedan presentar 
reclamaciones los que se consideren per
judicados con esta petición, bien en la 
Alcaldía de Brúñete o en esta Comi
saría de Aguas, sita en Madrid, Nuevos 
Ministerios, Ministerio de Obras Públicas 
y Urbanismo, planta primera, en cuyas 
oficinas se halla de manifiesto el expe
diente de referencia (100.260/79). 

Madrid, 23 de octubre de 1979.—El 
Comisario Jefe de Aguas, Fernando Me-
jón. 

[ G c.—9.991) (O.—30.995) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
Expediente de expropiación forzosa con 
metivo de las obras del proyecto 12.609 
"Unión de testeros de 0 500 milímetros 
en la carretera de Las Rozas a Majada-
henda (zona d<» la Urbanización "Bahía 

^Blanca")" 

Término municipal de Majadahonda 
(Madrid) 

E D I C T O 

Se hace público, de acuerdo con el ar
tículo 52 de la ley de Expropiación For
zosa, que el próximo día 15 de noviem
bre, a las nueve treinta horas y en el 
Ayuntamiento de Majadahonda. tendrá 
lugar el levantamiento de actas previas 
a la ocupación de bienes y derechos afec
tados por el expediente de referencia y 
pertenecientes a los siguientes titulares: 
Número finca. — Propietarios. -— Superfi

cie que se expropia (hectáreas) 
1.—Herederos de don Vicente Izquier

do Delgado— 3-19-50. 

2. — Don Vicente Izquierdo Pérez.— 
2-06-40. 

3. —Don Luis Pardo Canalis.—1-25-55. 
Se hace público igualmente que los in

teresados y posibles titulares de derechos 
reales afectados pueden comparecer ante 
la Administración expropiante, Comisaría 
de Aguas del Tajo, haciendo constar las 
alegaciones que estimen pertinentes en 
defensa de sus legítimos derechos e in
tereses. También deben comparecer en el 
lugar y día señalados para el levanta
miento del acta previa, exhibiendo los 
documentos pertinentes para acreditar su 
personalidad y titularidad de los bienes « 
y derechos afectados, pudiendo estar asis
tidos de perito y notario. 

Madrid, 23 de octubre de 1979.—El 
Comisario Jefe de Aguas, Fernando Me-
jón. 

(G. C—9.989) 

MINISTERIO DE COMERCIO 

DIRECCION GENERAL DEL CONSUMO Y DE 
LA DISCIPLINA DEL MERCADO 

En virtud de la resolución dictada por 
el ilustrísimo señor Director general del 
Consumo y Disciplina del Mercado, con 
fecha 11-7-79, en el expediente núm. 494 
de 1978 del Registro General, correspon
diente al 28/421/78 de la Jefatura Pro
vincial de Comercio Interior de Madrid, 
ha sido sancionado con multa de tres
cientas cincuenta mil (350.000) pesetas 
"Garaje Fernández", vecino de Madrid, 
con domicilio en la calle de Cea Ber-
múdez, número 36, por elevación de pre
cios en los servicios de guarda y custodia 
de garajes. 

Con fecha 3-8-79 ha adquirido firmeza 
dicho acuerdo en vía administrativa. 

Lo que se publica para general cono
cimiento, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 14 del Decreto 3632/74, 
de 20 de diciembre ("Boletín Oficial del 
Estado" de 22 de enero de 1975). 

Madrid, 11 de octubre de 1979.—El 
Subdirector general de la Disciplina del 
Mercado (Firmado). 

(G. C—9.971) 

MINISTERIO DE HACIENDA 
LOTERIA N A C I O N A L 

En el sorteo celebrado en el día de hoy, 
con arreglo al art. 57 de la Instrucción 
General de Loterías de 23 de marzo de 
1956, para adjudicar los cinco premios de 
4.000 pesetas cada uno, asignados a las 
doncellas acogidas en la Ciudad Escolar 
Provincial, Establecimiento de Beneficen
cia de la excelentísima Diputación Pro
vincial de Madrid, han resultado agra
ciadas las siguientes: 

Beatriz Fernández Moreno. 
Emilia Ferrer y Valenzuela. 
María de los Angeles García y Mora. 
Estrella Fernández Moreno. 
María Sonia Fernández Moreno. 
Todas de la excelentísima Diputación 

Provincial de Madrid. 
Lo que se anuncia para conocimiento 

del público y demás efectos. 
Madrid, a 27 de octubre de 1979.—El 

segundo Jefe del Servicio (Firmado). 
(G.—4.146) 

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES 

Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación 

Sección de Edificios y Locales 

Anuncio de concurso-subasta para con
tratar las obras de instalación de la 
Delegación* del Instituto de Estudios 
Postales en el Edificio de Comunica
ciones de Barcelona. 
Objeto: Contratación de las obras de 

instalación de la Delegación del Insti
tuto de Estudios Postales en el Edificio 
de Comunicaciones de Barcelona. 

Tipo de licitación: 25.982.677 pesetas. 
Plazo de ejecución: Dieciséis meses. 
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Fecha prevista de iniciación: Se indica 
en el pliego de cláusulas administrativas 
particulares. '\ 

Proyecto técnico, pliego de cláusulas 
administrativas particulares, etc.: Podrán 
ser examinados en la Sección de Edifi
cios y Locales de la Dirección General 
de Correos y Telecomunicación (Palacio 
de Comunicaciones de Madrid, planta sép
tima), en horas de oficina, y en las ofi
cinas de Conservación del Edificio de Co
municaciones de Barcelona. 

Fianza provisional: 519.654 pesetas. 
Clasificación exigida: Categoría C, gru

po C. 
Modelo de proposición: Se reseña en 

el pliego de cláusulas. 
Plazo y lugar de presentación de ofer

tas: Antes de las trece horas del día 12 
de noviembre de 1979, en el Registro 
General de Correos, planta tercera, puer
ta "S", del Palacio de Comunicaciones de 
Madrid. Este expediente se tramita con 
carácter de urgencia, de acuerdo con la 
Orden ministerial de 28 de septiembre de 
1979 y al amparo de lo que disponen los 
artículos 86 y 90 del Reglamento General 
de Contratación del Estado, por lo que 
los plazos se reducen a la mitad. 

Documentos que se deben presentar: 
Se reseñan en el pliego de cláusulas. 

Apertura de pliegos: En el Salón de 
Actos del mencionado Palacio de Comu
nicaciones de Madrid (planta cuarta), a 
las doce horas del día 16 de noviembre 
de 1979. 

Madrid, 26 de octubre de 1979.—El 
Director general (Firmado). 

(G. C—9.987) - (O.—30.989) 

— '- i i M u m i 
MINISTERIO DE TRANSPORTES 

Y C O M U N I C A C I O N E S 

Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación 
Sutdirección General de Administración 

Económica 
Sección: Edificios y Locales 

Anuncio del concurso-subasta -para con
tratar las obras de reforma de la Sala 
de Aparatos, cabina télex, apartados 
postales y pintura en general en el 
Edificio de Comunicaciones de Arrecife 
de Lanzarote (Las Palmas). 
Objeto: Contratación de las obras de 

reforma de la Sala de Aparatos, cabina 
télex, apartados postales y pintura gene
ral en el Edificio de Comunicaciones de 
Arrecife de Lanzarote (Las Palmas). 

Tipo de licitación: 5.700.050 pesetas. 
Plazo de ejecución: Cinco meses. 
Fecha prevista de iniciación: Se indica 

en el pliego de cláusulas administrativas. 
Proyecto técnico, pliego de cláusulas 

administrativas particulares, etc.: Podrán 
ser examinados en la Sección de Edifi
cios y Locales de la Dirección General 
de Correos y Telecomunicación (Palacio 
de Comunicaciones de Madrid, planta sép
tima), en horas de oficina, y en el Edi
ficio de Comunicaciones de Las Palmas. 

Fianza provisional: 114.001 pesetas. 
Modelo de proposición: Se reseña en 

el pliego de cláusulas. 
Plazo y lugar de presentación de ofer

tas: Antes de las trece horas del día 8 
de noviembre de 1979, en el Registro 
General de Correos, planta tercera, puer
ta "S", del Palacio de Comunicaciones 
de Madrid, ya que este expediente se tra
mita con carácter de urgencia, al amparo 
de les artículos 86.2 y 90 del Reglamento 
General de Contratación del Estado, se
gún Orden ministerial del 28 de septiem
bre de 1979, que reduce los plazos de 
tramitación a la mitad. 

Documentos que se deben presentar: 
Se reseñan en el pliego de cláusulas. 

Apertura de pliegos: En el Salón de 
Actos del mencionado Palacio de Comu
nicaciones de Madrid (planta cuarta), a 
las doce horas del día 14 de noviembre 
de 1979. 

Madrid,- 24 de octubre de 1979.^E1 
Director general, Enrique Riverola Pe-
layo. 

(G. C—9.969) (O.—30.956) 

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES 

Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación 
Subdirección General de Administración 

Económica 
Sección: Edificios y Locales 

Anuncio del concurso-subasta para con
tratar las obras de reforma y repara
ción general del Edificio de Comuni
caciones de Tarifa (Cádiz). 
Objeto: Contratación de las obras de 

reforma y reparación general del Edificio 
de Comunicaciones de Tarifa (Cádiz). 

Tipo de licitación: 13.133.694 pesetas. 
Plazo de ejecución: Catorce meses. 
Fecha prevista de iniciación: Se indica 

en el pliego de cláusulas administrativas 
particulares. 

Proyecto técnico, pliego de cláusulas 
administrativas particulares, etc.: Podrán 
ser examinados en la Sección de Edifi
cios y Locales de la Dirección General 
de Correos y Telecomunicación (Palacio 
de Comunicaciones de Madrid, planta sép
tima), en horas de oficina, y en las ofici
nas de Conservación del Edificio de Co
municaciones de Tarifa. 

Fianza provisional: 262.674 pesetas. 
Clasificación exigida: Categoría C, gru

po C. 
Modelo, de proposición: Se reseña en 

el pliego de cláusulas. 
Plazo y lugar de presentación de ofer

tas: Antes de las trece horas del día 8 
de noviembre de 1979, en el Registro 
General de Correos, planta tercera, puer
ta "S", del Palacio de Comunicaciones 
de Madrid. Este expediente se tramita con 
carácter de urgencia, de acuerdo con la 

.Orden ministerial de 28 de septiembre 
de 1979 y al amparo de lo que disponen 
les artículos 86 y 90 del Reglamento Ge
neral de Contratación del Estado, por lo 

• que los plazos se reducen a la mitad. 
Documentos que se deben presentar: 

Se reseñan en el pliego de cláusulas. 
Apertura de pliegos: En el Salón de 

Actos del mencionado Palacio de Comu
nicaciones de Madrid (planta cuarta), a 
las doce horas del día 14 de noviembre 
de 1979. 

Madrid, 24 de octubre de 1979.—El 
Director general. Enrique Riverola Pe-
layo. 

(G. C—9.970) (O.—30.957) 

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y C O M U N I C A C I O N E S 

Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación 
Resolución de 25 de octubre de 1979 

de la Dirección General de Correos y 
Telecomunicación por la que se anuncia 
concurso-subasta para la contratación 
de las obras de construcción de un nue
vo Edificio de Comunicaciones en A n 
dorra la Vieja. 
Objeto: Contratación de las obras de 

construcción de un nuevo Edificio de Co
municaciones en Andorra la Vieja. 

Tipo de licitación: 47.763.569 pesetas. 
Plazo de ejecución: Dieciocho meses. 
Fecha prevista de iniciación: Se indica 

en e} pliego de cláusulas. 
Proyecto técnico, pliego de cláusulas 

administrativas particulares, etc.: Podrán 
ser examinados en la Sección de Edifi
cios y Locales de la Dirección General 
de Correos y Telecomunicación (Palacio 
de Comunicaciones de Madrid, planta sép
tima) y en el Edificio de Comunicacio
nes de Lérida, en horas de oficina. . 

Garantía provisional: Fianza de 955.271 
pesetas. 

Clasificación exigida: Categoría D, gru
po c). 

Modelo de proposición: Se reseña en 
el pliego de cláusulas. 

Plazo y lugar de presentación: Antes 
de las trece horas del día 21 de no
viembre, en el Registro General de Co
rreos, planta tercera, puerta "S", del Pa
lacio de Comunicaciones de Madrid. 

Documentos que se deben presentar: 
Se reseñan en el pliego de cláusulas. 

0 
Apertura de pliegos: En el Salón de 

Actos del mencionado Palacio de Comu
nicaciones de Madrid (planta cuarta), a 
las doce horas del día 28 de noviembre 
de 1979. 

Madrid, 25 de octubre de 1979.—El 
Director general, Enrique Riverola Pe-
layo. 

(G. C—9.968) (O.—30.955) 

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y S E G U R I D A D SOCIAL 

COMISION TECNICA CALIFICADORA PRO
VINCIAL SEGUNDA DE MADRID 

Que el día 25-9-79 la Junta de esta 
Comisión Técnica, reunida en sesión or
dinaria, por unanimidad de sus miembros 
presentes al acto, tomó el acuerdo cuya 
parte dispositiva, textualmente, dice: 

Acuerda: Aplazar "sine die" la resolu
ción del presente expediente hasta tanto 
no comDarezca o pueda ser habido don 
Antonio Izquierdo Guillermo, quedando 
suspendida su tramitación hasta que pueda 
cumplimentarse el trámite correspondien
te, debiendo notificarse este acuerdo al 
interesado por medio de edictos en el 
Boi i-.rix Oi 'HiAi . de esta provincia y en 
el tablón correspondiente del excelentísi
mo Ayuntamiento de Madrid. 

Notifíquese el presente acuerdo a las 
partes interesadas, haciéndoles saber que 
contra el mismo no cabe recurso alguno 
por decidirse en este caso una cuestión 
de mero trámite. Así lo acuerda esta Co
misión Técnica Calificadora Provincial de 
Madrid en el lugar y fecha anteriormente 
expresados.- - E l Presidente, Joaquín Sán
chez Cervera (Firmado y rubricado).— 
Doy fe: El Secretario, Nicolás Martínez 
Pérez-Mendaña (Firmado y rubricado).— 
Hay un sello en tinta morada en el que 
se lee: ministerio de Sanidad y Seguridad 
Social-Comisión Técnica Calificadora Pro
vincial de Madrid. 

Y para que conste y a los efectos de 
notificación al interesado, expido la pre
sente certificación en Madrid, a 25 de 
septiembre de 1979. 

(G. C—9.975) 
—«nuwBcssa SE — — — i 

MINISTERIO D E S A N I D A D 
Y S E G U R I D A D SOCIAL 

INSPECCION DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
NOTIFICACIONES 

Don José Lledó Martín, Jefe de la Ins
pección de la Seguridad Social de la De
legación Territorial de Madrid del Minis
terio de Sanidad y Seguridad Social, por 
la presente hace saber a las empresas 
comprendidas en la relación que a con
tinuación sé inserta que, ante la impo
sibilidad de comunicarles las actas de l i 
quidación, por ausencia e ignorado para
dero, se les notifica, de acuerdo con lo 
dispuesto en el punto tercero del artícu
lo 80 de la ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958 O'Bole-
tín Oficial del Estado" del 18), y se les 
advierte que, a partir del día siguiente a 
T2t publicación de ésta en él BOLETÍN Oí I-
C ¡AI. de la provincia, se contarán los pla
zos legales oportunos. 

"Darley Habitat".—Velázquez, 17, Ma
drid. Actividad, Construcción. A . L. nú
mero 1.812,79. Importe, 183.015 Desetas. 

"Exincc, S. A.".—Navas de Tolosa, 8, 
Madrid-13. Actividad, Comercio. A . L. nú
mero 1.833/79. Importe, 186.302 pesetas. 

"Academia de la Riva".—Cruz, 1, Ma
drid. Actividad, Enseñanza. A . L. núme
ro 1.911 79. Importe, 30.573 pesetas. 

María Sierra Fernández.—Cañada, 23, 
Torrejón de Ardoz (Madrid). Actividad, 
Cerrajería. A . L. número 1.915/79. Im
perte, 46.649 pesetas. 

Juan A . Rodríguez Alvarez. — Doctor 
Santero, 11, primero izquierda, Madrid-20. 
Actividad, Peletería. A . L. núm. 1.941/79. 
Importe, 35.782 pesetas. 

Jaime Gabella Pérez. — Alburquerque, 
número 13, Madrid-10. Actividad, Elec
tricidad. A . L. número 1.948/79. Importe, 
150.255 pesetas. 

"Rúa Papel, S. A.".—Polígono Cogu
llada, calle " B " , parcela 55, Zaragoza. A c 
tividad, Manipulados de trapos y desper
dicios. A . L. número 1.951/79. Importe, 
413.542 pesetas. 

"Fabrisol, S. A . " . — Carretera de S 
Martín de Valdeiglesias, km. 0,650. A * 
vidad, Sídero. A . L. número 1.98V 7 9\Z, 
Porte, 3.490.446 pesetas. A . L. nU* 
ro 1.982,79. Importe, 2.370.345 pese^ 

"Rofermi". — Hierro, 6, Torrejon 
Ardoz (Madrid). Actividad, Metal. A-
número 1.992/79. Importe, 438.694 P 
setas. . 

"Montajes Caral".—Diego de León, g 
Madrid-6. Actividad, Metalúrgica. A-
número 1.995 79. Importe, 90.417 P ^ 
tas. A . L. número 1.996/79. ImDorte, <s-° 
pesetas. . ft 

Manuel Pinto Galán.—Torrelaguna, 1 ' 
Madrid-27. Actividad, Electricidad. A-
número 1.999.79. Importe, 53.221 P e S 

tas. 
"Auroflor".—Arturo Soria, 187, } ¿ 

les números 6 y 7, Madrid-33. A c t i v ^ 
Flores. A . L. número 2.013/79. 
284.057 pesetas. A . L. número 2 .0Hi 7 y 

Importe, 110.027 pesetas. 
•Cnscensa, S. A.".—Carretera de v> 

viciosa a Pinto, km. 15,180, Fuenla&r»* 
Actividad, Vidrio y cerámica. A- ' . 
mero 2.091/79. Importe, 64.548 P^e* 

"Edificaciones y Técnicas ^000, S..£\ 
Ginzo de Limia, 6, Madrid-29. ActiVJO 
Construcción. A . L. número 

2.160/79- » 
Porte, 57.566 pesetas. ' , . ¡ 0 . 

"Criscensa".— Carretera de Villa vi 
sa a Pinto, kilómetro 15,180. A c t ^ i a 

Cristalería. A . L. número 2.181/79-
Porte, 183.037 pesetas. flfij| 

. Juan José Marco García.—Ferroca 
numero 21, Madrid-7. Actividad, HO5 

lería. A . L. número 2.205 79. imP° 
274.880 pesetas. - n C j . 

María González Lázaro.—Plaza P J ¡ ( J ) . 
pe de España, s/n., Alcorcón (M a , l l T le-
Actividad, Venta de flores. A. ' L- n " t a S . 
ro 2.216 79. Importe," 291.795 P<fe

g28 
A . L. número 2.217/79. Importe, 
pesetas. 7. 

"Coferpri, S. A . " . — Juan ^°nS%l-Madrid-25. Actividad, Ref r ige rac ión- / . 
mímprA •) n o i n T 294.49' y 

Calle <*e 

Importe,. número 2.219 79 
setas. 

Julio Mendo Martínez. — Calle 
Paz, 16, Pozuelo de Alarcón (Ma°^0 
Actividad, Construcción. A . L. núm- ¿-
de 1979. Importe, 10.687 pesetas. ^ 

"Brezanthi, S. A.".—Levante, l> 
drid-16. Actividad, Colegio. A- L- 1 1 

ro 2.221/79. Importe, 11.336 pese» 5 ' j ; , 
"Volt, S. A.".—Avenida de Brasi, 

séptimo, Madrid-20. Actividad, lnstal

 ?e 
nes. A . L. número 2.237/79. Impor^' 
setas 611.127. A . L. número 2.238/79-
porte, 440.641 pesetas. 

Rufino Muñoz.—Porto Cristo, \ \ . 
pieza-coreen (.Madrid). Actividad, Limpifff ' p e -

L. número 2.243/79. Importe, 90-5>° 

T r i ^ losetas. 
Rafael Valero Izquierdo. — V"va r i e' 

número 19, Madrid-12. A c t i v i d a d , ^ , 
dades. A . L. número 2.254/79. 
397.274 pesetas. pelaV0' 

"Scorpio Films". — Menéndez £ j oe-
número 17, Madrid-9. Actividad^ J f n -
matografía. A . L. número 2.256, 
porte, 1.242.221 pesetas. A ^ ' ^ ^ X 

C o n c e pción Alcántara Media -¿^ó-
Eloy Gonzalo, 16, Madrid. A c * ^ I l t l -
Construcción. A . L. número 2.263 
porte, 1.016.929 pesetas. „ ^ f r* 1 1 ' 

"Ahorro Universitario, S. A- • , $c 
cisco de Rojas, 6, Madrid. A^i^po^' 
guros. A . L. número 2.264/79- j- ^ T0 

121.831 oesetas. A . L. número f-_ 2>6 

Importe, 53.163 oesetas. A . L. num-
de 1979. ImDorte, 58.149 pesetas- 36. 

"Inmobiliaria Ortega". — c t ¡ v i d a 

tercero izquierda, Madrid-14. j ^ p O ^ ' 
Pisos. A . • L. número 2.268/79. 
645.644 pesetas. t acJ 0 ^ ' 

" C o m p a ñ í a Técnica de ^ e r l ^ i i . J? 
Sociedad Anónima". — Alfonso ^ , 
sexto, Madrid. Actividad, Comercio- p e 

número 2.269/79. Importe, 244.9> 
setas. iviad1"'̂ ' 

"Micral , S. A.".—Academia, 8, ¿tac 
Actividad, Construcción. A- L >

 t a S . 
ro 2.271/79. Importe, 264.099 pese ¿ e 

Alfredo García J iménez— Carret 
Hoyo de Manzanares, 7, Colmenar ^ ¡,. 
Actividad, Mesón "La Taberna • t3S-
número 2.328 79. Importe, 9 .9 l l > P - j e s# 

"Manufacturas Sancor, S. A- • ^ r r 0 ' 
Goldero, 7, Madrid-5. Actividad, 0x-
quinería. A . L. número 2.362/79- 3 ,79. 
te, 15.492 pesetas. A . L. número *•> 
Importe, 12.247 pesetas. * ,e\ 0e' 

"Merkinter, S. A.".—Avenida o 
neralísimo, 52, Madrid-16. Act iv id 3 • 
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270 d»; A < L - número 2.381/79. Importe, 
W n • p e s e t a s . A . L. número 2.382/79. 
r 0 T í » ' 1 0 9 5 1 6 pesetas. A . L. núme-
A i 8 6 7 9 - Importe, 158.250 pesetas. 
p ¿ £ numero 2.387,79. Importe, 127.318 

T

 J u a n r Carlos 
Madrid-6. Actividad, Cafetería 

Martín Caro.—Diego de 

Peseta n Ú m e r o 2.396/79. Importe, 56.257 
4.9^ A - L - número 2.397,79. Importe, 

Pesetas, t 
r r e

U ^ 0 n Chin Lin.—Santa Susana, to-
menhT m e r ° 5 ' Madrid-33. Actividad, A l i -
Porrl °£n- A- L - número 2.403/79. Im-
S o r t 4 P e s e t a s - A . L. núm. 2.404/79. 
r0 T Í 6 ' '35.285 pesetas. A . L. núme-
A- L n , í 7 9 ' I m P ° r t e > 156.117 pesetas 
Pes i t a s

n U m e r ° 2 - 4 0 6 7 9 - Importe, 114.814 
"H 

cía- J* ederos de Eduardo Cunchillos Gar
bea* n e o - 3 0 ' Madrid-5. Actividad 
líjDol u r '-anas. A . L. número 2.408/79 
d M 9 7 o 7 3 , 4 4 5 Pesetas. A . L . núm. 2.409 

&ám I m p o r t e ' 17.281 Desetas. 
l ó m e t r 0 M i ñ a n o Melero.—Loeches, ki 
A c t i v i H

0 } ' A l c a ' a de Henares (Madrid) 
de 19 7 Q ' C h a t a r r e r í a . A . L. núm. 2.416 

"Tra I m D o r t e , 134.317 pesetas. 
M adrid n a c r i s t a 1 ' S - A.".—Valencia, 16 
Cristal i A c t i v i d a d , Transformación de 
42.->4s" A - L. número 2.418/79. Importe 

SJ? Pesetas. 
* Í ¿ * ? ' S - A.".—Valderrivas, 73, Ma-
^ero '-, 7 c t l v i dad , Laboratorio. A . L. nú 

"Con 9 7 9 - Importe, 218.174 pesetas 
l ó P e z

 P e r a t i v a Ind. de Servicios Inse" 
v'da(j r H o - V o s ' 336, Madrid-33. Acti-
Vorte 0 m e r c i o - A ' L - n u m e r o 2 , 4 2 8 7 9 

-ored 
n úm e r ' A c t i v idad , Construcción, A . L 
t a s - A T 2 / 7 9 - Importe, 306.058 pesé
i s sn\' n u m e r o 2.433 79. Importe, pe

lo • 5°-l59. 
de H ^ i o Negro Muñoz.—Ayuntamiento 
V r

m a n e s , nave 6-2, Humanes. Act ivi-
Son* , a d o s - A - L - número 2.439/79. 
d e 1979 T

8 4 ' 8 3 8 Desetas. A . L. núm. 2.438 

"Cor^ 1 3 1 , 0 9 8 ' P e s e t a s , 
^id-in ' S - L " — Carranza, 25.4.7, Ma-

A . L. 

P e c j r ' " I r n Porte , 714.631 pesetas, 
^^ern ^ n

ó p e z Zamora.—Ramón Serrano, 
A. L ° j9, Madrid-25. Actividad, Textil. 
^ etas r o 2 - 4 4 0 /79 . Importe, 14.397 
M.í^ber 
n a d r ¡ d - l f i 

S- A . " . — Padre Damián, 47, 
Actividad, Hostelería. A . L. niern -> * " • u v ' uau , nosieiena. JO. 

^ A T 4 4 7 9 , ímoorte, 10.376 pese-
Setas 61 9 7 5 ú m e r o 2.445/79. Importe, pe-

? ° b ^ D n 0 l ? . Ó V i l e s L a s Leyes, S. A . " . — A r -Co s , i enta~d

 V j 0 s ' 1 8 ' Madrid-27. Actividad, 
U e 1979 T

a u t ° m ó v i l e s . A . L. núm. 2.458 
" V r n \ l m P o r t e , 98.854 pesetas. A . L. 

J 2.459 79 tas Impoüte, 37.066 pese-

e?0

 í a ' d e Importación 

A . L. número 
pesetas. 

2.526/79. 

„ y Exportación".— 
L "» Madrid-7. Actividad. Oficinas. 

! ) e s e t a s

n U

A

n e r o 2 - 5 16/79. Importe, 191.202 
' (Uu* A - L - número 2.517 79. Importe, 

- H ¿ Pesetas. 
c í a ' \" i e

T

d e r o s de Eduardo Conchillos Gar
bear l n n e o , 30, Madrid-5. Actividad, 

S u rbanas. 
. a x % 3 0 . 7 i 4 

d r i c U ¿ 1 , m s - S. A.".—Almagro, 11, Ma-
n ú i w A c t ' v i d a d , Cinematografía. A . L. 
t ?s. A ° 2.531 79. Importe. 143.636 pese
ras io^' número 2.532/79. Importe, pe-

"Ca 5 ' 2 2 8 -
dr¡d ^ S a ntos" .—Jesús Goldero, 7, Ma-
de , ^ ' v i d a d , Bolsas. A . L. núm. 2.550 
? V r n A m p o r t e » " tas. 0 2.551 79. 

H V idad C Oí S a"-—Doctor Fleming, 32. Ac-
e l57o ° n s t l *ucción . A . L . núm. 2.552 

% e -Jmporte, 250.446 nesetas. A . L. 
tas. 0 2.55379. Importe," 41.228 pese-

M a ^ e r s , S . A . " . - P a d r e Damián, 47, 
J^ern í" . A c t ' v i d a d , Hostelería. A . L. 
as. A ° 2.554 79. Importe, 1 

81 7 7 4

U m e r o 2.55579. 
! ° s é e r ^ d e s Coello Sánchez.—Avenida de 
A. L ntonio, 15. Actividad, Confección, 
^etas m - 2.562/79. Importe, 908.244 

^t iS ' a c e".---Pedro Diez. 3, Madrid-19. 
Ir>- - , a d ' Q u í m i c a s . A . L. núm. 2.564/79. 
i ."Panel 3 - 5 8 5 P E S E T A S -
A ' 7 ^ P i n t a d o s Jaguar, S. A . " . — H o -
A r te s r

 a l d e m o r o ÍMadrid). Actividad, ^rafic 

L. núm. 
23.242 pesetas. A . L. 

Importe, 12.050 pese-

84.656 pese-
Importe, pe-

cas. A 
^ r i c

9 9 ' - 9 l 3 
M,Jc, 4 i C a de 

L. número 
pesetas. 

2.576 79. 

' M

u c Cuadros". — Virgen del I 
Madrid-17. Actividad, Montajes 1 

Virgen del 

eléctricos. A . L. número 2.578/79. Impor
te, 668.966 pesetas. A . L. núm. 2.579/79. 
Importé, 178.839 pesetas. 

"Cafetería del Museo de Arte Contem
poráneo". — Santa Eugenia, 6, Madrid. 
Actividad, Hostelería. A . L. núm. 2.580 
de 1979. Importe, 11.628 pesetas. A . L. 
número 2.581 79. Importe, 101.580 pe
setas. 

"Comercial Contemar, S. A.".—Paseo 
de La Habana, 145, Madrid. Actividad, 
Consignatarios. A . L. número 2.594 79. 
Importe, 92.402 pesetas. A . L. núm. 2.595 
de 1979. Importe, 14.482 pesetas. 

"Marber, S. L.".—Paseo de Yeserías, 
número 45, Madrid. Actividad, Pintura. 
A . L. número 2.597/79. Importe, 1.011.672 
pesetas. 

"Construcciones Saig, S. A . " . — Wad-
Ras, 18, Madrid. Actividad, Construcción. 
A . L. número 2.599 79. Importe, 258.781 
pesetas. 

Resco Macía, Miguel.—Orense, 42, Ma-
drid-20. Actividad, Perfumería. A . L. nú
mero 2.606/79. Importe, 238.747 pesetas. 
A . L. número 2.607 79. Importe, 51.237 
pesetas. 

"índra 1, S. A.".—Maldonado, 22, Ma
drid-6. Actividad, Comercio. A . L. nú
mero 2.611/79. Importe, 12.966 pesetas. 

"Minida, S. A.".—Garcilaso, 64, Ge-
tafe (Madrid). Actividad, Comercio. A . L. 
número 2.61579. Importe, 54.663 pese
tas. 

"Azulejos Parla, S. A.".—Carlos V, 10, 
Parla (Madrid). Actividad, Construcción. 
A . L. número 2.618/79. Importe, 59.023 
pesetas. 

Jesús Ramón Pena Barredo.—Paseo de 
La Habana, 48, Madrid-16. Actividad, Co
mercio. A . L. número 2.625,79. Importe, 
514.541 pesetas. 

"Vera Internacional, S. A.".—Isabel la 
Católica, 12, Madrid-13. Actividad, Ofi
cinas. A . L. número-2.626/79. Importe, 
765.736 pesetas. 

"Grupo Prince, S. A.".—Cea Bermú-
dez, 14, Madrid-3. Actividad, Oficinas. 
A . L. número 2.64179. Importé, 96.602 
pesetas. 

"Grupo Prince, S. A.".—Cea Bermú-
dez, 14, Madrid-3. Actividad, Oficinas. 
A . L. número 2.642/79. Importe, 153.523 
pesetas. 

"Estructuras Ranuradas Metálicas, So
ciedad Anónima". — Víctor Pradera, 54, 
Madrid-8. Actividad, Estanterías. A . L.' 
número 2.644,79. Importe, 33.739 pese
tas. 

Madrid, 24 de octubre de 1979.—EJ 
Jefe de la Inspección. José Lledó Martín. 

(G. C—9.986) 

Caja General de Depósitos 
Extraviado el resguardo expedido por 

esta Caja General con los n ú m s . 463.396 
de entrada y 257.755 de registro, corres-
pendiente al 28 de abril de 1962, cons
tituido por "Construcciones Alcalá. So
ciedad Anónima", en valores y por un 
nominal de 60.000 Desetas. íRef. 1.691/ 
1979.) 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pósito sino a su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos dos meses desde la publica
ción de este anuncio sin haberlo presen
tado, con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. 

Madrid, 24 de octubre de 1979.—El 
Administrador (Firmado). 

(A.—22.338) 

A Y U N T A M I E N T O S 
A L C O R C O N 

Doña Concepción Lorenzo Hernández 
solicita autorización para instalar venta 
menor de cristalería en la calle Vizcaya, 
número 24. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcen, a 19 de octubre de 1979.— 
El Alcalde, José Aranda. 

(G. C—9.946) (O.—30.937) 

V I L L A N U E V A DE L A CAÑADA 
Por parte de don Julián García Agudo 

se ha solicitado licencia para instalación 
depósito de gas propano para uso do
méstico en la finca número 13 de la Ur
banización "Castillo Villafranca", de esta 
municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Villanueva de la Cañada, a 23 de octu
bre de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.933) (O.—30.921) 
ROBREGORDO 

Aprobados los pliegos de condiciones 
para la subasta que luego se dirá, se ex
ponen al público por plazo de ocho días 
hábiles, para oír reclamaciones. . 

Transcurrido este plazo y durante los 
veinte días hábiles siguientes, en la Se
cretaría del Ayuntamiento se admitirán 
proposiciones para optar a la misma, con 
arreglo a los citados pliegos. 

La apertura de plicas se verificará al 
día siguiente hábil del último fijado para 
su presentación, a la hora que se indica 
para la celebración de la subasta. 

Subasta de pastos de la "Dehesa Bo
yal" por el tipo de 14.000 pesetas, a las 
doce horas. 

Si esta subasta quedara desierta, se 
celebrará por segunda vez al día siguiente 
hábil de transcurrir diez días, hábiles 
también, a la misma hora, iguales condi
ciones e igual tipo de tasación. 

Robregordo, 23 de octubre de 1979.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.932) (O.—30.920) 

VILLAVICIOSA DE ODON 
Resolución del Ayuntamiento de Villavi-

ciosa de Odón por la que se anuncia 
concurso público para contratar el ser
vicio de recogida domiciliaria de basu
ras y residuos sólidos. 
Objeto del concurso.—Prestación del 

servicio de recogida domiciliaria de ba
suras y residuos sólidos en el casco ur
bano, colonias y urbanizaciones consig
nadas en el pliego de condiciones, du
rante el año 1980. 

Pliego de condiciones.—Estará expues
to al público durante los ocho días há
biles siguientes a la última publicación 
en los "Boletines Oficiales" del Estado o 
de la provincia. Transcurrido este plazo 
sin reclamaciones empezará a contar el 
plazo de licitación. Si las hubiera se anun
ciará éste nuevamente una vez resueltas. 

Precio tipo.—Se fija en un millón no
vecientas mil pesetas anuales, a la baja, 
pagaderas por mensualidades vencidas. 

Garantías. —El depósito previo para to
mar parte en el concurso es de 57.000 
pesetas. La garantía definitiva a consti
tuir por el adjudicatario en cualquiera de 
las formas previstas en la vigente legis
lación, incluso aval bancario, será por la 
cantidad equivalente al 5 por 100 del im
porte del remate. 

Presentación de pliegos.—Las proposi
ciones se presentarán en la Secretaría del 
Ayuntamiento, donde está expuesto al 
pliego de condiciones, durante los veinte 
días hábiles siguientes al plazo de expo
sición del anuncio previo, en horas de 
nueve a trece, ajustada^ al modelo que 
se inserta y acompañadas de los docu
mentos prevenidos en la condición sexta 
del pliego. 

Apertura de plicas.—Tendrá lugar en 
el Salón de Actos de este Ayuntamiento, 
a las once horas del día siguiente hábil 
al término del plazo de licitación. 

Modelo de proposición.—D ma
yor de edad, vecino de con domi
cilio en , calle de , número 
provisto del D. N . I. número , expe
dido en (fecha), enterado del anun
cio y pliego de condiciones que acepta, 
para el concurso de adjudicación del ser
vicio de recogida de basuras y residuos 
sólidos de Villaviciosa de Odón, en el 
casco urbano, en las colonias de Sacedón, 
El Cerrillo y Villaodón. En las Urbaniza
ciones " E l Castillo", sus dos fases, "Cerro 
de las Nieves" ("Tncicsa" y "Thaler"), edi
ficios intermedios y en la Urbanización 

"Campodón", se compromete a tomar a 
su cargo el servicio, con estricta sujeción 
al pliego de condiciones, por la cantidad 
de pesetas (en letra y en número). 

(Fecha y firma del proponente.) 
Villaviciosa de Odón, 23 de octubre 

de 1979.—El Alcalde (Firmado). 
(G. C—9.931) (O.—30.919) 

V A L D E M O R I L L O 
El Ayuntamiento en Pleno, en sesión 

celebrada el día 18 de octubre de 1979, 
acordó, entre otros, el siguiente, acuerdo: 

Fijar en concepto de gastos de repre
sentación, dietas y otras compensaciones 
a percibir por los miembros electivos de 
la Corporación, por el desempeño de car
gos que tengan atribuidos, las cantidades 
siguientes: 

A l señor Alcalde-Presidente, ñor dedi
cación, dietas y otras compensaciones, 
15.298 pesetas mensuales. 

A los demás Concejales, en concepto 
de gastes de representación como miem
bros de la Corporación y a tenor de los 
que se produzcan en el desempeño del 
cargo, 7.649 pesetas mensuales. 

Estas asignaciones se comenzarán a co
brar a partir del día 1 de mayo de 1979. 

Lo que se publica a efectos de dar 
cumplimiento a lo preceptuado en el ar
tículo 1 del Real Decreto 1531 1979, de 
22 de junio. 

Valdemorillo, a 19 de octubre de 1979. 
El Alcalde, José Partida Ventura. 

(G. C—9.930) (O.—30.918) 

L A S R O Z A S DE M A D R I D . 
Por parte de don Juan Tirado Soria se 

ha solicitado licencia para la instalación 
de un depósito de gasóleo C en la finca 
número 26 de la calle Vizcaya (Maracai-
bo), de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Las Rozas de Madrid, a 22 de octubre 
de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.929) (O.—30.917) 

B O A D I L L A DEL M O N T E 
En la Secretaría de este Ayuntamiento, 

a los efectos del artículo 790-2 de la ley 
de Régimen Local y artículos 46 y 79 de 
la ley de Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1958, se hallan de mani
fiesto las Cuentas generales del Presu
puesto ordinario y las del Patrimonio re
feridas al ejercicio de 1978, con sus jus
tificantes y dictámenes de las Comisiones 
Informativas correspondientes. 

Para la impugnación de las Cuentas se 
observará: 

a) Plazo de exposición: Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el Bm.;.-
TiN OFICIAL de la provincia. 

b) Plazo de admisión: Los reparos y 
observaciones se admitirán durante el 
plazo anterior y ocho días más. 

c) Oficina de presentación: Ayunta
miento de Boadilla del Monte. 

d) Organismo ante el que se reclama: 
El Ayuntamiento. 

Boadilla del Monte, a 19 de octubre 
de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.928) (O.—30.916) 

FRESNO DE TOROTE 
En la Secretaría de este Ayuntamento 

y a los efectos del artículo 691 de la vi
gente ley de Régimen Local, se halla ex
puesto al público el expediente de modi
ficación de créditos número 1, que afecta 
al Presupuesto municipal ordinario de! 
ejercicio actual, aprobado por acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno, adoptado en se
sión celebrada el día 6 de octubre de 
1979. 

Los interesados legítimos que mencio
na el citado texto legal en su artículo 683 
y conforme a las causas que indica la 
misma Ley en el artículo 684, podrán 
formular sus reclamaciones con sujeción 
a las normas que se detallan a continua
ción: 

a) Plazo de admisión: Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
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Por parte de don Manlio Pizzi Fior-
gentili, Consejero Delegado de "Seber 
Española, S. A . " , se ha solicitado licencia 
para instalaciones industriales para fábri
ca de especialidades farmacéuticas en la 
finca número 47 de la calle Soledad, de 
esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
ccnocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

San Martín de la Vega, a 23 de octu
bre de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

( C C—9.924) (O.—30.912) 

V E L I L L A D E S A N A N T O N I O 
A les efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-.4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía 
Urbana de esta localidad, se hace públi
co que el vecino don Modesto Sáiz-Maza 
Gutiérrez ha solicitado licencia para ins
talar un establo de ganado vacuno de 
leche, en el extrarradio, Camino Sotillo, 
sin número. 

* Lo'que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN-
OFICIA i. de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Velilla de San Antonio, a 20 de oc
tubre de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.917) (O.—30.905) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en las I 
Ordenanzas municipales de Policía Urba- ! 

de inserción de este anuncio en el BOLE- ! 

TIN OFICIAL de la provincia. 
b) Oficina de presentación: Ayunta

miento. 
c) Organismo ante el que se reclama: 

Ayuntamiento. 
En Fresno de Torote, a 15 de octubre 

de 1979.—El Alcalde (Firmado). 
(G.. C—9.927) (O.—30.915) 

L E G A N E S 
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

y a les efectos del artículo 691 de la ley 
de Régimen Local, se halla expuesto al 
público el expediente de modificación de 
créditos del Presupuesto ordinario, se
gundo semestre de 1979, aprobado por 
acuerdo de 15 de octubre de 1979. 

Los interesados legítimos que mencio
na la ley de Régimen Local en su artícu
lo 683 y conforme a las causas que indica 
la misma Ley en el artículo 684, podrán 
formular sus reclamaciones con sujeción 
a las normas que se detallan a continua
ción: • 

a) Plazo de admisión: En los quince 
días hábiles, a partir del siguiente a la 
fecha de inserción de este anuncio en el 
Boi. i .UN OFJCJAI. de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento'. 

c) Organismo ante el. que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Leganés, 17. de octubre de 1979.—El 
Alcalde, Ramón EsDinár Gallego. 

(G. C—9.926) (O.—30.914) 

S A N M A R T I N DE L A V E G A 
Por parte de don Gabriel Díez Sánchez 

se ha solicitado licencia para instalar una 
nave industrial con instalaciones para ta
ller mecánico auxiliar de vehículos en el 
kilómetro 10,800 de la carretera de Pinto 
a San Martín, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

San Martín de la Vega, a 23 de octu
bre de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.925) (O.—30.913) 

na de esta localidad, se hace público que 
el vecino don Angel Morato Pérez ha so
licitado licencia para instalar un salón de 
juegos de recreo en la calle Rinconada, 
número 14. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan "formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Velilla de San Antonio, a 20 de 
octubre de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.916) (0.^-30.904) 

EL B E R R U E C O 
Aprobado el pliego de condiciones que 

ha de regir en la subasta para la adjudi
cación del aprovechamiento de los pas
tos del monte de estos Propios, denomi
nado "Dehesa Boyal", número 62-A de 
los de utilidad pública de esta provincia, 
durante el año 1980, se halla expuesto 
al público por plazo de ocho días hábi
les, a contar desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a efectos de re
clamaciones. 

Transcurrido el expresado plazo sin 
que se hayan formulado reclamaciones, o 
resueltas las formuladas, se entenderá 
convocada la subasta-

La subasta se celebrará en el Salón de 
Actos de la Casa Consistorial, a las doce 
horas del día siguiente hábil al en que 
se cumplan los veinte días hábiles, a con
tar desde el siguiente al de la convocato
ria, bajo la Presidencia del señor Alcal
de o Concejal en quien delegue y con 
asistencia del señor Secretario de la Cor
poración, quien dará fe del acto. 

El objeto de la subasta es la adjudica
ción del aprovechamiento de los pastos 
de la "Dehesa Boyal" durante el año 1980. 

La garantía provisional se fija en 2:400 
pesetas, importe del 3 por 100 del tipo 
de la subasta. 

La garantía definitiva se fijará en el 
6 por 100 del importe de! remate. 

La subasta tiene el tipo de 80.000 pe
setas. 

Las proposiciones deberán Dresentarse 
en la Secretaría del Ayuntamiento, donde 
pueden recogerse los modelos, durante las 
horas de oficina, antes del día señalado 
para la subasta y a partir de la fecha de 
convocatoria. 

A las proposiciones deberán acompañar 
resguardo acreditativo de haberse cons
tituido la fianza o garantía provisional y 
la declaración de no hallarse compren
dido en ninguno de los casos de incapa
cidad o incompatibilidad señalado en los 
artículos 4.° y 5.° del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales. 

El Berrueco, a 22 de octubre de 1979. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.915) (O.—30.903) 

G E T A F E 
Aprobado por el Ayuntamiento Pleno, 

en sesión ordinaria celebrada el día 2 de 
octubre de 1979, el expediente de deli
mitación del Sector 1 del Plan General 
de Ordenación Urbana como polígono 
único, y a los efectos determinados en 
el artículo 38-l.°-b) del Reglamento de 
Gestión Urbanística de 25 de agosto de 
1978, que desarrolla la ley sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación Urbana de 9 de 
abril de 1976, queda expuesto al público 
el referido expediente durante el plazo 
de quince días, a efectos de las reclama-
cienes que pudieran ser pertinentes. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Getafe, 20 de octubre de 1979.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—9.914) (O.—30.902) 

Solicitada por doña Josefa Calzado Ro
mero licencia para ampliación de super
ficie de bar de cuarta y calificación del 
mismo en la calle Tarragona, 2, cbn vuel
ta a la avenida de España, en cumpli
miento del Reglamento de Actividades 
Molestas, insalubres, Nocivas y Peligro
sas, se abre información pública por es
pacio de diez días, para que aquellas per
sonas que se consideren afectadas de al
gún modo por esta actividad puedan ha
cer las observaciones y reclamaciones per
tinentes dentro del plazo expresado, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento. 

Getafe, 17 de octubre de 1979.—El A l 
calde (Firmado). . 

(G. C—9.913) (O.—30.901) 

Solicitada por don Francisco Fernández 
Calderón licencia para apertura de un 
bar de cuarta, y calificación del mismo 
en ia calle Andalucía, 14, en cumplimien
to del Reglamento de Actividades Moles
tas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, se 
abre información pública por espacio de 
diez días, para que aquellas personas que 
se consideren afectadas de algún modo 
por esta actividad puedan hacer las ob
servaciones y reclamaciones pertinentes 
dentro del plazo expresado, en la Secre
taría de este Ayuntamiento. 

Getafe, 20 de octubre de 1979.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—9.912) (O.—30.900) 

Solicitada por doña Luisa Mora Cas
tellano licencia para apertura de una po
llería en la calle Polvoranca, 20, en cum
plimiento del Reglamento de Actividades 

i Molestas, Insalubres, Nocivas-y Peligro-
' sas, se abre información pública por es

pacio de diez días, para que aquellas per-
senas que se consideren afectadas de al
gún modo por esta actividad puedan ha
cer las observaciones y reclamaciones 
pertinentes dentro del plazo expresado, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento. 

Getafe, 19 de octubre de 1979.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—9.911) (O.—30.899) 

Solicitada por doña Antonia Ruiz Mon
je licencia para apertura de una peluque
ría de señoras en la calle Córdoba, 4, en 
cumplimiento del Reglamento de Activi
dades Molestas, insalubres, Nocivas y Pe
ligrosas, se abre información pública por 
espacio de diez días, para que aquellas 
personas que se consideren afectadas de 
algún modo por esta actividad puedan 
hacer las observaciones y reclamaciones 
pertinentes dentro del plazo expresado, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento. 

Getafe, 24 de octubre de 1979.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—9.952) (O.—30.941) 

TORREJON DE A R D O Z * 
Don Isidro Jiménez Plaza solicita l i 

cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de bar en la calle Bretón, 8. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico, para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretaría en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto- en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Torrejcn de Ardoz, a 18 de octubre 
de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.936) (O.—30.927) 

M E C O 
Información pública de las ordenanzas 

fiscales que con fecha 22 de octubre del 
presente aprobó esta Corporación en 
Pleno: 

Licencia de apertura de estableci
mientos. 

— Tasa de inspección de vehículos, 
calderas de vapor, motores y demás 
instalaciones o aparatos generado
res de energía y de establecimientos 
industriales y comerciales. 

— Tasa sobre la prestación de los ser
vicios de alcantarillado. 

— Tasa por el servicio de recogida do
ro icil ¡ 3 ^ . de basuras. 

— Tasa por el suministro municioal de 
aguas. 

— Tasa sobre licencias urbanísticas. 
— Tasa por documentos expedidos por 

la administración o las autoridades 
municipales. 

— Arbitrio con tm no fiscal sobre las 
fachadas en mal estado de conser
vación. 

— Tasa por apertura de calicatas o 
zanjas en terreno de uso público. 

— Tasa por ocupación de terrenos de 
uso público como mercancías, ma
teriales de construcción, escombros, 
vallas, puntales, etc. 

— Tasa sobre industrias callejeras y 
ambulantes. 

— Tasa sobre utilización de placas y 
patentes del escudo del Municipio. 

— Tasa por entrada de vehículos a tra
vés de las aceras. 

de 
— Tasa por ocupación de t e r r f ^ c cofl errenos 

uso público p'or meses y s i l l a S 

finalidad lucrativa. IrnPueS' 
— Recargo municipal sobre e l* l^¡. 

. to estatal de la Contribución 
torial Urbana. TroP u e S' 

— Recargo municioal sobre el f» * 
to estatal de la Contribución 
rritorial Rústica y Pecuaria- y 

— Tasa sobre portadas, escapad 
vitrinas. , 

— Tasa sobre tránsito de g a n a d ° c ü o ^ 
— Recargo municioal sobre ' a. ¡eoto 

fija estatal sobre el r e n C ¡ g prc 
del trabajo satisfecho por 1 0 

fesionales y artistas. 0p 
Recargo municioal sobre I a

 sio 
fija o de licencia" fiscal del IrnP ^ . 
sobre Actividades y Beneficio 
merciales e Industriales- so-

— Tasa sobre elementos volada Tasa sobre elementos 
bre la vía pública. lice0c i a S 

— Tasa por- otorgamiento de i . ¿e-
y autorizaciones de auto-tax» 
más vehículos de alquiler- g ^ [ 0 $ 

— Impuesto municipal sobre * 
suntuarios. . piib'1' 

— Impuesto municipal sobre 
cidad. 

— Contribuciones especiales- ^ pú-
— Tasa sobre quioscos en * blica. 

- E l l A'" 
Meco, 24 de octubre de 1979 

calde-Presidente (Firmado). g 28* 
(G. C—9.937) ( O - " 3 ° ' 

S A N L O R E N Z O . DEL ^SC0ÍÚ^¿íeí 
Por parte de don Francisco B r a n a ¡ c j t ad° 

y don Vicente del Aguila se h a ^¡piien1 0 

licencia para apertura de estable <cülú$ 
de escuela de karate, gimnasio y ^ \> 
deportivos en la calle Duque de A c Q . 

Lo que se hace saber para ^en^íSo^ 
nocimiento, al objeto de que l a S - j 
interesadas puedan formular en 
de diez días las reclamaciones 1 u 

deren oportunas. ^ oc' 
San Lorenzo del Escorial, a * a 0cis c° 

tubre de 1979.— El Alcalde, r r 

Fernández. 39) 
(G. C—9.949) (O-— 3 U 

A R R O Y O M O L I N O S 

En la Secretaría de este Ayunta-
mi* 

ict oecreiana ae esxe ^ " " Q I de 
y a los efectos del artículo o? j , a 

Se vigente ley de Régimen Local. * #0' 
expuesto al público el excediente ^ 
dificación de créditos núm. 1. ? u ¡ 0 ¿ e 

al Presupuesto municioal ordma* ¿ei 
ejercicio actual, aprobado por acue ^ 
Ayuntamiento Pleno, adoptado en 
celebrada el día 29 de septiembre o ^ 

Los interesados legítimos que $ 
el citado texto legal en su artic ia 
y conforme a las causas que 1

 o0d^ 
misma Ley en el artículo 684, 
formular sus reclamaciones con ( x ^ r 

a las normas que se detallan a c 

ción: h¿* 

a) Plazo de admisión: Q u i n c e

f e c h 3 ^ 
biles, a partir del siguiente a la p o ^ ' 
inserción de este anuncio en e l 

OFICIAL de la provincia. A y 1 ^ ' 
b) Oficina de presentación: 

miento. 
c) Organismo ante el que se 

Ayuntamiento. r̂e & 
En Arroyomolinos, a 10 de oct u 

1979.—El Alcalde (Firmado)- ^ ) 
(G. C—9.951) (O-

C E R C E D I L L A 
Marguita Pehrzon ^ p ó ^ j 
:ia municioal P a r a , 

Doña Ulla 
solicita licencia . 
de G. L. P. N-500, enterrado, & ]et c 

litres para usos domésticos en 
su propiedad, sito en colonia 
rritos. 

J lo & <v 
Lo que en cumplimiento de a C u ^ 

cido en la vigente legislación s 0 . v a S y ^ 
dades molestas, insalubres. n°CX\ qU¡eIV 
ligrosas, se hace público para aj1 #0 
pudieran resultar afectados de alg § e 

por la mencionada actividad ó.u

 0 \£* t 

tende instalar puedan formular ^ d1^ 
vaciones pertinentes en el P I a , Z ?'pren
días, a contar de la inserción de ^ pr 
edicto én el BOLETÍN OFICIAL A 

vincia. 
Cercedilla, a 23 de octubre & El Alcalde (Firmado). 
(G. C—9.953) ( 0 -

JO 
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AlBUNAL ECONOMICO - ADMINISTRATIVO 
PROVINCIAL DE MADRID 

A N U N C I O S 
- ' " ¡ la reclamación número 4.318/76, 

este T C O n c s P t o de Plusvalía, seguida en 
cía o n b u n a l a instancia de don Luis Gar-
tied V l e s ' en nombre, de "Soverant, So-
¿ e

 a d Anónima", se ha dictado en 31 
enero de 1978 resolución, en cuya par-

£ l s Positiva se dice: 
únjc Tribunal, en sesión de hoy y en 
P r e s

a estancia, acuerda desestimar la 
q ü ; d

e n ^ reclamación, confirmando la l i -
SShiH i r n P u gnada y denegando la so
to e Pedida, debiendo ingresar el debi
l i ta T e s o r o en el término hábil que 
inte/ 3 P O r t r a n s c u r r i r al momento de 
i a „ r

 p °ne r l a reclamación, e igualmente 
inter e l i m - D O r t e de l a liquidación de 
h a y a

e ^ e s d e demora por el tiempo que 
que d u r a d o el aplazamiento preventivo 
en e ] P 0 ^ I a Administración se practique 
Quin, í ? r r n i n o hábil que en la misma l i -

K ^ o n se señale, 
do^i-v l é n d o s e podido notificar en el 
ser d 0 s e ñ a l a d o por el interesado, por 
m e ( j Í Q S ^ 0 n o c i d o en el mismo, se hace por 
con lo e s t e a n u n c i o de conformidad 
t í C u i 0 g Q t a b l e c i d o en el número 4 del ar
de p r

 v 9 2 del vigente Reglamento 
econ^^^imiento en las reclamaciones 
doie ™1Co - administrativas, significan 
y 0 ' t e ^ " e contra la resolución citada, cu 
en ] a *° íntegro tiene a su disposición 
i n w , c r e t a n ' a de este Tribunal, podrá 
t e n c j c ° n e r r e c u r s o ante la Sala de lo Con
cia T p ° . Administrativo de la Audien-
dos m „ t o r Í 3 1 de Madrid, dentro de los 
b]jCa . ^ s siguientes a la fe9ha de la ou-

ion de este anuncio, 
cretas d / — E l Abogado del Estado, Se-

n o (Firmado). 
(G.—3.777) 

D

5 l

l a reclamación número 4.170/75, Por e ] 

en n ^ ^ n c e p t o de D. y Tasas, seguida 
isc0 p- b u n a l a instancia de don Fran

gen'. ~ e r Aracil. en nombre de "Hos-
«n 3o f^Pañola, S. A . " , se ha dictado 
e n cuv diciembre de 1977 resolución, 

Este ^ r t e dispositiva se dice: 
Tribunal acuerda 

p , 1 e s t a 

, en única ins 
desestimar la reclamación inter 

taria

 C O n t r a la liquidación complemen 
^^anH f e * A r r j , t r i ° sobre veladores, con ndo nido. r e Cu^.;j U e n todos sus extremos el acto 

dorjjj .¡í a°iéndose podido notificar en el 
se,. £ u l o señalado ñor el interesado, por 
iT5 e ( j i 0

s ^ . 0 n o c i do en el mismo, se hace por 
con j Q

 d e este anuncio de conformidad 
tíc l l j 0 |stablecido en el número 4 del ar
de p " 9 .v 92 del vigente Reglamento 
e c o n ó

r ° C e d i m i e n t o en las reclamaciones 
dole ¿ U c o " administrativas, significán-
y ° text6 S 0 n t r a I a resolución citada, cu 
en i a ^ íntegro tiene a su disoosiciói óo 
, n t ert)nr, a r í a d e e s t e Tribunal, podrá 
t e n C Í 0 ¡ o " r

A

r e C U r S O a n t e l a S a , a d e l o C o n " 
C ' a T e r r - d m i n i s t r a t i v o de la Audien-
¡¡°s mes 1 d e M a d r i d , 'dentro de los 

C a c i ó r f V l g u i e n t e s a l a f e c h a d e l a P u ' 
•MadHH - e s t e a n unc io . 

C r e t arin , r T E l Abogado del Estado, Se-
° f irmado). 

(G.—3.773) 

* la 
¡¡°r el l r e c l a m a c i ó n m'-mero f 0.578/75» 
V- e n e s t n C e p t . 0 d e L Circulación, segui

r t e ¿i Tribunal a instancia de don 
en 3j Alonso González, se ha dictado 
^va p a

Q e enero de 1978 resolución, en 
. Este - r -disposi t iva se dice: 

TCH inst • a 1 , e n s e s i ó n d e h o y y e n 

V- a c i ó r , a n c i a ' a c uerda desestimar la re-
r

I C e i t e AI s e ^ u i d a a instancia de don 
* 0 t ie s ^ , 0 n s o González, a virtud de las 

ri * ° h a K 6 x q u e s e h a necho mérito. 
s 0 T I l i c iHo ~ d ° S e p o d 5 d o notificar en el 
nT d e s c 0 n e n - a I a d o p o r e l interesado, DOT 
c dio (j e

 C l d o e n el mismo, se hace ñor 
nn ' ° est u ^ t e a n ' ü n c i o de conformidad 

8 y a b I e c i d o en el número 4 del ar-
P r o C e c }

y 9 2 del vigente Reglamento 
aciones 

°«e o... " administrativas, significán-

e,! ^rocerr 9 2 d e * vigente Reglamento 
<j fornico m 1 6 n t 0 e n l a s reclamaciones 
y Q-Ue " administrativas, significar 
en t e x t ° * f ° n t r a * a resolución citada, cu 
in» *a S e c r n f e ? r o t i e n e a s u disposición 
u ''Poner í a d e e s t e Tribunal, podrá 
ci °so ATUtso a n t e l a S a l a de lo Con-

9 T e r r i t n • I ? l n i s t r a t i v o de la Audien-
°naj de Madrid, dentro de los 

dos meses siguientes a la fecha de la 
blicación de este anuncio. • 

Madrid.—El Abogado del Estado, 5 
cretario (Firmado). ^ ^ 7 7 5 ^ 

En la reclamación número 7/76, por 
el concepto de Plusvalía, seguida en este 
Tribunal a instancia de don Rafael de 
la Fuente Navarro, se ha dictado en 31 
de enero de 1978. resolución, en cuya 
parte>dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy y en 
única instancia, acordó desestimar la pre 
senté reclamación. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del ar
tículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significán
dole que contra la resolución citada, cu
yo texto íntegro tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Tribunal, podrá 
interponer recurso ante la Sala de lo Con
tencioso Administrativo de la Audien
cia Territorial de Madrid, dentro de los 
dos meses siguientes a la fecha de la pu
blicación de este anuncio. 

Madrid.—El Abogado del Estado, Se
cretario (Firmado). 

• (G.—3.776) 

En la reclamación número 6.225/76, 
por el concepto de Plusvalía, seguida en 
este Tribunal a instancia de don Eduar
do Menéndez Rodríguez, se ha dictado 
en 31 dé enero de 1978 resolución, en 
cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy y en 
única instancia, acordó estimar la pre
sente reclamación, declarando exenta del 
Arbitrio de Plusvalía la transmisión exac
cionada. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del ar
tículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significán
dole que contra la resolución citada, cu
yo texto íntegro tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Tribunal, podrá 
interponer recurso ante la Sala de lo Con
tencioso Administrativo de la Audien
cia Territorial de Madrid, dentro de los 
dos meses siguientes a la fecha de la pu
blicación de este anuncio. 

Madrid.—El Abogado del Estado, Se
cretario (Firmado). 

(G.—3.778) 

En la reclamación número 8/77, por 
el concepto de Radicación, seguida en es
te Tribunal a instancia de don Faustino 
Pardo Barrero, se ha dictado en 30 de 
noviembre de 1977 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda declararse in
competente para conocer de la cuestión 
planteada, debiendo remitirse las actua
ciones al órgano competente y notificar 
la presente resolución al interesado para 
que haga uso de su derecho ante ed 
mismo. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
.ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio de conformidad 
con lo estableado en el número 4 del ar
tículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significán
dole que contra la resolución, citada, cu
yo texto íntegro tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Tribunal, podrá 
intemoner recurso ante la Sala de lo Con
tencioso Administrativo de la Audien
cia Territorial de Madrid, dentro de los 
dos meses siguientes a la fecha de la pu
blicación de este anuncio. 

Madrid.—El Abogado del Estado, Se
cretario (Firmado). 

(G.—3.779) 

En la reclamación número 2.297/75, 
por el concepto de Plusvalía, seguida en 
este Tribunal a instancia de doña Nati
vidad López Amor, se ha dictado en 30 

de diciembre de 1977 resolución, en cu 
ya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy y en 
única instancia, acordó estimar la pre
sente reclamación, declarando exenta del 
Arbitrio de Plusvalía la transmisión exac
cionada. . 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del ar
tículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significán
dola que contra la resolución citada, cu
yo texto íntegro tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Tribunal, podrá 
interponer recurso ante la Sala de lo Con
tencioso Administrativo de la Audien
cia Territorial de Madrid, dentro de los 
dos meses siguientes a la fecha de la» pu
blicación de este anuncio. 

Madrid.—El Abogado del Estado, Se
cretario (Firmado). 

(G.—3.770) 

En • la reclamación número 2.377/75, 
por el concepto de Plusvalía, seguida en 
este Tribunal a instancia de doña Mer
cedes Cerrada Jurado, se ha dictado en 
30 de diciembre de 1977 resolución, en 
cuya parte dispositiva se dice:. 

Este Tribunal, en sesión de hoy y en 
única instancia, acordó estimar la pre
sente reclamación, declarando exenta del 
Arbitrio de Plusvalía la transmisión exac
cionada. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio de conformidad 
con lo establecido en el numero 4 del ar
tículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significán
dola que contra la resolución citada, cu
yo texto íntegro tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Tribunal, podrá 
interponer recurso ante la Sala de lo Con
tencioso Administrativo de la Audien
cia Territorial de Madrid, dentro de les 
dos meses siguientes a la fecha de la pu
blicación de este anuncio. 

Madrid.—El Abogado del Estado,- Se
cretario (Firmado). 

(G.—3.771) 

En la reclamación número 7.232/75, 
por el concepto de Plusvalía, seguida en 
este Tribunal a instancia de doña Ange
la Arransay Castillo, se ha dictado en 
30 de diciembre de 1977 resolución, en 
cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy y en 
única instancia, acordó estimar la pre
sente reclamación, declarando exenta del 
Arbitrio de Plusvalía la transmisión exac
cionada. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anunoio de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del ar
tículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significán
dola que contra la resolución citada, cu.-
yo texto íntegro tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Tribunal, podrá 
nterponer recurso ante la Sala de lo Con

tencioso Administrativo de la Audien
cia Territorial de Madrid, dentro de los 
dos meses siguientes a la fecha de la pu
blicación de este anuncio. 

Madrid.—El Abogado del Estado, Se
cretario (Firmado). 

(G.—3.774) 

En la reclamación número 4.557/75, 
por el Impuesto sobre Sociedades, segui
da ante este Tribunal a instancia de "Mar-
bimpex, S., A . " , se ha dictado en 16 de 
noviembre de 1977 la siguiente provi
dencia : 

Visto el escrito presentado por don 
Pedro Coca García, en nombre de "Mar-
bimpex, S. A . " , en el que solicita se 
complete el expediente de gestión y se 
suspenda el plazo para formular alegacio
nes y proponer prueba en la reclamación 
referenciada, participo a usted que no ha 
lugar a lo pedido por estimar' que exis
ten suficientes elementos de juicio para 
dictar la resolución que en derecho pro

ceda, reanudándose el plazo para formu
lar alegaciones por el término que reste. 

. Contra esta providencia no cabe re
curso alguno. 

Lo que comunico a usted para su co
nocimiento y efecto. 

Madrid.—El Abogado del Estado, Se
cretario (Firmado). 

(G.—3.780) 

En la reclamación número 6.975/74, 
por el concepto de T. Empresas, seguida 
en este Tribunal a instancia de "Bugaljo 
Bello Gallástegui, S. A . " , se ha dictado 
en 28 de febrero de 1978 resolución, en 
cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy, acuer
da en única instancia desestimar la re
clamación interpuesta y denegar la sus
pensión solicitada, debiendo ingresar el 
débito en el Tesoro en el término hábil 
que faltara por transcurrir al momento 
dé interponer la reclamación, e igual
mente ingresar el importe de la liquida
ción de intereses de demora por el tiem
po que haya durado el aplazamiento pre
ventivo que por la , Administración se 
practique en el término hábil que en la 
misma liquidación se señale: 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del .ar
tículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significán
dola que contra la resolución citada, cu
yo texto íntegro tiene a su disposición 
en la Secretaria de este Tribunal, podrá 
interponer recurso ante la Sala Primera 
de lo Contencioso Administrativo de la 
Audiencia Territorial, dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publi
cación de este anuncio. 

Madrid, a 19 de junio de 1978. — 
El Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—3.783) 

En la reclamación número 1.083/73, 
por el concepto de T. Personal, seguida 
en este Tribunal a instancia de don José 
Lucas Gallego, se da dictado en 28 de 
febrero de 1978 resolución, en cuya par
te dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy, acuer
da en única instancia desestimar la re
clamación interpuesta y denegar la sus
pensión solicitada, debiendo ingresar el 
débito en el Tesoro en el término hábil 
que faltara por transcurrir al momento 
de interponer la reclamación, e igual
mente ingresar el importe de la liquida
ción de intereses dé demora por el tiem
po que haya durado el aplazamiento pre
ventivo que por la Administración se 
practique en el término hábil que en la 
misma liquidación se señale: 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del ar
tículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significán
dole que contra la resolución citada, cu
yo texto íntegro tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Tribunal, oodrá 
intemoner recurso ante la Sala Primera 
de lo Contencioso Administrativo de la 
Audiencia Territorial, dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publi
cación de este anuncio. 

Madrid, a 19 de junio de 1978. — 
El Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—3.782) 

En la reclamación número 810/72, por 
el concepto de T. Empresas, seguida en 
este Tribunal a instancia de don Dionisio 
Santos Velasco, se ha dictado en 28 de 
febrero de 1978 resolución, en cuya par
te dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda desestimar la re
clamación interpuesta y denegar la sus
pensión solicitada, debiendo ingresar el 
débito en el Tesoro en el término hábil 
que faltara por transcurrir al momento 
de interponer la reclamación, e igual
mente ingresar el importe de la liquida
ción de intereses de demora por el tiem-
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po que haya durado el aplazamiento pre
ventivo que por la Administración se 
practique en el término hábil que en la 
misma liquidación se señale: 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio de conformidad 
con lo establecido en el número .4 del ar
tículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significán
dole que contra la resolución citada, cu
yo texto íntegro tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Tribunal, podrá 
interponer recurso ante la Sala Primera 
de lo Contencioso Administrativo de la 
Audiencia Territorial, dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publi
cación de este anuncio. 

Madrid, a 19 de junio de 1978. — 
El Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—3.781) 

En la reclamación número 1.226/75, 
por el concepto de» T. Personal, seguida 
en esto Tribunal a Instancia de don Mar
tín González Fernández, se" ha dictado 
en 28 de febrero de 1978 resolución, en 
cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda desestimar la re
clamación interpuesta y denegar la sus
pensión solicitada, debiendo ingresar el 
débito en el Tesoro en el término hábil 
que faltara por transcurrir al momento 
de interponer la reclamación, e igual
mente ingresar el importe de la liquida
ción de intereses de demora por el tiem
po que haya durado el aplazamiento pre
ventivo que por la Administración se 
practique en el término hábil que en la 
misma liquidación se señale: 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del ar
tículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significán
dole que contra la resolución citada, cu
yo texto íntegro tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Tribunal, podrá 
interponer recurso ante la Sala Primera 
de lo Contencioso Administrativo de la 
Audiencia Territorial, dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publi
cación de este anuncio. 

Madrid, a 19 de junio de 1978. — 
E l Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—3.784) 

En la reclamación número 119/78, por 
el concepto de T. Personal, seguida en 
este Tribunal a instancia de Jenara Rico 
Francisco, se ha dictado en 28 de febre
ro de 1978 resolución, en cuya parte dis
positiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy, acuer
da declararse incompetente para conocer 
de la presente reclamación y remitir el 
escrito al ilustrísimo señor Delegado de 
Hacienda para que la devolución sea tra
mitada en la forma reglamentariamente 
establecida en el artículo 6 del Reglamen
to de 29 de julio de 1924 y demás dis
posiciones de general aplicación en la ma
teria. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significán
dola que contra la resolución citada; cu
yo texto íntegro tiene a su disoosición 
en la Secretaría de este Tribunal, podrá 
interponei recurso ante la Sala Primera 
de lo Contencioso Administrativo de la 
Audiencia Territorial, dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publi
cación de este anuncio. 

Madrid, a 19 de junio de 1978. 
E l Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—3.785) 

En la reclamación número 201/78, por 
el concepto de T. Personal, seguida en 

este Tribunal a instancia de doña María 
Victoria Arroyo Armiñán, se ha dictado 
en 28 de febrero de 1978 resolución, en 
cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy, acuer
da declararse-incompetente para conocer 
de la presente reclamación y remitir el 
escrito al ilustrísimo señor Delegado de 
Hacienda para que la devolución sea tra
mitada en la forma reglamentariamente 
establecida en el artículo 6 del Reglamen
to de 29 de julio de 1924 y demás dis
posiciones de general aplicación en la ma
teria. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significán
dola que contra la resolución citada, cu
yo texto íntegro tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Tribunal, podrá 
interponer recurso ante la Sala Primera 
de lo Contencioso Administrativo de la 
Audiencia Territorial, dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publi
cación de este anuncio. 

Madrid, a 19 de junio de 1978. — 
E l Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—3.787) 

En la reclamación número 266/78, por 
el concepto de T. Personal, seguida en 
este Tribunal a instancia de doña Ana 
María Morales Gonzalvo, se ha dictado 
en 28 de febrero de 1978 resolución, en 
cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy, acuer
da declararse incompetente para conocer 
de la presente reclamación y remitir el 
escrito al ilustrísimo señor Delegado de 
Hacienda para que la devolución sea tra
mitada en la forma reglamentariamente 
establecida en el artículo 6 del Reglamen
to de 29 de julio de 1924 y demás dis
posiciones de general aplicación en la ma
teria. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significán
dola que contra la resolución citada, cu
yo texto íntegro tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Tribunal, podrá 
interponer recurso ante la Sala Primera 
de lo Contencioso Administrativo de la 
Audiencia Territorial, dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publi
cación de este anuncio. 

Madrid, a 19 de junio de 1978. — 
El Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—3.788) 

En la reclamación número 327/78, por 
el concepto de T. Personal, seguida en 
este Tribunal a instancia de doña Maura 
Antonia Uncit i , se ha dictado en 28 de 
febrero de 1978 resolución, en cuya par
te dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy, acuer
da declararse incompetente para conocer 
de la presente reclamación y remitir el 
escrito al ilustrísimo señor Delegado de 
Hacienda para que la devolución sea tra
mitada en la forma reglamentariamente 
establecida en el artículo 6 del Reglamen
to de 29 de julio de 1924 y demás dis
posiciones de general aplicación en la ma
teria. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significán
dola que contra la resolución citada, cu
yo texto íntegro tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Tribunal, podrá 
interponer recurso ante la Sala Primera 
de lo Contencioso Administrativo de la 
Audiencia Territorial, dentro de los dos ; 
meses siguientes a la fecha de la publi- ¡ 
cación de este anuncio. 

Madrid, a 19 de junio de 1978. — 
El Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—3.789) 

En la reclamación número 454/78, por 
el concepto de T. Personal, seguida en 
este Tribunal a instancia de doña Toma
sa Centeno Cachona, se ha dictado en 28 
de febrero de 1978 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy, acuer
da declararse incompetente para conocer 
de la presente reclamación y remitir el 
escrito al ilustrísimo señor Delegado de 
Hacienda para que la devolución sea tra
mitada en la forma reglamentariamente 
establecida en el artículo 6 del Reglamen
to de 29 de julio de 1924 y demás dis
posiciones de general aplicación en la ma
teria. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio de conformidad 
con le establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significán
dola que contra la resolución citada, cu
yo texto íntegro tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Tribunal, podrá 
interponer recurso ante la Sala Primera 
de lo Contencioso Administrativo de la 
Audiencia Territorial, dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publi
cación de este anuncio. 

Madrid, a 19 de junio de 1978. — 
E l Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—3.791) 

En la reclamación número 484/78, por 
el concepto de T. Personal, seguida en 
este Tribunal a instancia de doña Ana 
Rosa Timénez, se ha dictado en 28 de 
febrero de 1978 resolución, en cuya par
te dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy, acuer
da declararse incompetente para conocer 
de la presente reclamación y remitir el 
escrito al ilustrísimo señor Delegado de 
Hacienda para que la devolución sea tra
mitada en la forma reglamentariamente 
establecida en el artículo 6 del Reglamen
to de 29 de julio de 1924 y demás dis
posiciones de general aplicación en la ma
teria. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, po<-
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significán
dola que contra la resolución citada, cu
yo texto íntegro tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Tribunal, podrá 
interponer recurso ante la Sala Primera 
de lo Contencioso Administrativo de la 
Audiencia Territorial, dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publi
cación de este anuncio. 

Madrid, a 19 de junio de 1978. — 
E l Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—3.792) 

En la reclamación número 489/78, por 
el concepto de T. Personal, seguida en 
este Tribunal a instancia de doña Sara 
María Diñeiro Carrera, se ha dictado en 
28 de febrero de 1978 resolución, en cu
ya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy, acuer
da declararse incompetente para conocer 
de la presente reclamación v remitir el 
escrito "al ilustrísimo señor Delegado de 
Hacienda para que la devolución sea tra
mitada en la forma reglamentariamente 
establecida en el artículo 6 del Reglamen
to de 29 de julio de 1924 y demás dis
posiciones de general aplicación en la ma
teria. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significán
dola que contra la resolución citada, cu
yo texto íntegro tiene a su disposición 

en la Secretaría de este Tribunal, P a 

interponer recurso ante la Sala ? r l j a 

de lo Contencioso Adrninistrativo 0 ^ o S 

Audiencia Territorial, dentro de l o S

u b i ¡ -
meses siguientes a la fecha de la P 
cación de este anuncio. 

Madrid, a 19 de junio de ™' rc\t-
E l Abogado del Estado, Secretario ^ 

mado). (G.-3.7* 3 * 

En la reclamación númer^ 913/78. ^ 
el concepto de T. Personal, seguida^ 
este Tribunal a instancia de dona ^ 
Iracheta Ibarrola, se ha dictado en 
febrero de 1978 resolución, en cuy? V 
te dispositiva se dice: , " u e j -

Este Tribunal, en sesión de hoy, a

 r 

J a ' declararse incompetente para co ^ 
de la presente reclamación y v e x n \ n d e 

escrito al ilustrísimo señor Delega 
Hacienda para que la devolución ? e 3 - n te 
mitada en la forma reglamentaria^^ 
establecida en el artículo 6 del R ¿g* ^ y 

to de 29- de julio de 1924 y demás ^ 
posiciones de general aplicación en 
teria. fl el 

No habiéndose podido notificar r 

domicilio señalado por la interesada, 
ser desconocida en el mismo, se n a ' L j £ i a i 
medio de este anuncio de conform 
con lo establecido en el número fl. 
artículo 89 y 92 del vigente R e S l a n

o n eS 
to de Procedimiento en las reclarnapi ^ 
económico - administrativas, s'gn1

 c l l . 
dola que contra la resolución c j t a aj ción 
yo texto íntegro tiene a su disf° 0irá 
en la Secretaría de este Tribunal, P a 

interponer recurso ante la Sala ? r l ¡ a 

de lo Contencioso Administrativo 0 ^ o S 

Audiencia Territorial, dentro de l o S f i 
nieses siguientes a la fecha de la P 
cación de este anuncio. 

Madrid, a 19 de junio de 1 . >Fir-
E l Abogado del Estado, Secretario 
m a d 0 ) - (G.-3.794) 

En la reclamación número 9->° id* B U id reclamación numero *-* j 
por el concepto de T. Personal, s e ^ 0 j t f 
en este Tribunal a instancia de ¿o 
Concepción Aznar Marón, se ha d / c - ¿n . 
en 30 de noviembre de 1977 res 
en cuya parte dispositiva se dice: er-

Este Tribunal, en sesión de hoy, 
da declararse incompetente para c . { el 
de la presente reclamación y T e t t l ¿ 0 d e 

escrito al ilustrísimo señor Delega^ t J > r 

Hacienda para que la devolución s^ef\ie 
mitada en la forma reglamentaria fl, 
establecida en el artículo 6 del Reg ¿js-
to de 29 de julio de 1924 y derna= ^ 
posiciones de general aplicación en 
teria. ^ el 

No habiéndose podido notificar p° r 

domicilio señalado por la interesad • ^ 
ser desconocida en el mismo, se h a 

medio de este anuncio de c o n f o n - d e | 
con lo establecido en el número e i r 

artículo 89 y 92 del vigente R e g ¿ 0 > * 
to de Procedimiento én las reclama 4 . c ¡ j n . 
económico - administrativas, S } * A¿, C** 
dola que contra la resolución c ! t a

s ' i c i ó n 

yo texto íntegro tiene a su disP j r á 
en la Secretaría de este Tribunal, 
interponer recurso ante la Sala " ¿e M 
de lo Contencioso Administrativo ^ ¿0$ 
Audiencia Territorial, dentro de u bl¡ ' 
meses siguientes a la fecha de la 
cación de este anuncio. t i Ab°' 

Madrid, a 3 de julio de 1978. ¿ 0 ) . 
gado del Estado, Secretario (Firma 

(G. 

En la reclamación número l 8 ^ j ' a * e i > 
el concepto de T. Personal, segu'? j 
este Tribunal a instancia de don ¿ e 

Horche Horche, se ha dictado en r 

febrero de 1978 resolución, en cuya J? 
te disDOsitiva se dice: r$tf' 

Este Tribunal, en sesión de n°y'0¿>c2r 

da declararse incompetente para c - r el 
de la presente reclamación y \erCl¿o ^ 
escrito al ilustrísimo señor Delega ^ y 

Hacienda para que la devolución s 

mitada en la forma reglamentana^ e i r 

establecida en el artículo 6 del R e » dis
to de 29 de julio de 1924 y dema> ^ 
posiciones de general aplicación en 
teria. r en 

No habiéndose podido notificar p £ j r 

domicilio señalado por el iriteresaa ^ ^ 
ser desconocido en el mismo, se ¿ * ¿ d > } 
medio de este anuncio de contó ^ ^ \ 
con lo establecido en el número 



B. O. p VIERNES 2 D E N O V I E M B R E DE 1979 Pág. 11 

S u l 2 8 9 y 92 del vigente Reglamen-
^onor • r 0 C e d Í m Í e n t 0 e n I a s reclamaciones onomico - administrativas, significán-

ie q u e c o n t r a l a r e s o i u c i ó n citada, cu
ín t € x t o íntegro tiene a su disposición 
. 'a Secretaría de este Tribunal, podrá 
d ,P°ner recurso ante lá Sala Primera 
A 1 0 Contencioso Administrativo de la 

"Ciencia Territorial, dentro de los dos 
eses siguientes a la fecha de la publi 

a ae este anuncio. 
El A U n d ' a 1 9 de junio de 1978. — 
ftiado) a d ° d € Í E s t ^ 0 ' Secretario (Fi 

(G.—3.786) 

el " l a aclamación número 397/78, por 
este í C t P t 0 d e T ' Personal, seguida en 
Iesús £ j b u n a l a instancia de don Matías 
28 d P f , r r e r o Sánchez, se ha dictado en 
y a nart e r o d e 1 9 7 8 resolución, en cu 

fLl r® dispositiva se dice: 
da d ' . e i ^ r ^ u n a ^ ' e n sesión de hoy, acuer
de j a i a r a r s e incompetente para conocer 

-•id presente reclamación y remitir el 
Hac a l ilustrísimo señor Delegado de 
m i t a

1 ^ n d a P a r a que la devolución sea .tra-
estah!a - G n l a f o rma reglamentariamente 
t 0 d ^da.en el artículo 6 del Reglamen-
Posi • d e , u l i o de 1924 y demás dis-
t e r j a

C l 0 n e s de general aplicación en la ma-

dorn? h a D Í é n d o s e podido notificar en el 
ser ¿ C señalado por el interesado, por 
m e d i

e s c ° n o c i d o en el mismo, se hace por 
c 0 n

 0 de este anuncio de conformidad 
artíClj? e s t a blec ido en el número 4 del 
*c d« p 8 9 y 9 2 del vigente Reglamén
teos .ocedimiento en las reclamaciones 
dolé 1 1 1 1 0 0 " administrativas, significán-
y 0 . ? U e contra la resolución citada, cu-
en i a

e X i ° íntegro tiene a su disposición 
iatem r e t a r í a de este Tribunal, podrá 
de i o ° ? e r ocurso ante la Sala Primera 
Audj C o r , tencioso Administrativo de la 
^eses00-'3 T e r r i t ° r i a l , dentro de los dos 
ca c ¡ 0 siguientes á la fecha de la publi-

Marf - J e s t e a n uncio . 
El ^ n d - a 19 de junio de 1978. — 
Qiado)° 8 a d o d e l E s t a d o , Secretario (Fir-

(G—3.790) 

el*"e. conformidad con lo dispuesto en 
t» ien a r r a f o L ° del artículo 97 del Regla-

ato de Procedimiento en las reclama-
de ^ esconómico-administrativas de 26 
a C o r ° V l e m b r e de 1959, este Tribunal ha 
Ho H d o P°ner de manifiesto por térmi-
s i g ü ; quince días hábiles, a partir del 
CÍQ ^ 3 l a D u b l i r a ^ ó n HP •• publicación de este anun-
en n Pedro del Pozo Palomeque,. 
táljca e d e "Hierros y Estructuras Me
lero ' s - A . " , calle de Fuencarral, nú-
do 1 6 0 (Madrid), el expediente incoa-
1972

 S u instancia con el número 4.046/ 
de T r

C £ n t r a liquidación por el Impuesto 
tr 0 , afico Empresas, a fin de que den-
cr i t o

 Cíi c i t a d o plazo pueda formular es-
Prueb legaciones y proposición de 

^o \\ 
ch 0 r

 h a D Í é ndose podido notificar a di-
nina^ c l a m a n t e en el domicilio que opor-
p r e s é n t n t e s e ñ a l o > se hace por medio del 
Pues* anuncio de acuerdo con lo dis-
del t 0 en el nT' refera"* numero 4 del artículo 89 
m , e n t 0 ° Reglamento de Procedi-

'^do de f ' p 2 4 d e Julio de 1978.—El Abo-
estado, Secretario (Firmado). 

(G.—3.797) 

? e n t o de P d e I a r t í c u I ° 9 7 del Regla-
ril0nes es ° c e dimien to en las reclama-
, novie ° ? n o m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s de 26 
n C o rdad 0

 € d e 1 9 5 9 » e s t e Tribunal ha 
.° de Q l P O R e r de manifiesto oor térmi-

^ u ieute i " 0 6 d í a s . hábiles, a partir del 
a la publicación de este anun-

calle A g u s t í n Martínez de Azcoi-
«Md) de Narváez, número 33 (Ma-dridi a l , e de K U'> el " « v e 

c 'a en e X p e d ¡ e n t e incoado a su ins-
s I d a c ; ó n n ú m e r o 7.276/74, contra l i -
? n a s F i V P ° r e l I m Puesto de Renta Per
a l ^ 0 Ph ' a f i n de que dentro del 

v c i °nes P U e d a f o r m u l a r escrito de 
h a h ' y Proposición de prueba, 

h r e c í a m d o s e Podido notificar a di-
b ^ e n t e 3 n t e e n e l domicilio que opor- | 
¡ ^n te o s e n a l ó , se hace por medio del 1 

J^fsto e n U , n c i o de acuerdo con lo dis-
»?• referid n ü m e r o 4 del artículo 89 
^ t 0 . 0 Reglamento de Procedi-

Madrid, 24 de julio de 1978.—El Abo
gado del Estado, Secretario (Firmado). 

(G.—3.801) 

De conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo 1.° del artículo 97 del Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones esconómico-administrativas de 26 
de noviembre de 1959, este Tribunal ha 
acordado poner de manifiesto por térmi
no de quince días hábiles, a partir del 
siguiente a la publicación de este anun
cio, a don Maurice Moyart Doinel, pa
seo de la Castellana, núm. 78 (Madrid), 
el expediente incoado a su instancia con 
el número 1-595/77, contra liquidación 
por el Impuesto de Renta P. Físicas, a 
fin de que dentro del citado plazo pue
da formular escrito de alegaciones y pro
posición de prueba. 

No habiéndose podido notificar a di
cho reclamante en el domicilio que opor
tunamente señaló, se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con lo dis
puesto en el número 4 del artículo 89 
del referido Reglamento de Procedi
miento. 

Madrid, 24 de julio de 1978.—El Abo
gado del Estado, Secretario (Firmado). 

(G.—3.805) 

De conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo 1.° del artículo 97 del Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones esconómico-administrativas de 26 
de noviembre de 1959, este Tribunal ha 
acordado poner de manifiesto por térmi
no de quince días hábiles, a partir del 
siguiente a la publicación de este anun
cio, a don Maurice Moyart Doinel, pa
seo de la Castellana, núm. 78 (Madrid), 
el expediente incoado a su instancia con 
el número 1-598/77, contra liquidación 
por el Impuesto de Renta P. Físicas, a 
fin de que dentro del citado plazo pje-
da formular escrito de alegaciones y pro
posición de prueba. 

No habiéndose podido notificar a di
cho reclamante en el domicilio que opor
tunamente señaló, se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con lo dis
puesto en* el número 4 del artículo 89 
del referido Reglamento de Procedi
miento. 

Madrid, 24 de julio de 1978.—El Abo
gado del Estado, Secretario (Firmado). 

(G.—3.806) 

De conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo 1.° del artículo 97 del Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones esconómico-administrativas de 26 
de noviembre de 1959, este Tribunal ha 
acordado poner de manifiesto por térmi
no de quince días hábiles, a partir del 
siguiente a la publicación de este anun
cio, a don Angel de la Peña Rodríguez 
el expediente incoado a su instancia con 
el número 5.066 73, contra liquidación 
por el Impuesto de T. Personal, a fin de 
que dentro del citado plazo pueda for
mular escrito de alegaciones y proposi
ción de prueba. 

No habiéndose podido notificar a, di
cho reclamante en el domicilio que opor
tunamente señaló, se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con lo dis
puesto en el número 4 del artículo 89 
del referido Reglamento de Procedi
miento. 

Madrid, 23 de julio de 1978.—El Abo
gado del Estado, Secretario (Firmado). 

(G.—3.809) 

De conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo 1.° del artículo 97 del Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones esconómico-administrativas de 26 
de noviembre de 1959, este Tribunal ha 
acordado poner de manifiesto por térmi
no de quince días hábiles, a partir del 
siguiente a la publicación de este anun
cio, a don Antonio Alvaro Berzal el ex
pediente incoado a su instancia con el 
número 1.92377, contra liquidación por 
el Impuesto de Sucesiones, a fin de que 
dentro del citado plazo pueda formular 
escrito de alegaciones y proposición de 
prueba. 

No habiéndose podido notificar a di
cho reclamante en el domicilio que opor
tunamente señaló, se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con lo dis
puesto en el número 4 del artículo 89 

del referido Reglamento de Procedi
miento. 

Madrid, 11 de julio de 1978 — E l Abo
gado del Estado, Secretario (Firmado). 

(G.—3.815) 

De conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo 1.° del artículo 97 del Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones esconómico-administrativas de 26 
de noviembre de 1959, este Tribunal ha 
acordado poner de manifiesto por térmi
no de quince días hábiles, a partir del 
siguiente a la publicación de este anun
cio, a doña Teresa García Puente Rodrí
guez, calle de Ferraz, número 64 (Ma
drid), el expediente incoado a su instan
cia con el número 10.73276, contra l i 
quidación por el Impuesto de Renta Per
sonas Físicas, a fin de que dentro del 
citado plazo pueda formular escrito de 
alegaciones y proposición de prueba. 

No habiéndose podido notificar a di
cha reclamante en el domicilio que opor
tunamente señaló, se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con lo dis
puesto en el número 4 del artículo 89 
del referido Reglamento de Procedi
miento. 

Madrid, 24 de julio de 1978.—El Abo
gado del Estado, Secretario (Firmado). 

(G.—3.803) 

De conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo 1.° del artículo 97 del Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones esconómico-administrativas de 26 
de noviembre de 1959, este Tribunal ha 
acordado poner de manifiesto por térmi
no de auince días hábiles, a partir del 
siguiente a la publicación de este anun
cio, a doña Teresa García Puente Rodrí
guez, calle de Ferraz, número 64 (Ma
drid), el expediente incoado a su instan
cia con el número 10.733/76, contra l i 
quidación ñor el Impuesto de Renta Per
sonas Físicas, a fin de que dentro del 
citado plazo pueda formular escrito de 
alegaciones y proposición de prueba. 

No habiéndose podido notificar a di
cha reclamante en el domicilio que opor
tunamente señaló, se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con lo dis
puesto en el número 4 del artículo 89 
del referido Reglamento de Procedi
miento. 

Madrid, 24 de julio de 1978.—El Abo
gado del Estado, Secretario (Firmado). 

(G.—3.804) 

De conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo 1.° del artículo 97 del Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones esconómieo-administrativas de 26 
de noviembre de 1959, este Tribunal ha 
acordado poner de manifiesto por térmi
no de quince días hábiles, a partir del 
siguiente a la publicación de este anun
cio, a doña Consuelo Uribe el expedien
te incoado a su instancia con el núme
ro 6.199/75, contra liquidación por el 
Arbitrio de Equivalencia, a fin de que 
dentro del citado plazo pueda formular 
escrito de alegaciones y proposición de 
prueba. 

No habiéndose podido notificar a di
cha reclamante en el domicilio que opor
tunamente señaló, se hace por medio del 
presente, anuncio de acuerdo con lo dis
puesto en el número 4 del artículo 89 
del referido Reglamento de Procedi
miento. 

Madrid.—El Abogado del Estado, Se
cretario (Firmado). 

(G.—3.820) 

la continuación del procedimiento y en 
caso afirmativo aporte los documentos y 
antecedentes que permitan a este Tribu
nal pronunciarse sobre la adecuación a 
derecho del acto impugnado, apercibién
dole asimismo de que se declarará, en 
su caso, la caducidad de la instancia, a 
tenor del artículo 113 del citado Regla
mento. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio de con
formidad con lo establecido en el nú
mero 4 del artículo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-administrativas. 

Madrid, a 24 de julio de 1978. — 
El Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—3.798) 

En la reclamación número 3.924/73, 
por el concepto de Tasas Cámara Co
mercio, seguida en este Tribunal a ins
tancia de don Santiago Gutiérrez Gar
cía, calle de Abada, número 3 (Madrid), 
en nombre de "Regu, Sociedad Anóni- ¡ 
ma", se ha dictado lá siguiente provi
dencia: 

Reiterada de la Oficina Gestora la re
misión del expediente, sin que hasta el 
momento haya sido recibido en la Se
cretaría de este Tribunal, se le notifica 
esta providencia, a los efectos del ar
tículo 95,5 del Reglamento de Procedi
miento de 26 de noviembre de 1959, a 
fin de que en el plazo de quince días, 
contados a partir de la recepción de la 
presente, comunique si tiene interés en J 

En la reclamación número 5.574/74, 
por el concepto de Tasas Cámara Co
mercio, seguida en este Tribunal a ins
tancias de don Regino Criado González, 
calle de Francos Rodríguez, núm. 53, ho
tel 26 (Madrid), se ha dictado la siguien
te providencia: 

Reiterada de la Oficina Gestora la re
misión del expediente, sin que hasta el 
momento haya sido recibido en la Se
cretaría de este Tribunal, se le notifica 
esta providencia, a los efectos del ar
tículo 95,5 del Reglamento de Procedi
miento de 26 de noviembre de 1959, a 
fin de que en el plazo de 'quince días, 
contados a partir de la recepción de la 
presente, comunique si tiene interés en 

» la continuación del procedimiento y en 
caso afirmativo aporte los documentos y 
antecedentes que permitan a este Tribu
nal pronunciarse sobre la adecuación a 
derecho del acto impugnado, apercibién
dole asimismo de que se declarará, en 
su -caso, la caducidad de la instancia, a 
tenor del artículo 113 del citado Regla
mento. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio de con
formidad con lo establecido en el nú
mero 4 del artículo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-administrativas. 

Madrid, a 24 de julio de 1978. — 
^ El Abogado del Estado, Secretario (Fir

mado). 
(G.—3.799> 

Magistraturas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 

N U M E R O 1 DE M A D R I D 
EDICTO 

Don Mariano Sampedro Corral, Magis
trado de Trabajo número. 1 en funcio
nes de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en los autos que se 

tramitan en esta Magistratura de Traba
jo con el número 5.584 de 1978, segui
dos a instancia de Jaime Guzmán García,' 
contra Manuel Naya Rilo, en reclamación 
por despido, con fecha 22 de junio pa
sado se ha dictado auto, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Su Señoría ilustrísima, por. ante mí el 
Secretario, dijo: Que debía declarar y 
declaraba extinguido el contrato de tra
bajo que unía al actor Jaime Guzmán 
García contra la empresa Manuel Naya 
Rilo, y, en consecuencia, debo condenar 
y condeno a esta empresa a que abone a 
dicho actor, en concepto de indemniza
ción por extinción del contrato de tra
bajo al no haberse producido la readmi
sión, 60.000 pesetas, y en concepto de 
salarios de tramitación, 173.067 pesetas. 

Y habiendo sido devuelto el certifica
do qua al efecto se ;mpuso al demanda
do Manuel Naya Rüo. por estar aumente 
en las horas de reparto en su domicilio, 
y para que sirva de notificación en forma, 
expido el presente en Madrid, a 1 de 
agosto de 1979.—Ante mí (Firmado). 

(B.— 8.625> 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 2 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Antonio de Oro Pulido López, Ma

gistrado de Trabajo número dos de las 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic-
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tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María Jesús Gar
cía Contreras, contra "Peluquería Dolores 
Hernández", en reclamación por sanción, 
registrado con el número 1.111/79, se ha 
acordado citar a María Jesús García Con
treras, en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 26 de noviembre, 
a las doce y diez horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo número dos, si
ta en la calle de Orense, número 22, de
biendo, comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán po'- falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a María 
Jesús García Contreras se expide la pre
sente cédula para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 24 de octubre de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

. (B.—8.653) 

M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 
N U M E R O 2 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Antonk) de Oro Pulido López, Ma

gistrado de Trabajo número dos de las 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Virginia Gutiérrez 
González y dos más, contra "Confeccio
nes Textiles de Orusco, S. A . " , en recla
mación por cantidad, registrado con los 
números 3.034 a 36 79. se ha acordado 
citar a "Confecciones Textiles de Orus
co, S. A . " , en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 28 de noviem
bre, a las once treinta horas de su ma
ñana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas 
de esta Magistratura de Trabajo núme
ro dos, sita en la calle de Orense, nú
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona lgalmente apo-
drada y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la adverten
cia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por fal
ta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Con
fecciones Textiles de Orusco, S. A . " se 
expide la presente cédula para su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y colocación en el tablón de anun
cios. 

Madrid, a 17 de octubre de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—8.654) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 3 DE M A D R I D 

EDICTO 
. CEDULA DE NOTIFICACION Y CITACION 

En los autos número 943/79, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero tres de Madrid, a instancia de Ju
lio de Blas Matarrubia. contra "Ado, So
ciedad Anónima", sobre despido, con fe
cha 17-10-79 se ha dictado providencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor lite
ral siguiente: -

Providencia. — Magistrado de Trabajo 
número 3.—Ilustrísimo señor don Pablo 
Burdos de Andrés. — En Madrid, a 17 
de octubre de 1979. 

Dada cuenta, por instada la ejecución 
de sentencia dictada en el presente pro
ceso por despido, requiérase a la empre
sa "Ado, S. A . " para que proceda a la 
readmisión del trabajador Julio de Blas 
Matarrubia en el plazo de tres días y para 
el supuesto de que el empresario no haya 
procedido a tal readmisión del trabajador, 
cítese a las partes de comparecencia en 
esta Magistratura de Trabajo, sita en 
la calle de Orense, número 22, para la 
audiencia del día 22 de noviembre, a las 
once cuarenta horas de su mañana, a 
los efectos de sustituir la obligación de 
readmisión por el resarcimiento de per
juicios, advirtiendo a las partes que de

berán comparecer con todos los medios 
de prueba de que intenten valerse. 

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Ante mí. 

Y para que sirva de notificación y ci
tación a la empresa "Ado, S. A . " , en ig
norado paradero, se expide la presente 
en Madrid, a 17 de octubre de 1979.— 
El Secretario (Firmado). 

(B.—8.634) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 3 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Pablo Burgos de Andrés, Magistra

do de Trabajo número tres de las de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Oue por providencia dic

tada en el día' de la "fecha en el proceso 
seguido a instancia de Joaquín Turado 
Torres y otros, contra "Construcciones 
Nivel, S. A . " , en reclamación por sala
rios, registrado con el número 1.249/79, 
se ha acordado citar a "Construcciones 
Nivel. S. A . " , .en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 13 de di
ciembre, a las nueve horas de su maña
na, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas de 
esta Magistratura de Trabajo número tres, 
sita en la calle de Orense, número 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustifica
da de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Cons
trucciones Nivel, S. A . " se expide la pre
sente cédula para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 18 de septiembre de 1979.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—8.471) 

M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 
N U M E R O 3 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Pablo Burgos de Andrés, Magistra

do de Trabajo número tres de las de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan Gallego A l -
badalejo, contra "Cecsa", en reclamación 
por R. contrato, registrado con el núme
ro 1.080/79, se ha acordado citar a "Cec
sa", en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 14 de diciembre, a las 
nueve y diez horas de su mañana, para 
la celebración de los actos de concilia
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán 
lugar en la Sala de vistas de esta Ma
gistratura de Trabajo número tres, sita 
en la calle de Orense, número 22. de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de .asistencia. 

Y para que Sirva de citación a la em
presa "Cecsa" se expide la presente cé
dula para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 17 de octubre de 1979.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—8.626) 

en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de Vistas de esta Magistratura 
de Trabajo número tres, sita en la calle 
de Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante per
sona legalmente apoderada y con todos 
los medios de prueba de que intente va
lerse, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que dcihos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de citación a Fran
cisco Cabrera se expide la presente cé
dula para su publicación en el BOLETÍN 

•OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 17 de octubre de 1979.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—8.627) 

M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 
N U M E R O 3 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Pablo Burgos de Andrés, Magistra
do de Trabajo número tres de las de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Ricardo Díaz Gar
cía, contra "Trabajo y Método, S. A . " , 
en reclamación por salarios, registrado 
con el número 1.252/79, se ha acordado 
citar a "Trabajo y Método, S. A . " , en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 18 de diciembre, a las nueve 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su 
caso, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de vistas de esta Magistratura de 
Trabajo número tres, sita en la calle de 
Orense, número 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocato
ria y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Traba
jo y Método, S. A . " se expide la presen
te cédula para su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 17 de octubre de 1979.—Et 
Secretario (Firmado). 

(B.—8.628) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 3 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Pablo Burgos de Andrés, Magistra

do de Trabajo número tres de las de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María del Carmen 
ivfolina Rodríguez, contra Francisco Ca
brera, en reclamación por salarios, re
gistrado con el .número 1.255/79, se na 
acordado citar a Francisco Cabrera, en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 18 de diciembre, a las nueve 
y diez horas de su mañana, para la ce
lebración de los acto? de conciliación y, 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 3 DE M A D R I D 

EDICTO 
j Don Pablo Burgos de Andrés, Magistra

do de Trabajo número tres de Vis de 
| Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dic
tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Teófilo Pagador 
Cerón, por su hijo Juan Pagador, contra 
Manuel San José Arranz, en reclamación 
por despido, registrado con el núme
ro 1.731/79, se ha acordado citar a Ma
nuel San José Arranz, en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 20 
de diciembre, a las diez y diez horas de 
su mañana, para la celebración de los 
actos de- conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas de esta Magistratura de Trabajo 
número tres, sita en la calle de Orense, 
número 22, debiendo comparecer oerso-
nalmente o mediante persona lgalmente 
apoderada y con todos los medios de prue
ba de que intente valerse, con la adver
tencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Ma
nuel San José Arranz se expide la pre
sente cédula para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 17 de octubre de 1979— E l 
Secretario (Firmado). 

(B.—8.632) 

M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 
N U M E R O 3 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Pablo Burgos de Andrés, Magistra
do de Trabajo número tres de las de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Estrella de Céspe
des Suárez, contra Germán Alcalde Es

pada, titular de "Roxlyn", en reclamación 
por R. Contrato, registrado con el núme
ro 1.866/79, se ha acordado citar a Ger
mán Alcalde Espada, en ignorado P a r a ^ 
dero, a fin de que comparezca el día -
de diciembre, a las diez horas de su ma
ñana, para la celebración de los actos o e 

conciliación y, en su caso, de juicio, qne 
tendrán lugar en la Sala de Vistas g 
esta Magistratura de Trabajo número tres, 
sita en la calle de Orense, número 22. de
biendo comparecer personalmente o me 
diante persona legalmente apoderada / 
con todos los medios de prueba de <lü 

intente valerse, con la advertencia de q u 

es única convocatoria y que dichos acto 
no se suspenderán por falta injustifi c a C l 

de asistencia. 
Y para que sirva de citación a Gerrnáj* 

Alcalde Espada se expide la presente ce* 
dula para su publicación en el B Q L ,FL 

OFICIAL de la provincia y colocación e 

el tablón de anuncios. 
Madrid, a 27 de septiembre de 1979.-" 

El Secretario (Firmado). 
( B._-8.467) 

M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 
' N U M E R O 3 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Pablo Burgos de Andrés, Magis*r*¿ 

do de Trabajo número tres de las 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia 

tada en el día de la fecha en el P r C f" 
seguido a instancia de Jaime T 0 | , e

 t o s 
Reguero y otro, contra Manuel. j > a n

r e . 
Heredia, en reclamación por despido» 
gistrado con el número 2.332/78, s e j ¡ 3 ( 

acordado citar a Manuel Santos ^ e r e

Q 0 . 
en ignorado paradero, a fin de que c

 t . 
parezca el día 20 de diciembre, a las n ^ 
ve cincuenta horas de su mañana, P 
la celebración de los actos de c ° n ¿ r ¿¡n 
ción y, en su caso, de juicio, que ten 
lugar en la Sala de Vistas de esta 
gistratura de Trabajo número t r e , s ' h i e 0 -
en la calle de Orense, núm. 22, dcD< 
do comparecer personalmente o meo* ^ 
persona legalmente apoderada y c. 0 1J e 0te 
dos los medios de prueba de que tílt^flj. 
valerse, con la advertencia de que es ^ 
ca convocatoria y que dichos actos n 

por falta injustificada de suspenderán 
tencia. 

Man u el 
Y para que sirva de citación a J V ' " " C ¿ . 

Santos Heredia se expide la ptesenV^ 
dula para su publicación en el BOL ^ 
OFICIAL de la provincia y colocación 
el tablón de anuncios. ^ 

Madrid, a 27 de septiembre de 1?' i0 

El Secretario (Firmado).—El Magis^ 
de Trabajo (Firmado). , 

M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 
N U M E R O 3 DE MADRID 

EDICTO . 
Don Pablo Burgos de Andrés, Mag* ¿ ¿ 

do de Trabajo número tres de l a S 

Madrid y sú provincia. v^. 
Hago saber: Que por providencia 

tada en el día de la fecha en el £ r ° r a t o 
seguido a instancia de Dolores ^eXc¿\%. 
Encinas, contra Iluminado González ' 0 

en reclamación por despido, r e g l S

f j a d o 
con el número 1.668/79, se ha acoro . 
citar a Iluminado González Sáiz. e I \ p a -
norado paradero, a fin de que c 0 L e 

rezca el día 20 de diciembre, a las n ^ 
cuarenta horas de su mañana, p a r a ' v , 
lebración de los actos de conci l iacio^ r 

en su caso, de juicio, que tendrán ° ¿ 
en la Sala de Vistas de esta M a g i s " 3 ^ 
de Trabajo número tres, sita en U ^ r 

de Orense, número 22, debiendo c ° r s 0 l í ¡ i 
recer personalmente o mediante Ve ^ 
legalmente apoderada y con todos j e r S e, 
dios de prueba de que intente va ^ 
con la advertencia de que es única ^ 
vocatoria y que dichos actos n 0 . s

 asis-
penderán por falta injustificada 
t e n c i a - . , Tlumi*1' 

Y para que sirva de citación a A

 e nte 
do González Sáiz se expide la P p o Le-
cédula para su publicación en e . c a C i ón 
TIN OFICIAL de la provincia y coio 
eij el tablón de anuncios. i9/9- ' 

Madrid, a 27 de septiembre de 1 ¿ 0 

El Secretario (Firmado).—El Man
de Trabajo (Firmado). ^ 459) 
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M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

Do D EDICTO 
do H ° B u r g o s d e A n d r é s ' Magistra-
v. , e Trabajo número tres de las de 
iaarid y su provincia. 

t a d a

a 3 ° S a ° e r : Que por providencia dic-
seoM Í d

e n e l d í a de la fecha en el proceso 
Cam 3 instancia de Manuel Méndez 
c lam 3

C ex C O n t r a "Tapizados Emi" , en re-
núm ° p o r despido, registrado con el 
"Tan ° 1 , 4 4 4 / 7 9 , se ha acordado citar a 
a f ! n

I Z j d o s E r n i " , en ignorado paradero, 
*eiemK q u e c o m p a r e z c a el día 20 de 
su J J 1 - ' a l a s nueve treinta horas de 
act0s ? a n a - p a r a I a celebración de los 
1l'icio C O n c i l i ac ión y, en su caso, de 
V j s t ' 3 u e tendrán lugar en la Sala de 
núm/ e s t a Magistratura de Trabaio 

núme t r e s ' s i t a e n l a c a l l e d e 0 r e n s e ' 
n-jjy, r ° 22, debiendo comparecer perso-
aPodpnt<; o mediante pesona legalmente 
b a de 3 y con todos los medios de prue-
te n c i ^ u e intente valerse, con la adver
s e d e que es única convocatoria y 
falta • • a c t o s n o s e suspenderán por 

'Justificada de asistencia. 
ZatjQ P a r a Que sirva de citación a "Tapi-
Para

 s e e x P 'de la presente cédula 
OAI. j j u Publicación. en el BOLETÍN OFI-

. ue la nmvinpi, T/ mlncflción en el 
"°n de anuncios. 

E l M ¿ d _ r i d ' a 2 0 de diciembre de 1979.--
d e í . e c r e t a r i o (Firmado).—El Magistrado 

l r a bajo (Firmado). 
(B.—8.470) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

D 0 n p EDICTO 
do H 1 0 B u r S ° s de Andrés, Magistra-
Mad T r a D a ' ° número 3 de los de 

nd y s u p r o v i n c ¡ a . 
t a d a

a § ° S a ber : Que por providencia dic-
S e S^ id n C l d í a d e l a fecha z*1 e l proceso 
M 0 n t

 0 a instancia de Alfonso Gómez 
dad A

s ' , c ° n t r a "Suministros Daf. Socie-
Pido n o n i r n a " , en reclamación por des-
I979 r e § i s t r a d o con el número 1.742 de 
^ez n a acordado citar a Alfonso Gó-
de Q u °ntes, en ignorado paradero, a fin 
? las 6 C o m P a r e z c a el día 8 de enero, 
fiaría n u e v e cincuenta horas de su ma-
de n l _ , P a r a la celebración de los actos 
que t

n c i l i a c i ó n y, en su caso, de juicio, 
de e s f n d r a n lugar en la Sala de Vistas 
r 0 3 I a Magistratura de Trabajo núme-
debjg S í t a e n la calle Orense, número 22, 
^d ia comparecer personalmente o 
y c o n

n t e p e r s ° n a legalmente apoderada 
%e n t

t o d o s , o s medios de prueba de 
d * que t e , v.alerse, con la advertencia 
cho s a

 e s única convocatoria y que di-
i n ' l ' s t i f n o s e suspenderán por falta 

Y l cada de asistencia. 

^ndant 3 q u e s i r v a d e citación al de-
Pide ] a Alfonso Gómez Montes, se ex-
ción e n

 p r e s en t e cédula para su publica
ba y C o l

E BOLETÍN OFICIAL de ia provin-
\¡[ l 0 c a c i ó n en el tablón de anuncios. 

V r e t

d r i d ' a 17 de octubre de 1979.—El 
rabair>ri° armado).—El Magistrado de 

, 0 (Firmado). 
(B.—8.629) 

•MAGI 

b 

G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 3 DE M A D R I D 

EDICTO 
do H b l ° B u r Sos de Andrés. Mr.gistr.-.-
Mad • J T r a b a Í o número 3 de los de 
h n d y su provincia. 

t a d ¡ ! ° S a b e / : Que por providencia dic-
s ^ v ; d n e l í a d e l a fecha en el proceso 
^U.'u ° a instancia de Félix Jaén Cem-
*>ac ó ' n C O n t r a "Mayb, S . - A " , en recla
m o 1 c n r s a l a J Í o s ; registrado con el nú-
lar a ; ; ? ° 5 de 1979, se ha acordado ci-
der0< f

a V D . S. A . " , en ignorado para* 
d e e'ner

 d e qne comparezca el día 8 
"^an a , a s d ;ez y diez horas de su 
de c

 a ' Para la celebración de los ?ctos 
q ° e t e n Ü l a c i ó n y« e n su caso, de juicio, 
d e est, r a n ! u § a r en la Sala de Vistas 
ro 3 a Mr-" 

v ' ¿ nt e n~"^aí^í pe 
n C O r i tnApersona legalmente apoderada 
d C i n t e m ° S l o s m e d i o s de prueba de 

e q e valerse, con la advertencia 
;

h ° s a c t

 s U n i c a convocatoria y que di-
nífstifiC?H n ° s e suspenderán por falta 

t d a de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Mayb, 
Sociedad Anónima", se expide la presen
te cédula para su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 17 de octubre de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado dz 
Trabajo (Firmado). 

(B—8.630) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 3 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Pablo Burgos de Andrés, Magistra
do de Trabajo número 3 de los de 
Madrid y su provincia. 

' Hago saber: Que por providencia dic
tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan Antonio Gar
cía Reyzábal, contra "Publicidad Postal, 
Sociedad Limitada", en reclamación por 
despido, registrado con el número 1.793 
de 1979, se ha acordado citar a Juan A n 
tonio García Reyzábal, en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 8 de 
enero, a las diez y diez horas de su ma
ñana, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo número 3, sita 
en la calle Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a Juan 
Antonio García Reyzábal, se expide la 
presente cédula para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 17 de octubre de 1979. E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—8.631) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 4 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 3.882 de 1979 s, 
seguidos ante la Magistratura de Tra
bajo número 4 de Madrid, a instancia de 
José Ventura Sánchez, contra "Ros-Mo-
bel, S. A . " , sobre cantidad, con fecha 19 
de octubre de 1979 se ha dictado senten
cia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Fallo 
Que estimando la demanda, debo con

denar y condeno a la empresa "Ros-Mo-
bel, S. A . " a que abone al actor José 
Ventura Sánchez la cantidad de 132.601 
pesetas (ciento treinta y dos mil seiscien
tas una pesetas).—Así por esta mi sen
tencia, contra la que podrá recurrirse en 
suplicación por ante el Tribunal Central 
de Trabaio en el plazo de cinco días si
guientes a la notificación de este fallo, 
previo ingreso, si recurriera la demanda
da, en la cuenta corriente número 75.519, 
abierta por esta Magistratura en el- Banco 
de España, de esta capital, la cantidad 
importe de la condena que le ha sido 
impuesta incrementada en un 20 por 100, 
conforme a lo establecido en el artícu
lo 154 de la ley de Procedimiento La
boral, más 250 pesetas que deberán in
gresarse én 4a cuenta corr'ente número 
124, "Recursos", abierta por esta Ma
gistratura en. la calle Orense, número 20, 
sucursal de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, lo pronuncio, man
do y firmo. 

Publicación 
Leída, y publicada fué la anterior sen

tencia por» el ilustrísimo señor Magistra
do de Trabajo que la dicta, estando ce
lebrando audiencia pública en el día de 
la fecha, de que doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
"Ros-Mobel, S. A . " , en ignorado parade
ro, se expide la presente en Madrid, a 
19 de octubre'de 1979—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—8.637) 

EL BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de Madrid se publica 
diariamente, excepto los domingos 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 5 DE M A D R I D 

EDICTO 

, CEDULA DE NOTIFICACION 
En los autos número 2.949 de 1979, 

seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
con número 5 de Madrid, a instancia de 
Victoria Yelmo Bravo, contra Joao Da-
cunha Gonzalves, sobre despido, con fe
cha 17 de septiembre de 1979 se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Que estimando la demanda formulada 
por la acto'ra Victoria Yelmo Bravo, debo 
declarar y declaro nulo el despido reali
zado por el empresario demandado Joao 
Dacunha Gonzalves, al que en conse
cuencia debo condenar y condeno a que 
le readmita en las mismas condiciones 
que tenían antes de ser despedida, y ade
más a que le abone el importe de los sa
larios dejados de percibir desde el día 
18 de junio de 1979, fecha del despido, 
hasta el día de la readmisión efectiva, a 
razón del salario declarado probado en 
esta sentencia de 22.480 pesetas al mes. 
Notifíquese esta resolución a las partes, 
advirtiéndoles-de que contra esta senten
cia pueden recurrir en suplicación ante 
el Tribunal Central de Trabajo, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 153 y si
guientes de la ley de Procedimiento La
boral, debiendo anunciar su propósito de 
hacerlo ante esta Magistratura, a medio 
de escrito o comparecencia, en el plazo 
de cinco días hábiles, contados a partir 
del siguiente a la notificación de esta sen
tencia, y a la demandada, que para re
currir deberá hacer los depósitos a que 
se refieren los artículos 154 y 181 de la 
Ley citada, respectivamente en la cuenta 
número 75.567 del Banco de España y 56 
de la Caja Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, sita en calle Orense, 20, Ma
drid.—Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación al 
empresario Joao Dacunha Gonzalves, en 
ignorado paradero, se expide la presente 
en Madrid, a 25 de octubre de 1979.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—8.655) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 6 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Marcelino Murillo Martín de los 

Santos, Magistrado de Trabajo de la 
número 6 de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo con el número 90 de 1977 ejecución, 
a instancia de Luis Morales López, con
tra "Empresa Instalaciones Climáticas y 
Servicios, S. A . " , en el día de la fecha 
se ha ordenado sacar a pública subasta, 
por término de ocho días, los siguientes 
bienes embargados como de propiedad 
de la parte demandada, cuya relación y 
tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Un automóvil "Citroen" 2 CV, matrícu

la MU-112.100, en buen uso, 75.000 pe
setas. 

Total: 75.000 pesetas. 
Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 8 de enero; en segunda subasta, 
en su caso, el día 22 de enero, y en ter
cera subasta, también en su caso, el día 
5 de febrero, señalándose como hora para 
todas ellas las doce de la mañana, y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

1. n C>'e antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas: después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá toma'-
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán po: 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, ad
judicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura última, haciendo 
el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o administración de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en Ruiz Perelló, 21,. a cargo de José 
Ignacio Serrano Roldan. 

Y para que sirva de notificación al 
público en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madrid, 
a 18 de octubre de 1979.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C—1.650) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 6 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Marcelino Murillo Martín de los 
Santos, Magistrado de Trabajo de la 
número 6 de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo con el número 111 de 1977 ejecu
ción, a instancia de Instituto Nacional de 
Previsión, contra "Esteban y Bartolomé 
Industrias de la Madera, S. A . " , en el 
día de la fecha se ha ordenado sacar a 
pública subasta, por término de ocho días, 
los siguientes bienes embargados como 
de propiedad de la parte demandada, 
cuya relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Dos secadores de madera, marca "Eisen-

mann Mocama", de 48 metros cúbicos 
de volumen bruto, con sus correspon
dientes sistemas de alimentación de aire 
caliente y humidjficación, en perfecto es
tado, así como sus casetas protectoras 
que forman parte de un grupo de seis 
secadores, 1.900.000 pesetas. 

Total: 1.900.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 8 de enero; en segunda subasta, 
en su caso, el día 22.de enero, y en ter
cera subasta, también en su caso, el día 
5 de febrero, señalándose como hora para 
todas ellas las doce de la mañana, y se 
celebraran bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus b'enes, pa
gando principal y costas: después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10, 
por 100 del tipo de subasta. - « 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, ad
judicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 

sin sujeción a tipo, adjudicándose al me-
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jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la seg»unda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura última, haciendo 
el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o administración de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en Ponzano, número 66, a cargo de 
don José Fernández Cánovas. 

Y para que sirva de notificación al 
público en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madrid, 
a 18 de octubre de 1979.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C—1.651) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 6 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Marcelino Muril lo Mart ín de los 
Santos, Magistrado de Trabajo de la 
número 6 de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo con el número 14 de 1979 ejecución, 
a instancia de María Jesús García Cha
mizo, contra "Pecas", su titular José Luis 
Pereda Fernández, en el día de la fecha 
se ha ordenado sacar a pública subasta, 
por térnvno de ocho días, los siguientes 
bienes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, cuya relación y ta
sación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una máquina de calcular, eléctrica, 

marca "Olivetti", sin número visible, 
12.000 pesetas. 

Total : 12.000 pesetas. 
"Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 8 de enero; en segunda subasta, 
en su caso, el día 22 de enero, y en ter
cera subasta, también en su caso, el día 
5 de febrero, señalándose como hora para 
todas ellas las doce de la mañana, y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
té podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, ad
judicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura última, haciendo 
el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o administración de los 
bienes subastados, en la forma y con las 

condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en calle Vela, número 45, a cargo de 
Fernando Vivero García. 

Y para que sirva de notificación al 
público en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madrid, 
a 18 de octubre de 1979.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C—1.652) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos números 3.327-8 de 1979, 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo número 6 de Madrid, a instancia de 
Agustín Rodríguez Plaza y María Tere
sa Alcalde Salinas, contra Luis Díaz Cal
vo, sobre despidos nulos, con fecha 28 
de septiembre de 1979 se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

Fallo 
Que estimando como est ;mo las de

mandas formuladas por Agustín Rodrí
guez Plaza y María Teresa Alcalde Sa
linas, debo declarar y declaro nulos los 
despidos de dichos demandantes decre
tados por la empresa Luis Díaz Calvo, y, 
en consecuencia, debo condenar y con
deno a esta última a que readmita a aque
llos demandantes en las mismas condicio
nes que regían antes de producirse sus 
desp'dos. y a que les abone los salarios 
dejados de percibir desde 30 de mayo 
de 1979 hasta que la readmisión tenga 
lugar, a razón de 27.652 pesetas men
suales al señor Rodríguez y de 24.769 pe
setas mensuales a María Teresa Alcalde. 
Notifíquese esta sentencia a las partes, 
advirtiéndoles que de acuerdo con el l i 
bro 3.° del vigente Procedimiento Labo
ral, texto articulado 2 .° 'de la Lev 24/ 
1973, de '21 de junio, pueden interponer 
recurso de suplicación, cuyo conocimien
to corresponde al Tribunal Central de 
Trabajo, y que deberá ser anunciado por 
escrito o mediante comparecencia en la 
Secretaría de la Magistratura en el tér
mino de cinco días hábiles, a contar del 
siguiente al de la notificación de senten
cia, siendo indispensable, si el que recu
rre es el responsable de la condena, que 
al propio tiempo se presente resguardo 
acreditativo de .haber ingresado en la 
cuenta corriente número 78.759, que a 
tal objeto tiene abierta la Magistratura 
en el Banco de España, el importe de la 
condena, incrementada en un 20 por 100, 
y en la Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad (Orense, número 20), cuenta núme
ro 72, el depositó de 250 pesetas, sin 
cuyos requisitos no podrá tenerse por 
anunciado el recurso y quedará firme la 
sentencia.—-Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. 

Y para qae sirva de notificación a 
Luis Díaz Calvo, en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madrid, a 28 de 
septiembre de 1979.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—8.621) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 6 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Marcelino Muri l lo Martín dé los 

Santos. Magistrado de Trabajo núme
ro seis de las de Madrid y su oro-
vincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Alvaro Savín Ruiz, 
contra "Metaval, S. A . " , en reclamación 
por cantidad, registrado con el núme
ro 1.424/79, se ha acordado citar a "Me
taval, S. A . " , en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 9 de ene
ro, a las diez y veinte horas de su ria-
ñana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas 
de esta Magistratura de Trabajo núme

ro seis, sita en la calle de Orense, nú
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente apo
dera y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la adverten
cia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Meta-
val, S. A . " , con domicilio desconocido, 
se expide la presente cédula para su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 17 de octubre de 1979.— E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—8.619) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Marcelino Murillo Martín de los 
Santos. Magistrado de Trabajo núme
ro seis de las de Madrid y su pro
vincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Antonio Aranzana 
Moeno. cónta "Nortrom, S. A . " , en re-
clamación por cantidad, registrado con el 
número 1.423/79, se ha acordado citar a 
'Nortrom, S. A " , en ignorado parade

ro, a fin de que comparezca el día 9 de 
enero, a las nueve cincuenta horas de 
SU mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de jui
cio, que tendrán lugar en la Sala de. Vistas 
de esta Magistratura de Trabajo núme
ro seis, sita en la calle de Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que di
chos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Nor-
trom, S. A . " , con domicilio desconocido, 
se expide la presente cédula para su pu-" 
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
povincia y colocación *en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 17 de octubre de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—8.620) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 9 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los. autos número 1.273 de 1979, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 9 de Madrid, a instancia de Juan 
José Hevilla Fernández, contra "Alcom-
be", sobre despido, con fecha 5 de oc
tubre se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Que declarando como declaro nulo el 
despido del demandante, y estimando su 
demanda, debo condenar y condeno a la 
empresa "Alcombe", en su titular Claudio 
Octavio Alvarez, a que readmita al tra
bajador en su puesto de trabajo en las 
mismas condiciones que regían antes de 
producirse el despido y le abone el im
porte de los salarios dejados de percibir 
desde'la fecha del despido hasta que la 
readmisión tenga lugar. 

Y para que sirva de notificación a 
"Alcombe", en ignorado paradero, se ex
pide la presente en Madrid, a 20 de oc
tubre de 1979—El Secretario (Firmado). 

ÍB.-—8.643) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
. N U M E R O 12 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don José Daniel Parada Vázquez, Ma
gistrado de Trabajo número 12 de las 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Isabel Gutiérrez 
García, contra Ramona Martínez Mar
tínez "Harlem", en reclamación por des
pido, registrado con el número 5.068/78, 
se ha acordado notificar dicha providen
cia, dado el ignorado paradero de Ramo
na Martínez Martínez "Harlem", cuyo 
texto literal es el siguiente: 

t Providencia. — Magistrado, el ilústn-
simo señor don José Daniel Parada Váz
quez, Magistrado de Trabajo número 
En Madrid, a 3 de octubre de 1979.^-
Dada cuenta y siendo firme la sentencia 
dictada en el prosente proceso, póngase 
de manifiesto a la parte demandada Q^e 
en el plazo de tres días deberá proceder 
a la readm sión de la actora en idénticas 
condiciones, con la advertencia de 
de no acreditarse previamente por la d e ^ 
mandada dicha readmisión, deberán corn-
parecer, tanto ella como la demandante» 
el día 15 de noviembre, a las diez hora^ 
de su mañana, a fin de oír a las p a r t e

a 

en orden a la posible sustitución de 
aludida obligación de readmitir por 
de resarcimiento de daños y perjuicios y 
consiguiente extinción de la relación l a " 
boral. A los efectos de la notificad-™ 
requerimiento y citación a la parte J 
mandada, líbrense los correspondiera 
edictos y procédase en legal forma. ^ 

Y para que sirva de notificación. r 

querimiento y citación a Ramona M a r 

nez Martínez "Harlem" se expide la P ^ 
senté cédula para su publicación e n , 0 . 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia V C 0 

cación en el tablón de anuncios. ^ 
Madrid, a 3 de octubre de 1 9 / y d e 

Secretario (Firmado).—El Magistrado 
Trabajo (Firmado). 

(B.—-8.656» -

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO Ma* Don José Daniel Parada Vázquez. - g 

gistrado de Trabajo número 12 c 

de Madrid y su provincia. dic-Hago saber: Que por providencia g 0 

tada en el día de la fecha en el P R 0 . Conseguido a instancia de José Benítez Q 

zález y otro, contra Manuel Ora ^ 
>or caru 
830-1/79- * 

González, en reclamación por can g e 

registrado con los números 8 3 0 - 1 ^ o X V 

ha acordado citar a Manuel'Granero ^ e 

zález, en ignorado paradero, a fin A a 
coirmarezca él día 29 de n o v i e r n t » , ^ 

con-las ohee cincuenta horas de su rna 
que para la celebración de los actos de 

ciliación y, en su caso, de juicio-
tendrán lugar en la Sala de v i s Í a

a b a j o 
tra I, de está Magistratura de Y.eflse> 
número "12, sita en la calle de u

 er-
número 22, debiendo comparecer 
sonalmente o mediante persona l e § a je 
te apoderada y con todos los me di ) a 

prueba de que intente valerse. c

 i 0 -
advertencia de que es única conv 
ria y que dichos actos no se suspen ,. 
por falta injustificada de asistencia- l o r a 
mente se la cita para el mismo día y ^ | 3 

a la referida parte demandada, VA

 a ( j -
práctica de confesión judicial, con n„ 
vertenda de que caso- de incompa 
cia injustificada podrá ser tenida p° 
fesa de los hechos de la demanda. ̂ e { \ ' 

Se pone en conocimiento de la ^ 
da parte demandada que tiene a ^ g i s -
posición en la Secretaría de esta ^ ^ d a 
tratura de Trabajo copia de la de 
presentada. uel 

Y para que sirva de citación a -ente 
Granero González se expide la P ^¡fí 
cédula para su publicación en el 1 5

 e n 
OFICIAL de la prvoincia y eolocae 
el tablón de anuncios. Q « Q —4* 

Madrid, a 17 de octubre de l y ' ' 
Secretario (Firmado).—El Magis**3 

Trabajo (Firmado). 0 

( B . — 8 0 

t í ' 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A j 0 

N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO » 
Don F<-ancrco Requejo Llanos, M a #? ¿e 

de de Trabajo número 14 de 1 8 

Maarid y su provincia. .. ¿¡c-
H-go saber: Que por providen^'• 0 

tada en el día de la fecha en e I „ P | n T> raaa en el oía ae ia recua v... 0 ^ 
seguido a instancia de Antonio . e^j an%i' 
pez, contra "Cercis, S. A . " . e n . c i n"' 
ción por cant'dad, registrado co ^ a 
mero 4.711/78, se ha acordado• a 
"Cercis, S. A . " , en ignorado par* d e j i -
fin de que comparezca el día j e su 
ciembre, a las diez treinta non» ^ ^ 
mañana, para la celebración oe ^ ) U , -
tos de conciliación y, en su ca • g y,s-
cio, que tendrán lugar en la saia ^ T f l r 
tas, letra L, de esta Magistratura QfCÍi 
bajo número 14, sita en la calle p e r -
se, número 22, debiendo compar -
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te a t T , e n í é o mediante persona legalmen 
P r«eb a n r a d a y c o n t o d o s l o s m e d i o s d e 

ven e n • q u e i n t e n t e valerse, con la ad 
c ' a de que es única convocatoria y ÍUe _-'a 

falta d l C í 1 0 s a c t o s no se suspenderán por 
y , n j u s t i f i c a d a de asistencia. 

S 0 c j e ^ a ? u e sirva de citación a "Cercis, 
" cédul tE T ¡ K J* a Para su< publicación en el Bo-
ción U F I C I A L de. la provincia y coloca-

M P H 1 ? ^ b l ó n de anuncios. 
W n d ' a 16 de octubre de 1979.—El 

gf io (Firmac 
a j 0 (Firmado) 

-ec 
Wb^ a

n

r Í ° c . ( F i r n }ado)"—E T ^Magistrado de 
(B—8.644) 

M A G I S T R A T U R A 

DE T R A B A J O 
H U M E R O 14 DE M A D R I D ü EDICTO 

% T¿n%Sco Requejo Llanos, Magistra-
Madr^ r a b a J o número 14 de las de 

na y s u p r 0 v i n c i a 

t a d2 en S a b e r : Q u e P ° r providencia dic-
seg ü ¡ d

 e l día de la fecha en el proceso 
tillen 3 i n s t a n c i a de Emilio Vaquero 
c 'c n D ' ^ 0 n t r a "Cophelsa", en reclama-
F° 2 -647/7S S p i d o ' registrado con el núm? 
Mels'a» ' s e na acordado citar a "Co-
íi'e ^ n , e n ignorado paradero, a fin de 
3 1 as C S ? l p a r e ^ C a e l día" 19 de diciembre, 
Par5 , J e z cuarenta horas de su mañana, 
"-*Q ¡g - ->>. i i ia HUÍ a i r 
t° ! ! i ación n d e l o s a c t o s d e c o n " 
t d r án e n s u c a s o , de juicio, que 

? L, d a r e n l a S a l a d e V i s t a s ' , e " 
í f i n , e ro ? a e s t a Magistratura de Trabajo 
^ e r o oí' s i t a e n I a calle de Orense, 
ícente d e b i e n d o comparecer perso-

2pod e- ,^ mediante persona legalmen 
P"Ueb- -' c'^a v ron tnHív; los medios di 
V e r t e n c ¡ , q u e intente valerse, con la ad-
v q ü e \ . d e Que es única convocatoria 
P ° r fab • a c t o s no se suspenderán 

V p a injustificada de asistencia. 
Phelsg., a que sirva de citación a "Co-
l U Public6 e ? p i d e l a presente cédula para 

P.'ovi ó n e n el BOLETÍN OFICIAL de 
nuncio" 0 ' 3 y c o I o c a c i ó n en el tablón de 

^ re t

d

a

r i d ' a 11 de octubre de 1979.—El 
l rabaj 0 ° F . ( F i rmado) .—El Magistrado de 

ornado). 
(B.—8.645) 

M N i í ! ? T R A T U R A D E T R A B A J O 
U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 

do d e " ? 0 0 R e quejo Llanos, Magistra-
Madrjd a b a i ° número 14 de las de 
Jia S o

 y S u Provincia. 
*ada e n

 S a b e r : Que por providencia dió
x i d o a • d í a d e I a fecha en »1 proceso 
t'a kóne? m s t a n c i a de María Angeles Gar
r i r á , s ° n * r a " T ul l sa , Empresa Cons-

ad, r e _ . ' en reclamación por can-
p ha a ? I S í r a d o con el número 1.443/79, 
S , t ^ o r d a d o citai ir a "Tullsa, Empresa 

- S. A . " , en ignorado para-
d dicienvk q u e comparezca el día 19 
a

e su m ~ e> a las diez cuarenta horas 
jCtOs d e

 a* P a r a la celebración de los 
V C '°- QI C o n c i 1 - i a c i ó n y, en su caso, de 
ptas, j ^ ' e tendrán lugar en la Sala de 
rebajo „ . L, de esta Magistratura de 
^ e Q s e numero 14, sita en la calle de 
¡,e[ Per'son i m e r ° 2 2 ' d e biendo compare-
J- ^entg n a , n i e n t e o mediante persona le-

>s d e apoderada y con todos los me-
'a a H P r u e b a d e que intente valrese, 

Oes*̂  .^uvertenría A~ ««. v 
j "̂ torjg -rtencia de que es única con 
aderan. y q u e d ¡ chos actos no se sus 
« i £ j a

H U Por falta infüstifícada de asis-

f^pre! ra q u e sirva de citación a" Tullsa, 
¡Prese C o n s t r u c t o r a . S. A . " se expide 

cédula para su publicación en 
0 c a c i ó n

 N ° F I C I A L de la provincia y co-
< ^ a d r ; / n e l tablón de anuncios. 
V c -et a i - d ' a 9 de octubre de 1979.—El 

abam" ? T , Í F 5 r mado).—El Magistrado de 
, u firmado). 

(B.—8.491) 

A v S ! ? R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R o H D E M A D R I D 

° n F r a n • EDICTO 
í? de T S C ° R e quejo Llanos, Mag ;stra-
"adrid a b a ' ° número 14 de las de 

"° sab S U p r o v i n c i a ' 
W a en e ] Que por providencia dic-
e¡a

 d ° a i d e l a f e c h a e n e l pr-^eso 
?H T r a n C h n S t a n c i a d e í u a n Antonio Gar-

r e c l a r n a : - C o n t r a luán Muros Mesa, 
ación por cantidad, registrado 

con el número 987/79, se ha acordado ci 
tar a Juan Muros Mesa, en ignorado pa 
radero, a fin de que comparezca el día 
19 de diciembre, a las diez cuarenta ho
ras de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su 
caso, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas, letra L, de esta Magis
tratura de Trabajo número 14, sita en la 
calle de Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con 
todos los medios de prueba de que in
tente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos 'icios 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Juan 
Muros Mesa se expide la presente cédula 
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y colocación en el tablón 
de anuncios. 

Madrid, a 9 de octubre de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—8.492) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 14 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Francisco Requejo Llanos. Magistra

do de Trabajo número 14 de las de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Rafael Arroyo Pé
rez y otro, contra "Cemesa", en recla
mación por cantidad, registrado con los 
números 1.301-2/79, se ha acordado citar 
a José María Cruz Acero, en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el 
día 19 de diciembre, a las once horas de 
su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra L, de esta Magistratura de 
Trabajo número 14, sita en la aclle de 
Orense, número 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los "medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a losé 
María Cruz Acero se exDide la presente 
cédula para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 9 de octubre de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—8.493) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 14 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Francisco Requejo Llanos, Magis
trado de Trabajo número 14 de !o^ 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Isabel Baraja Fuen
tes, contra "Creaciones El Tolmo", titu
lar Luis González Fernández, en recla
mación por sanción, registrado con el nú
mero 1.204 de 1979, se ha acordado ci
tar a ."Creaciones El Tolmo", titular Luis 
González, en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 24 de enero, 
a las once horas de su mañana, para la 
celebración de los actos de conciliación 
y, en su caso, de juicio, que tendrán lu
gar en la Sala de Vistas, letra L, de esta 
Magistratura de Trabajo número 14, sita 
en la calle Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es ú n -
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Crea
ciones El Tolmo", titular Luis González 
Fernández, se expide la presente cédula 
para su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 2 de octubre de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—8.296) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 14 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Francisco Requejo Llanos, Magistra
do de Trabajo número 14 de las de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Rufo Garrido Pozo, 
contra "Beal, S. A . " , en reclamación por 
despido, registrado con el número 447 
de 1979, se ha acordado citar "Beal, So
ciedad Anónima", en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 15 de 
enero, a las diez y diez hQras de su ma
ñana, en la Sala de Vistas, letra L, de 
esta Magistratura de Trabajo número 14, 
sita en la calle de Orense, número 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Beal, 
Sociedad Anónima" se expide la presen
te cédula para su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 25 de mayo de 1979. — El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—8.494) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Francisco Requejo Llanos, Magis
trado de Trabajo número 14 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José María Pera
les Parra, contra "Encofrados Joyfe, So
ciedad Limitada", en reclamación por des
pido, registrado con el número 4.120 de 
1978, se ha acordado citar a "Encofrados 
Joyfe, S. L . " , en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 16 de enero 
a las diez y diez horas de su mañana, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra L, de esta Magistratura de Trabajo 
número 14, sita en la calle Orense, nú
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Enco
frados Joyfe, S. L . " , se expide la presente 
cédula para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y colocación 
en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 20 de agosto de 1979.—E! 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—8.495) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 15 DE M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.105 de 1979. 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 15 de Madrid, a instancia de 
Angel Deleito Vil la , contra Saturnino Ló
pez González y otros, sobre accidente, 
con fecha 11 de septiembre se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Fallo 
Que desestimando la demanda inter

puesta por el Procurador don Angel De
leito Vil la , en representación de "Equi
dad, Mutua Patronrl de Accidentes de 
Trabajo", debo absolver, y absuelvo de 
la misma a todas las partes demandad"; 

Y para que sirva de notificación a Sa
turnino López González, en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madrid, a 
16 de octubre de 1979. — El Secretario 
(Firmado). 

(B—8.646) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 15 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 960 de 1979, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 

número 15 de Madrid, a instancia de Os
car Rosado Biosca, contra Leonor He-
rranz Romero, I. N . P., sobre desempleo, 
con fecha 17 de septiembre se ha dicta
do sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

. Fallo 
Que estimando la demanda interpuesta 

por Oscar Rosado Biosca, debo declarar 
y declaro el derecho del actor a perci
bir las prestaciones periódicas de desem
pleo en cuantía de 575,62 pesetas dia
rias, y debo condenar y condeno al Ins
tituto Nacional de Previsión a estar y pa
sar por esta, declaración, y debo absolver 
y absuelvo a la empresa demandada. 

Y para que sirva de notificación a 
Leonor Herranz Romero, en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madrid, 
a 16 de octubre de 1979.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—8.647) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 15 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos números 431-432 de-1979, 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo número 15 de Madrid, a instancia de 
Eusebio Rodríguez Zarza -y otro, contra 
"Crimta, S. A . " , sobre cantidad, con fe
cha 28 de septiembre se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

Fallo 
Que estimando las demandas, debo 

condenar y condeno a la empresa "Crimta. 
Sociedad Anónima" a que pague a los ac
tores las siguientes cantidades: a Euse
bio Rodríguez Zarza, doscientas noventa 
y ocho mil seiscientas once pesetas 
(298.611 pesetas), y a Rosario Letellier 
Líster, doscientas sesenta y tres mil cien
to cuarenta y seis pesetas (263.146 pe
setas). 

Y para que sirva de notificación a 
"Crimta, S. A . " , en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madrid, a 16 
de octubre de 1979.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—8.648) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 15 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.556 de 1979. 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 15 de Madrid, a instancia de Juan 
José Román Rodríguez, contra "Crédito 
y Fomento de Capitales, S. A . " , sobre 
despido, con fecha 24 de septiembre se 
ha dictado sentencia, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo 
Que. estimando la demanda interpuesta 

por Juan José Román Rodríguez, contra 
la empresa "Crédito y Fomento de Ca
pitales, S. A . " , debo declarar y declaro 
el despido de aquél nulo, y debo conde
nar y condeno a la empresa a que le read
mita en su puesto de trabajo en las mis
mas condiciones que tenía antes de pro
ducirse el despido, y a que le abone el 
salario dejado de percibir desde la fecha 
del despido hasta que la readmisión ten
ga lugar. 

Y para que sirva de notif'cación a 
"Crédito y Fomento de Capitales, Socie
dad Anónima", en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madrid, a 16 de 
octubre de 1979. — El Secretario (Fir
mado). 

(B.—8.649) 

P R O V I D E N C I A S I U D I C A I E S 

Juzgados de Primera 
Instancia 

JUZGADO N U M E R O 10 
EDICTO 

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez de primera instancia número diez 
de Madrid. 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo 

número quinientos quince de mil nove-
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cientos setenta y ocho-B, q¡=e se siguen 
en este Juzgado a instancia de don Joa
quín Sánchez Ruiz, representado por el 
Procurador señor Delgado, contra la So
ciedad Comercial "Avenida, S. A . " , do
miciliada en Madrid, se ha acordado la 
venta en quiebra, primera y pública su
basta, por término de ocho días, de los 
bienes embargados como de la propie
dad del demandado, que a continuación 
se expresarán., 

Se ha señalado para el remate el día 
veintitrés de noviembre próximo, a las 
once horas, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Castilla, de 
esta capital. 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de trescientas diez mil pesetas 
(310.000 pesetas) y no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes de dicho tipo, pudiendo hacerse el 
remate a calidad de ceder a tercero. 

Para tomar parte en la subasta los l ic i -
tadores deberán consignar en este Juz
gado o en establecimiento destinado al 
efecto el diez por ciento en metálico del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a licitación. 

Bienes objeto de subasta 
Una máquina "Hispano Olivetti", mo

delo P-603. contable, con transformador-
estabilizador, marca "Salienm". 

Una máquina calculadora, eléctrica, 
"Canon" Mp-141. 

Una máquina de escribir, marca "Facit". 
Cien juegos lineales de estanterías me

tálicas, de cuatro cuerpos de altura. 
Una máquina registradora, eléctrica, 

marca "Faro", núm. 943.375. 
Dos máquinas registradoras, marca 

"Ogin". núms. 2014249 y 2014212, am
bas del tipo 28, eléctricas. 

Aparato de hilo musical con micro in
corporado, marca "Clarivox", modelo 
NF-2015. y aparato para cassette de ocho 
pistas. V**"! 

Bienes que se hallan en poder y depó
sito de don Salvador Moreno Hilera, en 
calle de Pedro Laborde, número nueve, 
y Ramírez Farré, número veintiuno. 

Dado en Madrid, a cinco de octubre 
de mil novecientos setenta y nueve.—El 
Secretario (Firmado). — El Magistrado-, 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—22.339) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 

Don Santiago Bazarra Diego, Magistrado-
Juez de primera instancia número ca
torce de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el número mil doscientos cua/fd de mil 
novecientos setenta y nueve, se tramita 
expediente de jurisdicción voluntaria pro
movido por doña Consuelo Fernández V i 
cente, sobre declaración de fallecimiento 
de su esposo don Antonio Olías Salas, 
natural de Torrejón de Velasco (Madrid), 
hijo de don Claudio Olías Dorado y de 
doña Gervasia Salas Nieto, cuyo último 
domicilio lo tuvo en Madrid, calle San 
bernardo, cuarenta y ocho, y las últimos 
noticias que se tienen del mismo datan 
de enero de mil novecientos treinta y 
¡ete. fecha en que se encontraba en el 

frente de Teruel, formando parte de una 
brigada del Ejército de la República, y 
sin que desde aquella fecha se hayan te
nido noticias, ignorando su actual para
dero y creyendo haya fallecido, hacién
dose público por el presente para que 
cualquier persona que lo considere ooof-
tuno pueda comparecer ante este Juzga
do para ser oída en el mencionado ex
pediente. 

Dado en Madrid, a veinte de sept ;em-
bré de mil novecientos setenta y nueve. 
El. Secretario (Firmado). — E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—21.823) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 
Don Fernando Martínez Ruiz, Magistra

do - Juez de primera instancia número 
' quince de Madrid. 

Por el presente hago saber: Que en 
este Juzgado de primera instancia núme
ro quince de Madrid, y con el número 
setecientos cuarenta de mil novecientos 
setenta y nueve, se siguen autos, artícu
lo ciento treinta y uno de la ley Hipo

tecaria, a instancia de Cooperativa de 
Crédito "Grumeco". representada por el 
Procurador señor Olivare? Santiago, con 
don Heraclio Llórente López y doña Clo
tilde Aroca Almansa, mayores de edad 
y vecinos de Villaviciosa de Odón (Ma
drid), calle de Correos, número siete, en 
reclamación de cantidad (cuantía cuatro 
millones doscientas cincuenta mil pese
tas); en cuyos autos, por providencia de 
esta fecha, he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez y 
término de veinte días, las fincas hipote
cadas objeto de procedimiento, cuya des
cripción es la siguiente: 

1. a) Una casa al sitio de "Las Eras", 
en la calle del Campo, sin número, con 
vuelta a la de Correos. Consta de dos 
plantas, la baja destinr.da a almacén y 
la alta a vivienda. Linda: por su frente, 
fachada principal; al Norte, en línea de 
diecisiete metros, con dicha calle del 
Campo; por la derecha, entrando, al 
Oeste, en línea de dieciséis metros, con 
la calle de Correos: por la izquierda, al 
Este, en línea de dieciséis metros, con 
terreno de Paula Menéndez. y por el fon
do, al Sur, con finca de los hermanos 
Llórente López. Mide una superficie de 
doscientos setenta y dos metros cuadra
dos, de los que la parte edificada ocupa 
una superficie de ciento veintiocho me
tros cuadrados, estando el resto del te
rreno destinado a patio. Su construcción 
es a base de manipostería cerámica, en
tramado de madera y cubierta de teja 
curva, a dos aguas. Inscrita al tomo 687, 
libro 68 de Villaviciosa de Odón, folio 
54, finca número 3.930, inscripción ter
cera. - $ 

2. a) Casa en calle particular, sin nom
bre y sin número, señalada en el plano 
con el número uno del tipo B. E l terreno 
de la finca mide ciento dos metros veinti
siete decímetros cuadrados, y la casa 
consta de planta baja, distribuida en es
tar-comedor, tres dormitorios, cocina, 
aseo y paso. Ocupa en el mismo una su
perficie construida de cincuenta y tres 
metros noventa decímetros cuadrados, 
siendo la superficie útil de cuarenta y cin
co metros y ochenta decímetros cuadra
dos, quedando el resto del terreno, de 
cuarenta y ocho metros y treinta y siete 
decímetros cuadrados, destinado a patio. 
Toda la finca linda: 3I frente, calle par
ticular al servicio de ésta y otras fincas; 
a la derecha, entrando, calle de Pedro 
Llórente; a la izquierda, casa número dos 
de esta calle particular, y al fondo, Ma
nuel Manzanares Rodríguez. Inscrita al 
tomo 659. libro 66 de Villaviciosa de 
Odón, folio 130, finca 3.800. inscripción 
segunda. 

3. a ) Casa situada en la calle particu
lar sin nombre y sin número, señalada 
en el plano con el número dos, del tipo B. 
El terreno de la finca mide ciento dos 
metros y veintisiete decímetros cuadra
dos, y la'casa de planta baja, distribuida en 
estar-comedor, tres dormitorios, cocina, 
aseo y paso. Ocupa en el mismo una su
perficie construida de cincuenta y tres 
metros y noventa decímetros cuadrados, 
siendo la parte útil de cuarenta y cinco 
metros y ochenta decímetros cuadrados, 
quedando el resto del terreno, de cua
renta y ocho metros y treinta y siete 
decímetros cuadrados, destinado a patio. 
Toda la finca l inda: al frente, calle par
ticular de servicio para ésta y otras fin
cas; a la derecha, entrando, casa núme
ro uno, descrita anteriormente con el nú
mero dos; a la izquierda, casa número 
tres, y al fondo, Manuel Manzanares Ro
dríguez. Inscrita al tomo 659 del libro 
66 de Villaviciosa de Odón, folio 124, 
finca 3.801, inscripción segunda. 

4. a) Una casa situada en la calle par
ticular sin nombre, ni número, señalada 
en el plano con el número tres del tipo B. 
E l terreno de la finca mide ciento dos 
metros veintisiete decímetros cuadrados, 
y la casa de planta baia, distribuida en 
estar-comedor, tres dormitorios, cocina, 
aseo y paso. Ocupa en el mismo una su
perficie construida de cincuenta y tres 
metros noventa decímetros, siendo la su
perficie útil de cuarenta v cinco metros 
y ochenta decímetros cuadrados, quedan
do el, resto del terreno destinado a patio, 
de cuarenta y ocho metros treinta v sie
te decímetros cuadrados. Toda la finca 
linda: al frente, calle particular de ser
vicio para esta finca y otras fincas; a la 
derecha, entrando, casa número dos; a la 

izquierda, casa número cuatro, que se 
describe a continuación, y al fondo, Ma
nuel Manzanares. Inscrita al tomo 659, 
libro 66 de Villaviciosa de Odón, folio 
128, finca 3.802, inscripción segunda. 

5.a) Casa situada en calle particular 
sin nombre ni número, señalada en el 
plano con el número cuatro del tipo B. 
el terreno de la finca mide ciento dos 
metros veintisiete decímetros cuadrados, 
y la casa de planta baja, distribuida en 
estar-comedor, tres dormitorios, cocina, 
aseo y paso. Ocupa en el mismo una su
perficie construida de cincuenta y tres 
metros noventa decímetros cuadrados, 
siendo la superficie útil de cuarenta y 
cinco metros y ochenta decímetros cua
drados, quedando el resto" del terreno, de 
cuarenta y ocho metros y treinta y seis 
decímetros cuadrados, destinado a patio. 
Toda la finca l inda: al frente, calle par
ticular de servicio para esta finca y otras 
fincas; a la derecha, entrando, casa nú
mero tres, descrita anteriormente con el 
número cuatro: a la izquierda, casa nú
mero cinco, y al fondo, Manuel Manza
nares. Inscrita al tomo 659, libro 66 de 
Villaviciosa de Odón, folio 132. finca 
3.803. inscripción segunda. 

La subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzg-do. sito en la pla
za de Castilla, edificio nuevo, cuarta plan
ta, el día doce de dic ;embre próximo y 
hora de las once de su mañana: y se pre
viene : 

Primero 
One los artos y la certificación del Re-

°i«:t ro a aue se refiere la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaria. 

Segundo 
Que se entenderá que todo licitador 

acepta como bastante la titulación y que 
1 ts cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el prec'0 del remate. 

Tercero 
Servirá de tipo para la subasta el pac

tado por las partes en la escritura de 
hipoteca, que es la cantidad de dos mi
llones doscientas mil pesetas la descrita 
en primer lugar y de ochocientas mil pe
setas cada una de las restantes fincas. 

Cuarto 
Que no se admitirá postura alguna que 

sea inferior a dicho tipo. 

Quinto 
Oue para tomar parte en la subasta de

berán los licitadores consignar previa
mente sobre la mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del tipo de subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Dado en Madrid, a diez de octubre de 
mil novecientos setenta y nueve.—Ante 
mí (Firmado). — E l Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—22.337) 

ciedad Anónima", representada y defen
dida por el Letrado don Plácido Díaz 
Choren; y de otra y como demandados, 
don Jorge Crespo Sánchez, mayor de edad, 
casado, vecino de Huelva, con domicilio 
en calle Puerto, números cincuenta y s e l S 

o cincuenta y dos, y don Manuel OrtiZ 
López, mayor de edad, casado, vecino dfl 
Granada, con domicilio en calle Montej-
var, número once, declarados en rebel
día; sobre reclamación de cantidad; T-* 

Fallo 
Que estimando la demanda fornvu lada 

dad por "Ahorro y Capitalización, Socie 
Anónima.", debo condenar y condeno 
los demandados don, Jorge Crespo ^ a * 
chez y don Manuel Ortiz López a Q u ^ 
una vez firme esta sentencia, paguen ¿ 
acto ra la suma de cuarenta y ocho . 
ciento treinta -

ocho 
y dos pesetas, importe 

principal, reclamado; el interés legal o 
dicha cantidad, a razón del cuatro P 
ciento anual a partir de la fecha de 
interposición de la demanda y al P a^_ 
de las costas de este iulcio que. expr 

sámente, impongo a dichos demandad ^ 
por partes iguales.—Así por esta nr. s e 

tencia, que por la rebeldía de los &ff¡¡¡L 
dados les será notificada en los e S t r a

 u e 

del Juzgado y por medio de edictos Q 
se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL 
esta provincia, caso de no solicitarse 
notificación personal, lo pronuncio, r° 
do y firmo.—José María Trujillo y 
pinosa. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación ^ 
forma' al demandado don Jorge CfJI¡-P 

se des 
noce. y para su publicación en 
Sánchez, cuyo domicilio actual se 2

L t . 
noce, y para su publicación en el . ¿j 
TIN OFICIAL de esta provincia expi° ^ 
presente edicto, visado por Su Seno 

qdo en l V l 

drid a cinco de septiembre de ^g^re 
S E 1 

sellado con e! de este Juzgado, en 

vea en tos setenta y nueve. — 
tario (Firmado). — Visto bueno 
de Distrito (Firmado). 22.3361 

Citaciones 

J U Z G A D O N U M E R O 28 ^ 
De orden del señor Juez ^e .^jfnCjaS 

número 28 de Madrid, en las di"? eSte 
de juicio de faltas -

Juzgados ele Distrito 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
EDICTO 

En los autos de proceso de cognición 
seeuidos en este Juzgado bajo el número 
ciento veintiocho de mil novecientos se
senta y ocho, a instancia del Letrado don 
Plácido Díaz Choren, aooderado de "Aho
rro y Capitalización, S. A . " , contra don 
Jorge Crespo Sánchez y don Manuel 
Ortiz López, sobre reclamación de can
tidad, se ha dictado la sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva dicen 
así: 

Sentencia 
Madrid, nueve de septiembre de mil 

novecientos setenta y ocho. — E l señor 
don José María Trujillo y Espinosa, Juez 
de Distrito del número veintiuno de los 
de esta capital, habiendo visto los pre
sentes autos de juicio de cognición, se
guidos entre partes: de una y como de
mandante, "Ahorro y Capitalización, So

que se siguen p 0 f 

Juzgado bajo el núm. 1.555 de \j- ^ ¿e 
embriaguez, hecho ocurrido el día 
agosto de 1979 en la plaza de a , e n U n -
pendencia, de esta Vi l la , se cita al ep 
ciado Germán Sanz López, nací 
Madrid el día 18 de mayo de 1 9 ^¿o^ 
de Angel y de Carmen, soltero, s 
cuyo último domicilio conocido pa]0-
en esta capital, calle de Francisco ^ v 

mo, núm. 19, desconociéndose su el 
cilio y paradero actual, a fin de ^ o r a s» 
día 27 de noviembre, a las °\ez e s t e 

comparezca ante la Sala audiencia s o 
juzgado, sito en la plaza de a S i s " f 

chel Bajo, núm. 1, al objeto de j U i -
a la celebración del correspondan , 0 $ 

ció verbal, debiendo concurrir v aj erse-
medios de prueba de que intente ^ 

(G. C—9.866) (B. ° -

G U A D A L A J A R A f a , t as 
En los autos de juicio verbal á e ^itf 

número 1.243 de 1979. que se ^ f$> 
'en este Juzgado contra Patrick ^ ^ da
ñe, sobre imprudencia, con lesio\ t f í c ' 
ños, el señor don Longinos GO c i u d a a 

rrero. Juez de Distrito de est« yc0r 
de Guadalaiara, en providencia f efe' 
dado tenga lugar la celebración ptor 
rido juicio del día 20 de d i c i e r n ^ «j« 
ximo, a las trece horas, en ^ pa 
audiencia de este Juzgado, sito 
lacio de Justicia. ció de Justicia. t p se *v¡ 

En su virtud, por el P ^ ^ ^ z y n ^ 
la perjudicada Cristina R - ^ 

vecina de esa ciudad de Maa .^3* 
actual paradero y domicilio í u Z g a d o 
para que comparezca en este J fin 

_ i ~,o«rinnad0 <» ,¿ 11 día y hora antes mencionado ^ 
asistir como perjudicada al ¿ e . 
ció, debiendo concurrir prov g i l i 5t 
pruebas de que intente valer* 
car su derecho. m _^ -8 -0^ ' 

(G. C—9.439) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A ! ' 

6 2 - T E L É F . 27̂  
DOCTOR CASTELO, 


